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B·OLETIN JUDICIA.L 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

FUNDADO EL 31 DE AGOSTO DE 1910. 

DI:R.ECCIC>N: 

SECRETARIA GENE"RAL .DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIQS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

· La Suprema Corte de Justicia en Nombre de la República, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la . 
República , a los ocho dias del mes de Septiembre de\ mil 
novecientos treinta y o~ho, año 95° de la lnde~enaencia y 76° 
de la Restauración, r~gularmente constituída... en aumencia 
pública y wmpuesta de los Magistrados Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidepte; · Miguel Ricardo Román,, Primer Sus
tituto de Presidente; Dr. Tulio Franco ·Franco, Segundo Susti
tuto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vida! Velásquez, Rafael Castro 
Rivera,. Leoncio Ra rnos, ·:Jueces, asistidos del infrascrito Secre
tario General, ha dictado como Corte de Casación, la siguiente 
~n~ncia: ' 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Bruno Borrás, la Señorita Celia Borrás y la Señora Aura de 
L_ara Viuda de la Maza, todos propietarios; · domiciliados en la 
Clud_ad de Santiago de los Caballeros, los d~~ primeros, y en 
la ~mdad de Moca la Señera _Larq. Viuda de La Maza, quien 
actua-esta última-en su calidad de madni! y tutora l~gal de 
los menores Argentina, Indiana, Rafael, Colombina ·y Aura de 

/. 
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'-
la Maza, contra sentencia .civi'l dictada, el diez de Septiembre · 

" de' ip. il ·novecientos treinta y seis, por el Juzgado de Primera 
'Instáncia del Distrito Jtidicial .de Santiago a favor del Señor 
Emilio Ureña Valencia, negociante y . propietario, domiciliado 
~n la ciudad de Santiago. de los Caballeros; 

1 
. 

Visto el memorial de casációa presentado por los Licen
ciados R. A. J or.ge .Rivas y J uan Ton)ás LithgoW, abogados de 
los recurrentes, en el cual se alega contra lq sentencia impug
nada, la vio lación· de los a'rtícul'os 696 y 715 del Código de' 
Procedim.iento Civil, cotño único medio; . . 

Visto e.I memorial de defensa presentado por el Licenciado 
Miguel A. Feliú, ·abogado .de !'a parte intimada; 

Oído~el Magistrado Juez,Relator;
1 

Oído el Licenciado · Juan Tomás Lithgow, por s1 y en 
representación· del Licentiado R. A. Jorge Rivas, abogados de 

. la parte recurrente, en la lectura de sus conclusiones. 
, Oído el Licenciado Miguel A. Feli tii, abogado de la parte 

intimada., en la . le~tura de su · escrito y conclusiones; . 
. Oído el dictamen del Magistrado Procú rador General de l¡1 

.República interino, Licenc~.ado Nicolás H. Pichardo; 
· La Suprema Cqi"te de JustiCia, en funciones _de Corte dé 
Casación, después de haber deliberado . y vistos los artícu los 
696, 678, 715, 728 y 730, del Código de Procedimieñto Civil y· 
71 ,de la Ley sobre Procedimiento dé Casación; 

Considerando, que por l~a lectura de la sentencia impugnada 
y de los documentos sometidos p0r las partes en apoyo de sus, 
alegatos , se eviden<;:ian los· hechos siguientes: 1o., que en fecha 

·. cin<;o de Setiembre del añó mil novecientos 'trei.nta y seis, el 
Licenciado -R. A. Jorge Rivas; actuando como abdgado cons

. tituído•de lo~ actuales . .recurrentes eH casación ,' qmienes eran 
1' partés etíilbargadas en el proced~mietdo d'e un embargo t·raba

do en fecha_ quince de Junio· de ~il .novecientos treinta y seis 
.a ¡requerimiento del Señor · Emilio Ure,ña . Valen cia; .sobre un. 
inmueble ubicado en la ciudad de Santi·ago de los Caballeros, 

· cit>ó al Licenciado· Migue'! A.: Feliú, como abogado de la parte · 
persiguiente, p~ra que compareciera a la auctien<;:ia de prego
pes del Juzgado de Primera Instancia del Dis'trito Jwdicial de 
Santiago, de fecha diez de Setiembre dé mil novecient0s treinta 
y seis, ¡:,¡ara. los fines así expres¡idos eJ.il. el acto de citación: 
«Atendido: a que el extracto .suscrito por el Licenciado Miguel 

; A,: Feliú, CQncerniente al mencionado embargo, y .que se vi en~ 
publicando· en . el periódico local . <<La Información»,, HO es 
conforme con lo drs puesto por el artículo 696 del Código de Pro-· 

·. cedim1ento Civ.i(por lo que respect? ,a la exi1encia prescrita a 
'pena de ·nulidad y: que es objeto del inciso 16., que exije: que 

' ' \ " . 
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·Ja fecha del embargo y su transcripción deb'en insertarsi en 
los extractos que se publiquen en d peri'ódico d~. la' locai'ida9; 
que en decto, si es cierto que en Tales inserciones co'nsta la 
fecha del embargo y la mendón ·de que dicho embargo y su 
denuncia se transcribieron. en la Conservaduría ·de Hipotecas 
de la. Provincia de Santiago, HQ. és menos cie_rtQ. también que 
no se indica en tal extra·cto la fecha en que se· hizo la frans..: 
·cripcióp y la d~n:uncia pel embargo; Atendido: a qúe las ins€r
ciones del artícu lo 696, en cu-anto a toda SJ.I observancia sy 
refiere, deben cumpliq;e a· pen(l de nulidad por expresa ~ispo..: 
sición· del artículo 715 del- Código de Procedimien.to Ciy,il; y 

· Atendido · finalment~, a que · toda ·pa-rte que sucumba será 
condenada c;n costas; OlGfo. ~Icho señor Emilió Ureña Valencia 
pedir y declararse la nuli'dad de los extractos: suscritos por el 
Licenciado Miguel A. Feliú : su abogado,constituído, publicados 
en el 'periódico local «La Inforif!.a~ión»; nulidad gue será' pro..: 
nunciada con todas sus c.onsecuencias de dere'Cho; y condena
do al pago de las costas del pres,;ente incidente, las cuales 
serán declaradas distraídas a favor -'tlel Lic.enciado R. A. Jorge. 
Rivas, por estarlas :avanznado en s~ mayor . parte.-.BAJO · 
TODAS RESERVAS»; 2o., que s·obre la mencionada demanda · 
incidental de embargo· inmobiliario , el Juzgado a~qiio ·dictó, en 
la fecha arriba indícada, ra sentenéja contra la cqal se ha 

· recüri-ido en ,casación, .cuyo dispositivo dice así: (<Falla! Pri-
mero: Que debe rechazar y rechaza por impr:otedenté .y mal 
funda<! a,- la demanda incidental en nulidad de la publicación . 
del extracto a que se refier~ el art. 69.6 del Código de Procedi
miento Civil, respecto al aviso de la venfa del inmuebl~ embar::. 
gado a requerhniento .del señor Emilio Ureña Valencia, . y en ' 

· perjuicio del Sr. Brurio Borrás, cónyuge supe'rvivient~ de su 
finad·a esposa Ascensión de La Maza de Borrás y en perjuicio 

. tambien d'e los SJ;H~esores de dicha finad;;¡; C<mdenando a los · 
· ' demandantes al pago de lqs costas; y Segundo: que .. debe 

declarar y declara q~1e inmediatamente y en esta misma fecha, 
se procedé'rá a. la· venta en pública subasta \ de la propiedad 
embargada, .a fin de ser adjudic~cla al . npyor postor, y último 
subastador, previo el cumplimi·entQ de las -formalidades 
legales>>; . . · · · · 

. . Considerando, que la jurisdicción de casacion debe exa
ml~ar !os. hechos, ·.en la .medida en que ~llo sea necesario 'pára 
vet:tficar SI la sentencia qí.Je a•nte ella se impugne ha desnatu-
ralizado tales hechos; . · · · .· 

Considerando, que. a pesar de ' qu'~ en el segund~ Consi-
1 d~rando .de la sententia irnpugriada se afirma. que el .Licenciado 

Mtguel A. Feliw,. en su calidad de abogado .de'! persiguiente en 
1 . 
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el embargo, re~tificó en una edición del periódico «La Infor
mación», «dentro de los plazos del artículo 696 del Código de 
Procedimiento Civil)), la omisi9n de la cual se quejaban, en la 
parte de su demanda incidental arriba citada, los embargados, · 
los documentos sometidos por los. intimados en casación, y la 
comprobación que sobre ello figura en la misma sentencia, 
desmuestran que tal rectificación fué practicada en la edición 

11 del día 7 de Septiembre de 1936 del periódico «La Informa
ción», esto es, sólo tres dias antes del diez de Setiembre, fecha 
en la cual debía verific.arse la adjudicación del inm ueble. 
embargado, con lo cual se evidencia un error del Juez a-qua 
en la apreciación del hecho del cual se trata; 

Considerando, que la jurisdicción de casación debe exa
minar si la sentencia impugnada se encuentra bien justificada 
por otras consideraci~mes independientes ·ae la apreciación· 
errada que arriba se indica; -

Considerando, que al medir el verdadero sentido y el 
alcance de un texto legal, es necesario interpretar la intención 
y el objeto del legislador, de todo lo cual dé cuenta dicho 
texto; 

Considerando, que las reglas de inte1:pretación ·aceptadas 
generalmente por 'la doctrina , se oponen a ·que se dé a un 
texto legal, entre dos sentidos posibles, aquel en el cual no 
pudiera producir efecto alguno, en lugar de reconocerle un 

· sentido que esté de acuerdo con las demás partes de la mis
ma ley; 

Considerando, que los motivos de . nulidad fund<tdos en 
violación de las formalidades de la transcripción del act<t de 
embargo dentro del pla-zo legal, sólo podrían ser invoca
dos, a pena de caducidad, tres dias, á más· tardar, antes de 
efectuarse la publicación del pliego de condiciones, por tra
tarse del proceqimiento que precede a dicha publicación, y al 
cual se refiere el artículo 728 del Código de Procedimiento 
Civil; que de ello resulta que si' el extracfo previsto en ~¡ 
artículo 696 del mismo Código, cuya inserción en t:tn periódi
co es posterior a la publicación del pliego de condiciones, 
demostrara que la transcripción hubiera tenido efecto fuera del 
plazo legal, tal circunstancia no influiría ya en la validez de los 
procedimientos, ni podría ser invocada por las partes, ni por 
tales razones sería susceptible de engendrar temores lógicos 
en los posibles concurrentes a la subasta; y que por todo ello, 
al no ser congruente atribuir al legislador -el propósito de dict~r 
una disposición sin .objeto útil, sobre todo en una mate_r_Ia 
como la del embargo inmobiliario, en cuya · organizacwn 
demuestra· tanto cuidado el Código de Procedimiento Civil, es 
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.· 
forzoso entender que el objeto perseguido por el artículo 696 
de dicho Código al hablar de la publicación de la fecha- de la 
.transcripción del embargo, es el de poner a las personas que 
lean ta l publicación, en condiciones de .identificar el embargo 
del cual se trate , · para poder enterarse de todas' sus fa~es y no 
el de dar un infoi·me, inútil por tardío, ~cerca de si la t

1
orm_ali-

dad de la transcripción fué llenada en el plazo legal; · 
Considerando, que interpretada, en la forma en que lo 

hace la Suprema Corte d€ Justicia, la parte del artículo 696 del 
Código de . Procedimiento Civil alegada por los recurrentes en 
casación, hay lugar ahora a examinar si fué cometida alguna 
omisión de sus formalidadés por la parte pérsigüiente en el 
eri'Iba rgo, incurriéndose con ello en la pena de nulidad indicada 
en el artículo 715 del.mismo Código y si por tal circunstancia 
tiep.e al gún f mdamento el medio de casación que ~e invc;>ca; 

Consideraildo, que si alguna de las ~nunc1acion-es del 
, artículo 696 del Código de Procedimiento Civil es susceptible 
•cte ser reemplazada p0r enunciaciones equivalentes, es decir, 
que llenen por completo · el verdadero objeto perseguido- por 
dicho text.o legal, y tal enunciación equivalente ha sido hecha, 
se estará fuera del alcance de la sanción establecida por , el 
artículo 715. sobre este punto; 

Considerando, que es con razón que el Juez. a-quo pudo 
apreciar que los datos sobre la transcripción del acta de em
bargo, contenidos en el extracto publicado en el periódico 
«La Información)) por el abogado ·de la parte persiguiente, 
llenaban a cabalidad el objeto perseguido por el ya repetido 
artículo 69~, y se conformaban con el verdadero espíritu de 
dicho texto legal; y que como en ello no influye la circunstan
cia de la rectificación publicada posteriormente por el abogado 
del pe.rsiguiente, el ,error de apreciación q,ue se haya cometido 
en la sentencia impugnada al considerar dicha rectificación, no 
despoja al fallo en referencia del ,.. sólido fundamento qu€ le 
reconoce la Su¡Drema Corte de Justicia; · 

COI~siderando, que el no influir tampoco en cuanto. queda ' 
expresado los documentos del intimado en casación, a cuya 
adm isión se . opone11 las partes recurrentes, es innecesario 
examinar los pedimentos de estas contra tal admisión, conte-

. nidos· solamente en su escrito de ampliación presentado en 
audiencia; ' 

Considerando, que por todo lo dicho, la sentencia impug
nada no ha incurrido en las violaciones de ley invocadas por 
los recurrentes· . 

o Por tald. ~otivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el Señor Bruno . ~orrás, 1<! Señorita ~elia Borrás y 
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la Se.ñora Auta de Lara Viuda de La Maza -esta última como 
tutora legal de sus menores hijos Argentina, Indiana, Rafael ; 

' Colon1bina y.Aura de La Maz·a-, contra sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha 
diez de Setiembre de mil· novecientos treinta y seis, dictada en · 
favor del Señor Emilio Ureña Valencia sobre una demanda 
incidental de embargo inmobiliario introducida por aquellos , 
y condena , a las partes recurrentes al pago de las c6stas, dis
trayéndolas a .favor del · Licenciado Miguel A.: Feliú, quien ' 
afirma haberlas avanzado en su mayor parte. 

· (Firmados): J. Tomás Mejía._:_Niguel Ricardo R.-.Dr. T. 
Franco FrancÓ.-Abigaíl Nontás. - Eudajdo Troncoso de 

~ la C.- J. Vida/ Velásqilez .- Raf. Castro Rivera.- Leoncio 
Ramos.- Ell;g. A .. Alvarez , Secretario General. 

La pre~ente sentencia ha .sido dada y firmada por los jue
ces que figuran en su en~abezamiento, en la audiencia pública ' 
del dia, mes y año en él expresados, y fué leída, firmada y 
publicada ·por mí, Secretario General, que ce.rtifico.-(Finna
do): EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
' . REPUBLICA DOMINICANA. 

- La Suprema Corte de Justicia en Nombre de la República; 
en Ciudad Tr1,1jiílo, Distrito de Santo Domi'n~o, Capital de la 
República, · a los ocho dias del mes de Setiembi·e del mil nbve
cientos treinta y ocho, año 95° de la Ipdependencia y. 76° de la 
Restauración, regularm€nte constituída 'en audiencia públ ica y 
compuesta .de los Magistrados• Licenciados Juan Tomás Mejía, 
Presidente; Miguel. Ricardo Romáp, Primer SNsUtuto 'de Presi
dente; ' Dr. Tulio Franco Franco, ,Segundo Sustituto M Presi
dente; Licenciados Abigaíl Montás·, Eudaldo · 'froncoso de la 
Concha, ~aime Vida! Velásquez, Rafael Castro Rivera, Leoncio ' 
Ramos·, José Pérez Nolásco, Jueces; asistidos del infrasci'ito 
Secretario ' General, ha dictado como .Corte de €as?ción, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casa<;:ión interpuesto por el nombrad.o 
Ubaldino Mercede,s Henríquez, mayor de edad, casado, agn
cultor y aserrador, dom.ici.liado y residente en- Los Amaceyes, 
seccióiJ de la común de Peña., contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de Santiago.,: de fecha veintidosede 
Marzo dé! mil novecientos treil)ta y ocho; · · · 
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Ramos·, José Pérez Nolásco, Jueces; asistidos del infrasci'ito 
Secretario ' General, ha dictado como .Corte de €as?ción, la 
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Vista el acta del recurso de casación leva¡¡tada en la 
Secretaría de la Corte de.Apelación, en fecha veintiseis de Marzo 
del mil novecientos treinta y ocho; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oídq el Magistrado Procu,rador General de la República, . 

Licenciado Apolinar de Castro Peláez en su dictamen; 
La Suprema Corté de Justicia, en_fuüciones de Corte de 

Casación, después de haber, deliberado y" vistos los artículos 5, 
10, de la Ley 858, y 71 de la Ley sobre Pro~edimiento de 
Casación; · · · ' 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta: (a) 
que en fecha tres ele Febrero del añq mil noveciéntos treinta 
y ocho, el Inspector de Rentas Internas Señor Raúl Barrientos 
comp robó con las formalid.ades legales, que en la casa del- Se~ 
iíor Uba ldino'; Mercedes Henríquez si'ta: en la sección de «Los 
Amaceyes», común de Peña, se encontra(">an los siguientes 
,efectos: cien empuños ó cigarws en preparacjón, diéz libras 
de tabaco en picaduras, cinco sartas de tabaco en rama, una 
mesa, una chaveta y un pote de pega, de todo lo cual levantó 
el acta correspondiente; (b) qpe sometido el caso por la vía 
<jirecta, por ante el Tribunal de lo CorreccionaL del Distrito 
Judicial de Santiago, en fe.cha siete de Febrero del mismo año, 
dicho tribunal dictó sentencia mediante la cual condenó al 
prevenido Ubaldino Mercedes Henríquez a sufrir la pena de 
tres meses de prisión correccional, a pagar doscientos pesos 
de multa y las cost.as procesales, por el delito de violación del 
artículo 10 de la Ley No. 858; (e) que no contorme con dicha 
sentencia el ptevenido Ulbaldino Mercedes Henríquez inter
puso en tiempo hábil !'ecurso de -alzada por ante la Corte de 
Apelación de Santiago, y ésta por su senten~ia de fecha veinti
dos de Marzo del corriente año falló: «QUe debe confirmar y 
confirma lé! sentencia apelada- dictada por el Juzgado de Pri-

. mera Instancia pel Distrito Judicial de Santiago de fe.cha ·,siete 
del mes de Febrero -def año en curso,_ y en consecuencia debe 
condenar y condena al prevenido Ubáldino Mercedes Henrí
quez de genera les expresadas a sufrir la pena de tres meses 
de prisión · correccional en la Cárcel Pública de .la ci.udad1 de 
Santiago; a pagar, una ·multa de doscientos pesos or9 y al pago 
de las costas de ambas instancias, por su de.lito de violación 
al artículo '10 de la· Ley No. 858»; 

Considerando, que contra esa sentencia er nombrado 
Ubaldino Mercedes Henríquez, interpuso recurso -de casación 
por no estar conforme con el fallo y por no haber cometido el 
hecho que se le imputa; ¡. 

Consider~ndo, que el ~utícuto 5o._ de la Ley No. ~58 dis-
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pone, que se reputa como fabriCante de cigarros cualquier . 
persona que fabrique o prepare total o parcialmente cigarros; 
o que prepare hojas de tabaco para tales fines asi como tam
bién a toda persona que poseyere útiles comunmente emplea-_ 
dos por los tabaqueros, o tenga en su pod@r. tabaco en hojas, 
ya ,sea en· estad·o natural o preparado total o parcialmente; 

· Considerando, que et artículo 10 de la citada Ley No. 858, 
dispone, que .toda pers'ona que fabrique o intente fabricar 
cigarros o cigarrillos, sin la autorizació'n correspondiente o sin 
haber prestado la fianza prescrita por la ley, será castigada 
con multa de doscientos a dos mil pesos,, y prisión de tres 
meses a dos años; 

Considerando, que el acusado Uba:Jdino Mercedes Henrí
quez fué juzgado por los jueces del fondo culpable de tener una 
fábrica de cigarros sin la autorización correspondiente ex ijida 
por la Ley; que por tanto, por la sentencia impugnada se hizo 
una recta aplicación de la Ley al imponerle la pena indicada; 

Por tales motivos, Primero:- rechaza el recurso de casa
ción interpuso por el nombrado Ubaldino .Mercedes Henríquez, 
contra senténcia ·de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santiago, de fecha veintidos del mes de Marzo del año mil 
novecientos treinta y ocho, -cuyo dispositivo ha sido transcrito 
mas arriba, y Segundo: condena a dicho recurrente al pago de 
las costas. 

(Firmados): J. Toméís Mejía.-Miguel , Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.-Abigaíl Montás.-Euda/do Troncoso 
de la t..- J. Vida! Velásquez.- Raf. Castro Rivera.-Leoncio 
Ramos.--.- J. Pérez No/asco.-Eug. A. Alvarez, Seaetarío 
Generql. 

La presente sentencia ha sido dada- y firmada por los jue
ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 
del dia, · mes y añe en él expresados, Y' fué leída, , firm~da Y 
publicada por mí, Secretario General, que certifico.-(Firma
do): EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERT AJJ. 
REPUBLICA DOMINI~ANA. 

En Nombre de la República, la Sup_rema Corte de Justi
cia, regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiendas, en Ciudad Trujillo, Capital de 
la República, el día doce del mes de Setiembre de mil nove-
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pone, que se reputa como fabriCante de cigarros cualquier . 
persona que fabrique o prepare total o parcialmente cigarros; 
o que prepare hojas de tabaco para tales fines asi como tam
bién a toda persona que poseyere útiles comunmente emplea-_ 
dos por los tabaqueros, o tenga en su pod@r. tabaco en hojas, 
ya ,sea en· estad·o natural o preparado total o parcialmente; 

· Considerando, que et artículo 10 de la citada Ley No. 858, 
dispone, que .toda pers'ona que fabrique o intente fabricar 
cigarros o cigarrillos, sin la autorizació'n correspondiente o sin 
haber prestado la fianza prescrita por la ley, será castigada 
con multa de doscientos a dos mil pesos,, y prisión de tres 
meses a dos años; 

Considerando, que el acusado Uba:Jdino Mercedes Henrí
quez fué juzgado por los jueces del fondo culpable de tener una 
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por la Ley; que por tanto, por la sentencia impugnada se hizo 
una recta aplicación de la Ley al imponerle la pena indicada; 
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contra senténcia ·de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santiago, de fecha veintidos del mes de Marzo del año mil 
novecientos treinta y ocho, -cuyo dispositivo ha sido transcrito 
mas arriba, y Segundo: condena a dicho recurrente al pago de 
las costas. 
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cientos treinta y ocho, año 95° de la Independencia y 76° de 
la Restauración, integrada ppr los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Rica-rdo Román, Primer Sus-

'-- tituto de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Susti
tuto de Presidente; Licenciados Abigaíl Moñtás, · Eudaldo 

. Troncoso de la Concha, Leoócio Ramos·, José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, ha dictado como' 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto pór el nombrado 
Porfirio Santana, mayor .de edad, casado, ex-agente de la Po
licía Nacional, domiciliado y residente en el Seybo, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, de fecha diez y nueve de Noviembre del mil nove
cientos treinta y siete; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
,cretaría de la Corte de Apelación, en fecha veinte de Noviem
bre del mil novecientos treinta y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator; . 
-Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República, Lic. Apolinar de Castro Peláez;· 
La Suprema' Corte de Justicia, en fundones de Corte de 

Casación, después' dé haber deliberaEio y. vistos los artículos 
• 174, 177, 463, escala 6a .• del . Código Penal; 10, 13, 73 y 101 

de la Ley de Policía y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
1 • . Casación; - . · 

Considerando, que constan en la sente11cia impugnada los 
.. hechos siguientes: a) que por oficio No· 440 de fecha diez y 

; : ocho del mes de Setiembre del año mil noveci€ntos treinta y 
. ~iete, dirigidq por el Capitán Comisario de la Policía Nacio
_nal en la Ciudad de La Romana al Magistrado Procurador Fis
~al del Distrito Judicial de El Seyl¿o, fueron sometidos a la 
acción de la .justicia los nombnldos José N. Estévez y Porfirio 
A. San tan a, prevenidos del delito de estafa en razón de que 
«Julio Castillo entregó al agente de Policia Porfirio ·santaña, 
la suma de dos- pesos oro americano; Vinicio Aristy, la suma 
de cuatro ·pesos oro americano; Elupina ·Mota, la suma de dos 
pesos oro ame,ricano y Tomás Belén Rincón, la suma de tres 
pe~os Ol'O ·(lmericaQo como pago» para que «no lo sometiera a 
la .JUSticia des,pués de haber cometido la contravención de 
cnar cerdos e11; _;úma agrícola»; b) que debidamente apodera
do del caso el Tri'blinal Correccional del Distrito Judicial de El 
S~ybo, éste, por sentencia del dia primero de Octubre del año 
mil. novec!entos treinta: y siete,. falló descargando «a José Ni-

. colas Estévez por no haber c01netido el ·delito que se ·le impu
ta, Y a Porfirio Santana por insuficiencia de pruebas»; e) que 
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inconforme con esa sentencia el Magistra9o Procurador Fiscal 
del Distrito Judicial de El S_eybo, declaró recurso de apelación 
coptra ella en fec::ha cuatro d·e Octubre del aií.o mil novecien
tos treinta y siete por ante la Secretaría del referido Juzgado, e 
hizo no_tificar el recurso al prevenido por acta de alguacil del dia 
cinco de lo~ mismos mes y año, \<por considerar que en cuanto 
_a dicJw Porfirio Santana», «en el expediente existen pruebas 
suficientes para una sentencia condenatoria por estafa»; d) que 
apóderada del caso la Corte de Apelación del Departamento 
de Santo Domingo, decidió el asunto por sentencia del día · 
di'ez y nueve de Noviembre del aíi_o mil novecientos treinta y 
~iete cuyo dispositivo dice así: «Falra: .Primero: que debe revo
car y revoca la sentencia dictada por el Juzgado de Primera· 
Instancia del pistrito Judicial del .Seybo, ·en ~sus atribucio
nes corr eccionales y de fecha primero del mes de Octubre del 
año en curso, c11ya parte dispQsitiva dice así:- «Falla: que de
be descargar y descarga al señor José Nicolás Estévez (a)" 
Chicho Lersen, por no ·haber cometido el c;lelito que se le 
-impuJa, y al señor' Porfirio A. Saqtana, por insuficiencia de 
pruebas; se anl!la la instrucción, citación y todo lo que hubie
se seguido y declara las costas de oficio».- Segundo:· que 
juzgando por propia autoridad debe ¿ondenar y condena al 
acuséjdo I:o.rfirio -A. Santa11a, a sufrir la pena de un mes de 
prision correccional y aL pago de los· costos. por el delito de 
concusión acojiendo en su favor circunstancias atenuantes. 

· Lo congena, ~9emá~. ql p;1go ·de los costos»; _ 
considerando, que contra esa sentencia interpuso recurso 

de casación el nombrado Porfirio Santana en la fqrma y pla
zos establecidos por la ley, _«por no estar conforme»; 

Considerapdo, que la Corte a-quo, apreció que, en de~e
cho, el hecho ·cometido por - el prevenido constituía el del1to 
de concusión previsto _por ~ 1 artículo 174 del <::9digo Penal; que, 
qH1trariamente a lo establecido en la· sentencia impugnada, los 

-elementos constitutivos de[ delito de concusión son los siguien-
tes: 1) un abuso de la autoridad de que eLJunciQ.nario está in
vestido; 2) una percepción ilegal; 3) el cgnpcimiento de Id 

· ilegalidad de esa percepción de parte del agente q·ue ~e ha 
<;lprovechad·o de ella o hécho -aprovechar a otro; que, en la 
especie, no se trata de la percepéiót1 dé una suma que se exi-

. ·ge como un derecho a sabiendas .de qtJe no se debe, l·o que es 
e~encia! en este caso, sino d~l cobro o_aceptación de una suma 
de dinero para abstenerse de cumplir un deber atinente al ca r
go o función; que por tanto, f.flitando un elemento c;le la incr~ 
mina_ción, no existe el --delito de concusión y es erré_lda la cali-

-ficación dada al hecho por dicha Corte; 
. . -
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Considerando, que según los hechos, que constan en la 
sentencia impugnada, en . e,l presente caso, se trata de un 
miembro de la Policía Nacional., quien en Gonocimjento de que 
varias personas vio laban el párrafo 2o. del artícJJIO 73 de la 
Ley de Pbllicía,- recibió sumas- de dinero para abstenerse de 

. someterlas a la acción de la justiciá, que es en ta les casos, uno 
delos deberes de su cargo, segyn los artículos 10 y 13 de Ja ' 
Ley de Policía; que por tanto, €1 hecho constituye el crimen 
ele soborno previsto en ~1 artículo 177 del Código Penal, cuan
do clisp·one que «én las · mismas penas incurrirá · el emp'leado, 
'funcionario u oficial público que, por dádivas 9 promesas, 
omi tie re ejecutar cualquier acto_lícito o debido,- propio de s.u 
c¡¡rgo»; . . 

Considerando, que; aplicando al hecho tal caJificaciób, la 
Corte, al apreciar que existían circunstancias atenuantes, de
bió hacerlo en virtud del párrafo 4o . del artículo 463, por es
tar sancionado el hechó con · la pena de degradación cívica, y 
en tal caso, no pébió ·imponer, ~conforme a ese texto, menos 
ele dos meses de prisión correccional; que, por tanto, la pena . 
aplicada, no ha sido la determinada por la ley; , 

Considerando, que, por ·esas razones habría motivos sufi
cientes para casa'r la sentenéia imp~1gnada; pero que, en r'!zón 
de que el presente recurso ha sido incoado únicamente por la 
parte condenada y es de principio que, salvo reservas formales 
.hechas en la, declaración, aún cuando la sentencia es someti
da í.ntregamente al exªmen de 1ª r.:orte de Casación, existe en 
ese examen un límite tm el interés· del-recurrente, cuya situa
ción no podría ser agravada por la decisión que se adopte con 
motivo del recurso; que por ta l e~ razones, debe sér rechazado 
el presente recurso, por no ~x istir interés de parte del re 
currente, en que sea casada la referida sentencia por cuanto el 
error corüetido por la Corte a-quo, la condujo a ap li car una 
pena menor que la indicada por la ley, y con ello no se le ·ha 
causado un perjuicio al recurrente;-

Por tales motivos., Primero:- reehaza el recurso de casa
ción interpuesto por e·l nombrado Porfirio Santana, contrá 
se~te_ncia de la Córte de Apelación del Departamento de Santo 
~ommgo, de fecha diez y nueve de Noviembre del mil nove
Cie~tos treinta y siete, cuyo dispositivo ha sido transcrito mas 
arnba, y Segundo:- qmdena a diCho recurrente al pago de 
las costas. ~ · · . 

(Firmados): J. Tomás Mejía. - Miguel Ricardo R.-Dr. T. 
Frdnco Franro.-Abigaíl. MÓnlas. - Eudaido Troncosp de la 
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C.-Leoncio Ramos.-1. Pérez No!asco. - Eug, A. Alvarez, 
Secretario General. 
~ -La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue

ces que figuran. en su encabezamiento, en la audiencia pública 
del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmad a y pu
blicada por mí, Secretario General, Cijlle certifico.-(Fi rmado): 

~ EUG •. A. ALVAREZ. --·-DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBr-ICA DOMINICANA. 

En Nombt'e de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituída en audiencia · pública, en _la Sara 
do"nde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
Repú!;>lica, el dia doce del_ mes de Setiembre de mil novecientos 
treinta y ocho, año 95° de la Independencia y 76° de la Restau
ración, integrada por los Jueces Licenciados Juan Tomás 
Mejía, Presidente; Miguel Ricado Román, Primer Sustituto de 
Presidente; Dr. 'Pulio Ftanco Franco, Segundo Sustituto de 
Presid-ente; LicenCiados Abigaí l Montás, Eudaldo Troncoso de 
la Concha, Jaime Vida! Velásquez, Rafael Castro Rivera , Leon
cio Ramos, José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito Secre
tario General, ha dictado como Corte de Casación la siguiente 
sentencia: ' · 

Sobre el recurso de casa:ción. interpuesto por el nombrado 
pedro Reyes, mayor de eda\i, soltero, agricultor:, residente y 
domiciliado en <<La Canoa»; s~cción rural de la co.mún de Ba
rahona, Cédula Personal de Identidad No. 16Q3, Serie 18, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Insümcia del Distrito 
Judicial de Barahona, dictada en sus atribuciones correccio
nales, de fecha veintinueve del mes de Noviembre del año mil 
novecientos treinta y siete; -

Vista el acta del recurso de casación ,- levantada en la Se
cretaría del Juzgado que rindió la sentencia coñtra la cual se 
ha recurrido en casación, en fecha veintimieve; del mes de · 
Noviembre del año mif novecientos treinta y siete; 

Oído _ el Magistrado Juez Relator en la lectura de su 
Relato; 

Oíclo el-dictamen del Magistrado Procurador General de 
la ReP-ública. _ 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones" de Corte de 
Casación, después eJe haber deliberado, y, vistos los artículos 
355, reformado, '463, escala 6a. , del Código Penal, y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

. -
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. -
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Considerando, qtie en la sentencia impugnada han sido 
llenadas todas las formalidades prescrita por la Ley y que, por 
tanto, es regu lar en la forma; . ; 

Considera ndo, que consta en la sentencia contra la cual se 
ha recurriCio en casación, que el prevenido Pedro Reyes estuvo 
convicto y confeso de haber sustraído de la casa materna a la 
joven Andrea Horián, mayor de · diez y ocho años y menor de 
veintiún años; 

Considerando, que el artículo 355, reformado, del Código 
Penal impone la pena de tre~ a seis meses de prisión correc
cional y multa de treinta a cien pesos al que extrajere de la casa 
paterna o de sus mayores, .tutores o curadores, a una joven 
mayor de diez y ocho años y menor de · veintiún años, por 
cualquier medio que no sea de los enunciados en el artículo 
354; y que, el artículo 463, escala 6a. del mismo Código, dis-

. pone que «CUando el Código pronuncie simultáneamente las 
penas de prisión y multa, los tribunales correccionales, en el 
caso en que existan circunstancias atenuantes, están autori
zados para reducir el ·tiempo de ía prisión a menos de seis 
dias, y la multa a · menos de cinco pesos, aún en .caso de rei.nci
dencia. También podrán imponerse una u otra de las penas de 
que trata este párrafo, y aún sustituir la de prisión con multa ; 
sin que en ningún caso puedan imponerse penas inferiores a 
las de simple policía»; · -

Considerandq, q1:1e el prevenido Pedro Reyes fué recono
cido culpable por el Juez del fondo, de haber sustraíd0 de la 
casa materna a la joven Andrea Florián ," de diez y nueve años 
de edad, y que la pena impuesta a l acusado Reyes es la deter., 

- minada po'r la Ley para el hecho del cual fué reconocido 
cu lpable; . 

Por tales motivos. Primero:..:_ rechaza el recurso de casa
ción interpuesto ~ por el señor Pedro Reyes, contra, sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bara
hona, rendida en sus atribuciones .correccionales y en fecha 
veintinueve del mes de Noviembre del año mil novecientos 
treinta .y siete, cuyo dispositivo dice así:- «Fa ll a: ·qLÍe debe 
condenar y condena al nomb·rado Pedro Reyes, de generales 
anotadas, a tres meses de prisión correccional y al pago de los 
costos por el delito de sustracción d~ la menor Andrea FLo rián, 
de diez y ocho años de edad, acojiendo en su favor circuns
tancias atenuanteS», y Segundo:- condena a dicho recurrente 
al pago de las costas. 

(Fi rmados):- J. Tomás Mejía.- Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco. Franco. - Abigaíl Montás.-Eudaldo Troncoso 
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. 
de la C.-J. Vida! Velásquez.-Raf. G_astro Rivera.-Leon-
cio Ramos.- J. Pérez _Nolasco.-Eug. A. Alvarez, Secre
tario General._:_ 

_La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en _ su encabezamiento, en la au diencia 
pública -del día ; mes y año en él. expresadQs, y fué leída, firma
da y publicada por, mí, Secretario General , que certifico.
( Fh~ado): EuG. A ALV:AREZ· . 

. DJOS, P-!TRlA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA l)OMINICANA. 

En nombre-de la República, ·la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituídct en audiencia pública, en 'la Sala don
de celebra · sus· audiencias, e11 Ciudad Trujillo, Capital de la 
.República, el día doce del mes de Setiembre del mil n_ovecien
tos treinta y ocho, año 95° de la Independencia y 76° de la 
Restauración ,)ntegrada por los Jueces Lice-nciados Juan To
más Mejía, Presidente; Miguel Ricar-do Román, Primer Susti
tuto de Presidente; Dr. Tu lio Franco Franco, Segundo. Sustituto 
de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Troncoso 
de la Concha; Jaime Vidal Velásquez, Rafael Castr-O Rivera, 
Leoncio Ramos, José Pérez · Nolasco, asistidos dél infrascrito 
Secretario General, ha dictado como - Corte de Casación , la 
siglii~nte sentencia: . 

Sobre el recurso de casación interpuesto ppr el nombrada 
Otilio Paulina, de treinta y dos años de edad, soltero, agricul
tor, natural de «Las Palomas» y domiciliadb en · La Delgada ,' 
sección de. la común de· Santiago, portador de la cédula perso
nal de -identidad· No. 4089, serié 31, contra sentencia correc
cional de la Corte_de Apelación de Santiago de fecha seis de 
Abril de mil · novecientos treinla-y ocho, que · le fué notificada 
en fecha veintitres del mi~mo mes y el hli<;mo año; 

Vista ·el acta tlel recurso de casación- levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación·, en -fecha veintitrés del 
mes de Abril de mil novecientos treinta y· ocho; · 

. Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído ·el dictamen del Magistrado P-rocurador General de la 

República, Lic. Apolinar de -Castro Peláez; . 
La Suprema C<Hte de.dusticia, en ' funciones de Corte de 

Casación, después dé haber deliberad o y haber- visto la ~ey 
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sección de. la común de· Santiago, portador de la cédula perso
nal de -identidad· No. 4089, serié 31, contra sentencia correc
cional de la Corte_de Apelación de Santiago de fecha seis de 
Abril de mil · novecientos treinla-y ocho, que · le fué notificada 
en fecha veintitres del mi~mo mes y el hli<;mo año; 

Vista ·el acta tlel recurso de casación- levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación·, en -fecha veintitrés del 
mes de Abril de mil novecientos treinta y· ocho; · 

. Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído ·el dictamen del Magistrado P-rocurador General de la 

República, Lic. Apolinar de -Castro Peláez; . 
La Suprema C<Hte de.dusticia, en ' funciones de Corte de 

Casación, después dé haber deliberad o y haber- visto la ~ey 
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• 
No. 1051 y el artícu lo 71 de Lq_ Ley sobre Pro~edimiento de 
Casación: 

Considerando, que· son hechos constantes en la sentencia 
recurrida: a) que en fecha veintidos de Dici.embre del ¡ni! nove 
cientos treinta y ~iete, fué .condenado en defecto por el delito de 

· violación a la· _ley 1051 en perjuicio de un menor que tenía 
procreado con la .señora María Elena de Luna ,_ el nombrado· 
Otilio Pq.ulino; que notificada la sentencia en defecto, el con
denado Paulino interpuso recurso de oposición en tiempo 
hábil; que fijada ele nuevo la vista de la causa y llenadas todas · 
las forma lidades legales, el.mismo tribunal, el día diez y nu€ve 
del mes de enero de mil novecientos treinta y ocho, dictó sen
tencht descargando al inculpado Otilio Paulino de genera les 
anotadas, del delito de violacióq de la Ley Número ·1051 en _ 
perjuicio de la señora María Irene Lüna, por insuficiencia de 
pruebas; b) que el día diez y nueve del mes de Enero de mil 
novecientos treinta y ocho, la Señora María Irene viuda Luna 
compareció por 1 ante el Secretario Auxi liar del Juzgado de 
Primrra Instancia de . Santiago, ciudadano Emilio S. ~odrí
guez, .Y le manifesto «que el objeto· de su comparecencia era 
para interponer formal recurso de apelación cot'ltra sentencia 
de· este Juzgado de esta misma fecha que descarga al Señor . 
Oti!io Paulino del delito de violaciórí de la Ley N.o. 1051- en 

· perjuicio de un ·méÍwr que tiene procreado <;on ella>); e) que 
después ele llenadas todas las formalidades ·legales, Qrevias al 
conocimiento de la apelación mencionada; la Corte de Apela
ción del Departamento de Santiago, comenzó a conocer en 
audiencia pública de esta apeladón, en f~cha diez y siete . de 
Febrero c!_e mil novecientos treinta y ocho, y pospuso la con
tinuación de la vista de la causa para el once de. Marzo, pró
ximo, a fin «de que la querellante y apelaílte sea nue'?-amente 
citada»; que en la audienda del día indicado se continuó el 
~onocimiento del caso; y ql!eJa Corte de Apelación men~ionada 
dictó sentencia en fechd seis de Abril de mil novecientos treinta 
Y ocho, por c-uyo -dispositivo «Falla: Primero: que debe admitir 
Y admite l.a ap·elación interpuesta por la Set'iora María Irene 
Luna, ~ontra sentencia qictada por el Juzgado de P·rimera 
Instancia del Distrito Judicial de- Santiago en fecha diez y 
nueve de Enero en curso.; Segundo: que debe revocar y revoca 
la sent.encia apelada, Y JUZGANDO POR l PROPIA AUTORI
DAD: debe condenar y .condena gl Señor Otilio Paulino . de 
generales anotadas,-a sufrir UN ANO DE PRISION CORREC
CIO NAL, por el delito de violación a la Ley No. 1051, en 
perjuicio de un menor procreado con la Señora María Irene 
L.una, de cuya paternidé!d esta Corte }o cop~idera autor; delito 
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previsto y sancionado por los artículos 1 y 2 de la Ley 1051 i 
condenando además, al prevenido, al pago de las costas de 
ambas instancias»; 

Considerando, que al recurrir el sefior Otilio Paulino, en 
casación po·r ante la Suprema Corte, por no estar conforme 
con la sentencia de la Corte del Dep.artamento de Sal)tiago, y . 
at examinarse detenidamente en primer término en cuanto a la ' 
forma, la sentencia impugnada, se evidencia- que· en ésta se 
ha cumplido con todas las prescripciones legales; 

Considerando, que procede. ahora examinar en cuanto al 
fondo la sentencia impugnada, y los artículos 1 y 2 de la Ley 
Número 1051, que prescriben que «el padre en primer término, 
y la ·madre después, están obligados a alimentar, vestir, sqste
ner, educar y procurar a lbergue a sus hijos menores de diez y 
ocho _afios, que hayan nacido o no dentro del matrimonio, de 
acuerdo con las necesidades de los meúo-res y en relación con 
los medios que pueddn disponer los padres», y que «el padre o 
la madre que faltare a esa obligación o se negare a cumplirla, 
y persista en su negativa despues de haber sido requerido a 
ello, sufrirá la pena de no menos de un año ni más de dos de 

' prisión correccional»¡ "' . 
Considerando, que ·la sentencia de la Corte de Apelación 

del Departamento de Santiago establece, después de compro
barlo por los medios legales que tenía a su alcance dicha Corte, 
que el recurrente es el padre del menor~ pwcreado con la 
'querellante; que aquel no ha cumplido eón el deber de padre 
que le impone la Ley No. 1051, y lo condena por violación de , 
la mencionada ley, a la pena que figura en el dispositivo de la 
sentencia, ya transcrita; 

Considerando, que la condenación impúesta a Otilio Pau
lino, está conforme con la pena establecida por la-Ley No. 1051 
y e·n consecuencia,. la Corte a-quo ha hecho una correcta 

, apreciaciqn de los hechos y una buena aplicación del derecho; 
que en consecuencia el recurso interpuesto por Otilio Paulino 
debe ser rechazado; 

Por tales -motivos, Primero:- rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el prevenido Otilio Paulino, contra senten
cia de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de 
fecha seis de Abril de mil novecientos treinta y ocho, cuyo 
dispositivo está transc-rito en otra parte de esta sentencia, 
y Segundo:- condena a dicho · recurrente al pa.go de las 
costas. 

r 
(Firmados):.....,..]. Tomás Mejía.~Miguel Ricardo R.-Dr. 

[. Fran.co Franco.-:-Abigaíl Montás.~Eudaldo Troncoso d~ la 
'-
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1 C.- J. Vida! Velásquez.-Raf. Castro Rivera.-Leoncio Ra
mos.- J. Pérez Nolasco.-Eug. A: Alvarez-Seáetario Ge~ 
neral. 

La pcesente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran . en su encabezamiento; en la audiencia 
pública del día, mes y_ año en él expresados y fué leída, firma:. 

· mada y publicada por mí, Secretario General, que certifico.~ 
(firmado):-EUG. A. ALVAREZ.- . _ 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA ,DOMINICANA. 

' . 
, En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 

regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala don
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República ,. el dia doce del mes de Setiembre de· mil novecien
tos treinta y ocho, año 95° de la Independencia y 76° de la 
Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan To
más Mejía, Presidente; Miguel ~ica_rdoRomán, Primer Sustitu
to de Presidente; Dr. Tulio Ftanco Franco, Segundo Sustituto 
de Ptesidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Troncoso 
de la Concha, Leoncio 'Ramos, Jo~@ Pérez Nolasco, a~istidos 
del infrascrito Secretario. General, ha dictado como Corte de 
Casación, lá .siguiente sentencia: · 

- Sobre' el recurso de casación interpuesto por el nembrado 
Alejandro L Piña, mayor de edad, viudo, agricultor, domici
liado y residente en el · Distrito Municipal de Padre de las Ca- -· 
sas, contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamen-
to de Santo Domingo. de fecha diez y ocho de Marzo del ·mil 
novecieót9s treinta y ocho; . . ' 

. Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha diez y ocho de 
Marzo del mil novecientos t einta y ocho; · 

. Oído el Magistrado.Juez Rela'tor; 
Oído el dictamen · del Magistrado Procurador General de , 

. la Republica, Lic. Apolinar de Castro •Peláez; . 
· L..a Suprema Corte de Justida, en funciones de Corte .de 

Casación · de.spués de haber deliberado· y vistos los artículos 
174, 177, 463, escala 6á., del Código Penal, 10 de la Ley de 
Policía, 1_11 del Cód-igo de Proted.imiento Criminal y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento <le Casación; 

1 
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Consid~rando, que constan en la sentencia impugnada los 
hechos siguJentes: a) que por oficio número 559 de fecha d'os 
de Abril del año mil novecientos treinta y siete, dirijido por eí 

' Oficial Comandante del Ejército Nacional de ~an Juan de la ·. 
Maguana al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial 
de Azua-, fué sometido a la acción de la justicia .el nombrado 
Alejandro Piña , prevenido del delito de concusión por el hecho 
de que, habiendo presentado querella el señor Inocencia Ay- ' 
bar co,ntra Cándido . Santos por haberle sustraído 1éste a su 

· hija menor Altagracia Delgado (a) Nena, el prevenido Alejan- · 
dro P-iña,. ca~o ·de la Policía Nacional de aquel Distrito Muni
cipal, «exigió a Cándido- de los Santos una suma de dinero 
ascendent~ a diez pesos oro, , ·para retirarle la querella y poner- . 
lo en libe.rtad», dinero que -¡e fué entregado y fué «puesto e11 
.libertad inmediatamente el m.encioñado señor Cándido de los 
Sa_ñtos, sin que interviniera sentencia de Juez con1petente, y 
dejando. de cumplir el cabo Piña, .. la orde11 de prisión que le 
había dado la autori9ad ·competente»; · que además .el cabo 
Piña después de haber hecho preso a José del- Cármen Lára · 
por vago, fe exigió dos pesos ol'o · para ponerlo én libertad y 
i¡.Iego de· recibirlos 1~ dej'ó libre; que a José del Cármen Delga
do y a Juan ·Pablo Ferreras. por la misma causa les cobró al 
primero dos pesos ·y al segu_ndo uno, para ponerlos en libertad 
y una. vez recibidas tales somas Jes puso en libertad; 'b) que 
apoderado del caso el Tribunal Correccional del · Distri to. Ju~ 
dicial d~ Azua, éste por sentencia del dia treinta y. uno de J.ú- . 
lio del año mil novecientos treinta,~y siete, falló . ~O[idenando al 
prevenido a «sufrir la pena de cuatro . m~ses de prisión corree
dona y -al pago de los costos¡¡; que in conforme cGn é'sa senten
cia el nombrado Alejandro Piñ;:¡, h;lterpuso en . tiempo hábH 

· · recurso de alzada por ante la Corte de Apelación de'l Departa
mento de Santo Domingo, la Ctlal fa lló el asunto 1por su sell
tencia del dia diez y o-cho de Marzo del año m.iJ, v10vecientos 
treinta y ocho, cuyo dispositivo dice así: «Falla: · Pri~ero: que 
debe confirmar y. confirma la sentencia dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Ju·dieial de Azua, en si.Js a tribu- , 
ciones con-ecciona les y de fécha treinta y uno del rnes de J·u.li~ 
d~l año mil novecientos treinta y siete, cuya parté dispositiva ·. 
dice así: Falla: .Que detie con.d~nar y condena al nombrado 
Alejandro L. Piña, Cabo de' ·lá Policía Nacional, de genera'les 
a FlOtadas, a sufrir' la pe11a de , cuatro meses de prisión correc
cional y al p·ago de las costas, por el_ delito de concusión en 
perjuicio dé .vafias personas, ac~giendo en su favor circuns
tancias atenuantes» . .Segundo: que debe condenar y 'c0ndena ' 
al .mismo ~~cusadp al pago de las costas de es.ta alzada»; 
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Consioerandd, que \=OntJ::a esa sentencia interpw;;o recurso 
de casación el nombrado Alejandro Piña, en la forma y -plazos 
establecidos en la · ley,, <<por no estar conforme cori dicha 
sentencia»; • _ . 

. Considerando, .que la Corte a-qua apreció q.ue el hecho. 
cometido por el .preven,ido · censtituía el deíit,O de concusión, 
previsto'· y sancionado por el articu lo 174 del Código Penal; 
que, contr~J.ria.{lle!Úe a lo establecido' en la sent€licia impugna
da , hay delito de qmcusión cuando se eneuentrari reunidos los 
elementos siguient€s: un abuso d-e · la autoridad de que el fun
cionario. está investido; una percepcipn ilega),'-y 'el conocimien~ . · 
to ele la ilegalidad d,e esa percepción d€· par!e del - agente que 
se ha aprovechado de ella o ha hecho aprovecharse a otro; 

, que, en la especie, no S€ trata de la pe.rcepciórÍ _~de una suma 
· que se exige como un derechQ, a sabiendas · 9e que: QO .se d€be, 

lo que es esencial en tal caso, sino del c<;>blo y ai:,eptaclón de 
una suma de ,diner.o para abstenerse de cumpliJ;, un deber ati-· 

' nente al <,:al g0 ' 9· función; que; en consecuencia, falta~do un 
elemento' de hi' incdminación, no existe el delito de cóncusíón 
y es errada· la calificación dada al be'cho por ia .referida Corte; 

Considen;mdo, ,que según los hechos ya r~latados . y ·que 
son consta1ntes en 'kt sentencia lmpug~ada, en,el pr-esente caso~ 
se trata de un cabo de··la Policía Nacional, quien, .to. hab~en
do recibido órdeiles de reducir a prisión preventiva·a tJn pre
sunt0 delincuente, exijió . y recibió una suma de dinero para 
no cum pl.ir la' ordep :recibida, comprometiéndo·se además a . 
retirar una quere'lla presentada por la víctima del heGho; y 2o. ', 
ha,biendo r.educido a prisión a varios iridividuo.s porque ' eran 
vagos, les exij,ió cierta sum,a de dinero y que, u,na vez r€cib,ida, 
para no some,terl o~, los puso en libertad y no los s0meti0, fal- , 
,tan do en tales casos, a · los deberes que le imp0nían los párra-
fos 3o. , 4o. y Só. del · artículo 10· de la Ley 9e Policía y el ·111 
del Código de Procedimiento CriminaJ; que,, por tanto, · tales 
hechos constituyen el crimen de soborno previstó en el artícu-
lo 177 del Código Penal, cuando dispone q1:1e; «en ·las mismas 
penas, incurrirán el empleado, funcionario· u. oficial._. públ.ico 
qu.e, por dádivas o promesas, omit,i€re g,fecudr cualquh~r .,acto ' 
licito o debido, propio de su cargo»; , · , · · 

··· , · Considerando, que el inc,ulpado alegó' ante l.a Górte a,-qz¡o 
· · ~<que los agentes de la Policía no .están./ comprendidos ~n la 

1 c.ali~ad de funci<;mados y. oficiales pÚbliCOS», y dicha C'ort~ és-
tlQlO que «estos agenl€S SOÍ1 funcionados pú9IíCOS»; . . Í' 1 

· ,' ConsideFando,. que, en la especie, por l~s razones ya ex-'1'. 
pu~stas y de. las cuales resulta que el hech9 no· t:onstituye el 
delito de concusion, sino el crimen de soborno~ . no hay interés, 

. 1 ' 

; . 
•, 
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en establecer distinciones respecto a di<;ho alegato, por cuanto, 
al referirse el legislador en el artículo 177 ~el Código Penal a 

1 ccempleado público . del orden" administrativo o judic_iah> y a ' 
(cetnpleado, funcionarió u oficial público)), ha querido que tales 
(lisposiciones pudiesen alcanza-r aún a los empleados de la 
más modesta ·catego¡;ía del' ((orden administrativo o judicial>>, y 

.es necesario aplicarlas, no solamente a los funciónarios ·propi a
mente dichos, es dedr, a lós investidos de la aut0ridad pública 
para adniinistrar o juzgar, sino también a todos lps a!J Xiliares, · 
a~todos· los 'empleadGs de la administración pública, en una 

· palabra: a todas las personas cómprendidas en la organización 
'administrativa o judicial; . , ' ' , . 

Considerando, qüe el error cometido por la Cdrte de la 
cual procede fa sentencia impugnada, en cuanto -a la . cali fica
ción del hecho, bast.aría para qtJe su decisión fuese casada; 
pero que, eni'azón d~ que no basta, para que una parte pueda 
interponer un recurso de casación; que invoque una violación 
a la ley P._enal en cuanto al -fondo o en cuant9-a ~a forma, sino 
que se demuestre tambien 1;1 existencia de un Hlterés sufiden
te para ih.tentarlo; que, en el presente caso, el recur-so ha sido 
incoado únicamente por la parte condenada, y' es de principio 
que, aún cuañdo· la sentencia haya sido sometida 'íntegramen
te al examen ·de la Corte de Casación, existe un límite deter
minado por el interés del recu~rente, cuya situac'ión no podría 
ser agravada por la decision que se adoptara con motivo del 
.recurso; que~ al estimarse en el.fallo impugnado, que el ' hecho 

. no constituía un crimen, sino un delito, ha sido en' beneficio 
del recurrente, y su situación .sería agravada, si el disho fallo 
fues_e casado; qwe, en consecuencia, no existe, en estas condi

.. ,dop-es, un interés ' sufiélente de parte d<d recurrente p.ara 
interponer su recurso, y este debe ser rechazado; 

·- Por tales motivos, Primero:- rechaza el •t.ecurso de casa
ción interpuesto po·~ el nombrado Alejandro L. Piña, contra · 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de San
to Domingo, de. fecha diez y ocho de Marzo del mil novecien
tos treiqta y oc~o, cuyo dispositivo ha sido transcrito mas 
arriba; y Segundo:--conde_na a dicho recurrente al pago de 
las costas. 

(Fi~mados):- J. ' Tomá,s · Mejía.-Miguel Ricardo R .. - .. 
Dr. T. Franco Franco.'-Abigaíi Montás.-Eudaldo Troncoso , 

· .de la C.-Leoncio RamÓs.-1. Pérez Nólasco . .;.Eug. A. Al- · 
.varez-Secrelario General. 

' . La presente sentencia -ha sido dada y firmada por los 
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Jueces que figuran en su. encabezamiento;- en la_ audienuia 
pública del d.ía, .mes ,y a~() e.n él · ~~_pres·ado~J; y fué léí~a., fi~
mada y publicada por mr,S.ecretano Ge~tral ; que certifico.---. 
(Firmado): EuG. A, ALVAREZ.- ; . ,' . .• 

DIOS," PATRIA Y LIBERTAD. " 
~·· ... 

• __ R~PUBLICA DOM~NJC.{N_~· 

¡ • ,. 1 • • :. ~ ' 

En Nombre de 1a República, :la Supt;erna Corte de, Justicia , 
regularmente constituída en ·audiencia. p,úl)lica) erf la ,Sala doii
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capit al d e la 
República,, el .dia diez y seis del mes_d·e Setiembre de !11il 'hóve,_ 
cient.os tre.inta y ocho, añp 95• de la lndependenci<!.'Y 76• de Fa 
Restau ración, integrad_a por. los Juece~ Licenciados J,uan 
Tomás Mejía, Presidenfe; · J\1.iguel Ri~ardo Román, Primer ~us
tituto de Presiden-te; . Dr. TuliQ Franco Franco, S,egundo ·susti
tuto de President-e;. Li'cendados . Abigaíl 'Mont~s. .E·udaldo 
Troncoso de la ·concha, Jaime Vida! Vel·ásquez, .F.afaeJ Castro 
Rivera, José Pére-z Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario 
General, . ha dict:ado comQ. Corte d,e.. Casación, la sig uiente 
sentencia: , · -. · ·. 

Sobre el recurso de casaCión interpu·e~to por el nombrado · 
Gabino Alfredo Morales,, mayor de edad, casado, . aboga·do, 
domiciliado y residente en. San Francisco de Macorís, contra 
senteócia de la Corte de .Apelació'n del De¡rartamento de La 
Vega, de fecha diez y ocho de Febrero del mil novecientos 
treinta y ochoi · · · · , '.., · : · 

... 

Vista el acta del< rec.urso ·de. ca.sación levantada eó, la 1 

. Secretaría de la Corte de Apeladon, en j echa V€intitres de 
Febrero d~l mil novecientos treinta ·Y. ocho; • 

Oído el Magistrado Juez Relator; . ' 
· Oído el dictamen del Magistrado·. Pro.curador ~neral de 
la República, Lic. Apolin..ar de Castro· Peláez; . 

La Suprema Corte de Justicia,. en funciones de Corte de, 
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Criminal y 71 de la Ley so~re Proced\iniento-de Casación; .. 

. Considerando, que son hechos constantes en la especie: 
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Dtstnto Judicial de Duarte, fú'é citado el Lic. Gabino Alfredo 
Morales a comparecér a la audiencia del trCint'a y uno de Enere 
de mil novécientos ' treinta y ochó, a las nueve de· la mañana, a · 
fin de ser juzgado por el delito de lapz~ar propagandas subver-

·•' .1, 
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DIOS," PATRIA Y LIBERTAD. " 
~·· ... 

• __ R~PUBLICA DOM~NJC.{N_~· 

¡ • ,. 1 • • :. ~ ' 
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... 
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Dtstnto Judicial de Duarte, fú'é citado el Lic. Gabino Alfredo 
Morales a comparecér a la audiencia del trCint'a y uno de Enere 
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, .sivas en violación a-.. la Ley· No. 483; b ), que el Juzgado de 
• ~ - Pdmera :·h~stancia del' Distrit~ J udkial de Duarte, apoderado 

del cqso, ,dictó se11tencia _.~uy.o Gispositivo di<re 'así: «Que debe 
. · descargar y descarga al pwcesado Licepciado Gabino Alfredo 

Morales, cuyas gene'rciles constan·, del delito que se le imputa, 
· p1:evisto por el artículo 1ó .. de la Ley No. 483, por insu ficienc,ia 

de pruebas de los elementos constitutivos del referido del ito. 
Costas de .oficio»·; e); · qL1e Ül<Wnforme el Magistrado · Procura
dor ·Fiscal . del Distrito .J.udidal de Duartei inte1:puso recurso de 

. alzada y la·Co'rte de Apelación de La Vega dictó sentencia, en 

. fecha diez y ocho de .Ft!;pre.ro' del'mil·'novecieiitos treinta y ocho, 
nlyo dispositivo dice asi: «Primero: Revo!=ar la sentencia ape-

. ·lada, dictada por el-Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Juditral d'e Duarte , .e·11 fecha treinta y uno del 1J1es.de .Enero 
del año aaual, que descarga al Licenciado Gabino Al:fredo .Mo
rales, po·r · insuficienc.ia de pru~ba~, y 'obran'do por propia 
au,to ·i dad;· condenar ~al referido inculp<Ído, Licenciado Gabino 
A fredo .Mor.al~·s, de genera le~ c{mocidas;-a tres meses de pri
sión cQgeccional y cincuent~ pesós or'o de multa, por el delito 
de' viola.ción a. la Ley No. 483, suministrando a otras personas, 
informaciones .de carácter subversivo_ para los Poderes de la 
Repúb'lica; Segundo: Copdenar .al inculpado, al pago de las 
c_ostas .de ambas instandas»1; d) que contra esta sentencia 
rewrrió <! casacióq- el inculpado Lic. Gabino 'Aifredó Morales, . 
quien lo funda «en los mismos ·motivos de la sentencia del 
Juzgad·o de Primera Instanc'ia del Distrito Judicial de Duerte, 
que pronun<;ió su descargo, y adem~s en los medios que ·aesen-· 
volverá y ampli,ará posteriorn1ente»; . 
. Conside-rando, qué· el ·Juez de primer grado, para de-scar-

gar 
1 
al incu-lpado Lic . . Gabino Alfredo •Morales, del delit,p de . 

suíninistrar ·informaciones' de· cai'ácter si.I bversivo o injurioso 
para los Poderes PúBlicos, Previsto 'Y sancionado por la Ley 
No. 48~ , se fun~ó: a), en que de lo .establecido .en audiet~cia 
n:,o se d~duc~ que-lo exp1,1esto -por_ el testigo Pichardo ·cons.tttu-
ya, palabra por palabra, ·lo que el · pr_evenido le dijera,.· sobre-

• todo cuando ~ste · niega haber proferido esas expresiones Y 
cUando ningún' dato ' dé la causa confirma la aseveración del 
testigo Pkhardo; y J>), que aú~ admitiendo qUe las expresiones 
atríbuidas por el -.testigo Pichardo, fuesen . realment~ _proferidas 
por el inculpado, no hay razóo de extricto derecho que pugne 
resueltamente por comprender .tales palabras, en las previsio
nes d~l artículo 1o,. de la Ley No. 483; ',que, de lo expuesto a'nte
riormente se infiere, que los mbtivos del Juez ·de primer grado 

· están inspirados en dos consideraciones difereptes; 'una relativ,a 
a la , apreciaciQ.n de las •pruebas prod,uc\das, y otra a .Jos. ele~ 

' ' . ' 
1' 

'1. 
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m en tos constitutivos del delito previsto por el artíeqló t-9 : 'de' · 
de la Ley No . 483; · . · ··.. . ' · · ·.< . · .. : •. 

· Considerand'ó, en cuan1o al,. primer alegato, qu.e a la~Corte 
de Casación no le corresponde verifiéar la apreciación de las 
pruebas prod ucid ~s ante los Jueces del fondo, y sobre cuya: fé 
estos . han admitido la existencia de .ciertos hechos; ·además · 
entra' en el poder soberano de los jueces del fondo, la compro
bación· material de los hechos qfie han , se'rvido de base a las 

, pe:secu~jones; _-qu.e ~~ Supre~a _Corte no puede pués, inmis
CUirse en la aprecJae1on que hace la Corte a-quo,. ora cuand'o 
analiza los diferente·s alegatos del incul¡')ado, tendientes a esta
blecer que la · conversáción que tuvo con e! 'restigo M. M .• 
Pichardo, no corresp'onde exactamenie a las ex-presiones q'ue 
éste le atribuye, ni Clléindo, «tomando en c01isfd~ración el 
momento eri qu.e .las profirió, junto cor{ la id\meidad (le •l<?s· tes-' 
tigos que lo han afirmado bajo fé de juramentb en- juicio público . 
. Y contracl ictbrfo», 'se declara edificada en• el seótido de q,u.e-' 
el Lic. Mbrales es autor 'del d~I'iJd ele violación a la Ley No. 
483; . 

Considerando, que por oJra parte,, la prueba de los delitos 
se hace por testimonios, actas .o rel-at_os, según resulta de l0s. 
artículos 189 y 1.54 del Código de Procedimient,o · Criminál. 
combinados; que en la .especie, la S~íprema Corte de Justicia 
ha comprobado que ·la Corte de Apelación de Lá Vega, edificó · 
su convicción en lo declarado. por los testigos 'MaNuel- María· , 
Pichardo y Elpidio Ortegé:), y que esto~ depusiefón en audien
:cia pública, después de haber prestado-·el 1juramento P.rescrito 
por el artíct:tlo 155- del Código de Procedimiento Crirüinal; y.· 
que ~10 exi~te irregularidad alguna, ni · en cuanto. a la admisión 
de esa p.rueba , ni en relación a las form·as en qúe esta debía' . 
recibirse, como tampoco en lo que · atañ'e a la comprobacióa '"'· 
?e las formalidades prescritas por la ley; ' . 

Considerando, que el·. artículo 10. de la Ley No .. 483, ·dice .. · 
así: «Se considerará y jlizgará ' C0!110 .a~¡~for de · delito .contra la . 
paz pl)blica y el orden del Estaqo a toda. person¡:¡ que sea por 
escritos públicos o espistolares, discursos; impresos, dibujos,-.. 
grabaC!os, P.inturas, emblemas o haciendose eco de falsos. rum.o- •· 
res, suministre a otras personas in(orÍnaciones .de . cará~ter 
subyersivo lo inju.t'ioso para los Poderes de la República o 
d.emgrante para la Administracción d~l ,Estado}); que ,. el an~li.- · 
SI~ d_e ~ste texto, conduce a deCidir, que'-el del.ito contra la paz . 
pubhca·o el orden del Estado, se descompone en los siguientes · 
ele~1entos: a), Suministrar a otras personas, informaciones de 
c.aract~r subversivo o injurioso para los Poderes de la República 
o denigrante para ·¡a administracción 'd'el'. ~stado;>y b), que esto 



• - < 

. '· BOLETÍN JUDICIAl:; • 

·' se ··reali~e po/~mo c:alquiera de los medios previstos por la 

'. 

· Ley, ·es deCir, por escritos públicos o ·epistolares, discursos 
inipr¿sos, dtbHjos, grabados, pinturas, emblemas o haciéndos~ 
eco de falsOS rumores; . ' 

Considerando, que )a Corte a-quo reconoció cul pable al 
Lic. Gabino Alfredo Morales, d~ haber suministrado a otras 
personas infqrmaciones de carácter subversivo para los Pode
res de la República, , haciéndose eco de falsos rumores, al 
estimar que la frase dicha . por el inculpado aVtestigo Pic!lardo, 
de que «Se había oído en un radio de la ciudad de Santiago, que 
las maletas .,del Presid'ente estaban ya en Puerto Rico», presen
taba evidente carácter subversivo, y al hacerlo así, hizo una 
correcta interpretación y aplicación del artículo 1o. de la Ley 
No. 483; porque es preciso reconocer. que la frase atribuída al 
inculpado, manifestada en · las circ~nstancia.s que la Corte 
a-qu.o tuvo. el . cuidado dé ponderar,. era propia para trastornar 
el orden soCial y para disminuir' la autoridad y el respeto de 
que deben. estar rodeados los' Poderes Públicos; que por tanto,' 
·al ser la sentencia recurrida,' reg_ular en la forma y correcta en 
el fondo, procede rechaiar el presente Fecurso; 

Por tales motivos, Pr.iniero:- rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el pornbrador Gabino Alfredo Morales; 

. contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de 

. La Vega, de fecha diez y ocho de Febrero del mil novecientos 
treinta y oc.ho, cuyo dispo?itivo ha sido transcrito mas arriba, 

' "y Segunda:-'Condená ·a di~ho recurrente al pago de lás costas. ' 

_, . (Fjrmados): J. Tomds Mejía.-Miguel Ricardo R.-Dr. T . 
.. ,Franco Franco.-Abigaíl Montds.-Eudaldo Troncoso de 

la C.-J . . Vida/ J!elij_squez.~-Raf. Castro Rivera.--:1. Pérez 
· · Nolasco.-Eug. A. Alvarez, , Secretario General. 

La pr,esente sent.«;ncia ha sido dac;!a y firmada por los jue~ 
. · ce.s que figuran én su encabezamiento, en la audiencia pública 

MI di a, ·mes y año en ' él expresados, y fué leída, firmada y 
publicada por mí, Seciretario General, ,..que certifico.-(Firma
do): EUG. A. ALVAREZ. 

¡' DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
' 

REPUBLICA DOMINICANA .. 

, .En ' Nombre de la República, la Suprema . Corte ·de Justi-
. ,cía, regula,rm~nte constituída en aupiencia pública, ~n la Sala 

donáe ce,lebra sus 'audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de . . . . . 
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REPUBLICA DOMINICANA .. 
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la Repúblfca, el dia veinte del mes de SeH~~bre' de mil . nove
cien.tos treinta y ocho, año 95° de la Intlependencia y 76° .de la 

. Restauración, integrada por los Jueces)Jcenciafiios Juan To
más Mejía, Presidente; Miguel Ricardo · Román, _ Primer Sus
tituto de Presidente;. Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Sus
tituto de Presideflte; Licenciados Abigaíl Montás, El:ldaldo
·rroncoso de ~a Concha, Jaime Vida ! Velasqu~z, Rafael Castro 
Rive-ra, Leoncio Ramos, José Pérez Nolasco, asistidos del in
f¡:~scrito ~ec~·etario Gener~l, ha d'ictadol\ como Corte de Casa-
cwn, la .,s¡gmente sent~nc1a: · , 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombrado 
Darío Rodríguez, mayor de edad, barbero, domicil lado y resi
'üente en Mao, contra serJtencia del Juzgado de Primera.'lns
tancia del Distrito Judicia l· de Santiago, de fecha veintiseis de 
Agosto del mil novecientos treinta y siete; · 

Vista el ·q~ta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha tr~nta y 
uno de Agosto del mil _n~)Vecientos treinta y siete;. 

Oído el Magistrado ·Juez Relator; · . 
Oído el dict~men del Magistrado Procurador General de la 

República, Lic. Apolinar de Castro Peláez; 
La Suprema. Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistQs los artículos 
186 del· Código de Procedimiento Criminal y 71 "de la Ley so

.. bre Procedimiento de Casación; 
Coilsiderando, que los únicos hechos que constan en la 

sentencia impugnada y en todo el expediente del presente re- ' 
curso son: a), qwe en fecha veinmres de Junio del aqo mil 
novecientos !i"einta y siete, el Juzgado 'de Primera Instancia 
del Distrito Judicial cle Santiago, eÍl sus at¡¡ibuciones correc
cionales, pronunció una senteucia por la cual condenó, en de-

' fecto, al ~lümbra·do Darío Roddguez a sufrir la pena de tres 
meses de p1risión correccional, a pagar una multa de treinta 
pesos oro y al págo de las' costas, por el delito de~ haber sus
traído á la joven María Petronila Ferreira, mayor ae diez y 
?cho ~ños y mei10r de veintiuno; b), que la parte condenada 
mt~nto un recurso de oposición contra picha sentencia; e) , 
que el Juzgado de Primel-a Instancia de .Santiago comenzó a 
conocer, en su audi"encia correccional de fecha veinte de Agos
to de~ año mil novecientos treinta y siete,· del men~ionado re-
c~rso ; d), que en dicha audiencia se constituyó la señora Fran-

, c1sc,a Ferreira, madre de. la joven agraviada, como .parte civil, 
actuando por órgan0 de su abogado, Lie. Joaquín Alva¡;ez; .e), 
que f¡;ente a la declaración de la"méncionada éónstitución co
mo par~e dvil, el Licenciado R. A. Jorge Rjvas; quien actuaba 
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como. ~bog~do del ·prevenldo Darío Rodríguez, concluyó de 
este modo: «Por las azpnes expuestas pedimos que sea de

.. sestitnada la constitución en parte civil, del Licenciado .Joa
quín Alvarez, en esta causa a nombre de la Señora Francisco 

''Ferreira en razón de que en lá audiencia que se rindió senten
cja en defecto contra el. prevenido de fecha veintitres de J unio 
de mil novecientos treinta y siete, esta Señora no se constitu
yó en parte civil»; f), que el abogado de la ya mencionada 
pa rte civil contestó el pedimento arriba transcdto, del siguien
te modo: «Por las razones expuestas Y. en virtud a que al ser 
una ' sentencia en defecto y al haberse hecho oposición, ya 
esta sentencia cae y todo vuelve a comenzar ~e nuevo,. pide 

•que se maótenga su constitución en parte civil a nombre de la ' 
·Señóra Francisca Ferreira madre de la joven agraviada y con-· 
tinúe la causa»; g), que. en fecha veintiseis de Agost0 del año 
mil novecient0s treinta y siete fué dkta(Ia la sentenciá contra ' 
la cual .se ha interpuesto recurso ·de casación, y cuyo' disposi
tivo ~echáza en los siguientes térmiríos el pedimento del pre
venido:, «El J.uez aprecia que debe 'réchazar . y rechaza el 
incidente propuesto y ordena la continuación de la causa el 

· día diez y seis del próximo mes de Setiembre del año mil no
vecientos treinta y siete»; h), que ~n fecha treinta y uno del 
mes de Agosto del año mil novecientos treinta y siete,· el pre
venido Darío ·Rodríguez compareció apte la Secretaría del ) uz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago. 
y declan~ lo .siguiepte: «que el objeto de su comparecencia es 
para interponer formar 'recurso de casación contra sentencia 

· · de carácter incidental dictada contradictoriamente en sus atri
buciones c,orrecci<males por este J.uzgado de Primera Instan
cia ; en fecha veintiseis de Agosto del presente añ,o, que no 
. obstante sus protestas de que la Señora Frandsca Ferreira ~o 

. podía constituirse parte civil, posteriormente. a la sentencia 
. dictada 'en defecto por este mismo Juzgado, en fecha veintitr~s 

de Junio del presente año, impugnada unicaínente por el :e
currente actual,. admitió dicha constitución en parte civil, VIO-. 
lando diversos textos legal en su perjuico esencialmente el 

· principio relativ9 al sagrado e inviolable derecho de la defensa 
«de que sobre el propio y único recurso del pFevenido no se . 
puede agravar la situación jurídica de éste», según lo . demos
trará en el memorial de casación y conclusiones que oportu
namente enviar~ a la Suprema Corte de Justicia de la Re~ 
pública»; . _. , ' 

·r Considerando, que el recurrente no ma depositado el 
«memorial de casación y conclusiones» anunciado .en su de-
claración; ' 

• 1 ' 
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· : Considerando., qu.e .de acuerdo con las d¡spqsition~s del 
artículo 186 de'l Código de Pro<;~dimiento Criminal «lá conde
na por. defecto se tendrá como no-pronynciada si d~n.tro de los 
cinco días de la notificación que d'e ella se haya hecho , ~1 in-~r 
culpado 6 e11¡ su domiciliq, contándos~ uri' día más por cada 

· tres legua~ de distancia, éste for!Jla oposición a la sentencia .f , 
notifica su oposición tanto al fiscal, como· a la parte c.ivil»; 

v Conside·rando, que el efecto que da a la o,posición el ~exto 
legal arriba indicado, pone las cosas en el estad<:> en· el ·cual se 
encontrabaH. antes de ser pronunciada la sentencia en -defecto,;. 
y hace posible, como consecuencia de ello, que sea váli'da la 
constituc.ión de una parte civil cuando se vaya a co.nocer del ' 
recu'rso de .oposición. que se haya intentado 'contra dicho fallo ; 
· Considerando, que de acuerdo con las razones expúestas·, · 
la sentencia impugnada, al fallar éomo lo ha hecfió, qo ha in- · 
currido en i as violaciones de textos legales Pf etendidas por el · 
recurrente, y ha Iiecho, al contrario, una correcta aplicación de 
la ley; ' . 

. 1 Por tales motivos, Primero:- rechaz.a el recurso de ca
sación irúet:puesto el treinta y uno de Agosto de mil novecien
\Os t reinta y siete, por el ,.., nombrado . Darío Rodríguez contra 
sentencia correccional del Juzgado de Primera Instancia dei 
Distrito Judicial de Santiago, dictada el 'veinti'seis· de Agosto 
d~l mi,smo· año, y Segunda:- condena la . parte recurrente al. 
pago de las costas. · ' 

\.~ - . \ 

. ',.' (Elrmados): J. Tomás. Mejía.-:-Jtiguel Ricwdo R.~Dr. 
T'. Franco Franco.~Abigaíl¡ Mt¡mtiís.-Eudaldo Troncoso dl( 
la C.-J. Vida! Velásquez. - Raf>Cqstro Rive.ra:.-:.Leoncio 'R'a
inos.;--J. Pétez ,Nolasco,.:_Eug. A. JNv_are:z, Secretario Generql. 

· . La pt'esente sentenGia ha s'ido dada y firmada por los Jue
ces que figuran éil. su encabezamiento, en la audienda pública 
del día , mes y año en él expresados 'y fué leída, firmada y pu- .. 
bli~ada por , mí, Secretario General, que ,certifico.-(Firmado:) 
Eu~. A. ALVAREZ. 

-·-. \ . 
DIOS, PATRIA /y LIBERTAD . . 

REPUBLICA DOMIIVICANA. · 

'' En Nomtire de la Repliblica, la Supre~a · Corte de Justicia, 
regula1rmente constjtuída en audiencia pútllica, en 'la Sala 
donde celebra sus aud i.emcias, €n Ciudad_ Trujillo, Capital. de la 
Repúblka, el dí~ veintiqos del mes de :Setiembr<;! d'e mil nove-

' "" 
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· : Considerando., qu.e .de acuerdo con las d¡spqsition~s del 
artículo 186 de'l Código de Pro<;~dimiento Criminal «lá conde
na por. defecto se tendrá como no-pronynciada si d~n.tro de los 
cinco días de la notificación que d'e ella se haya hecho , ~1 in-~r 
culpado 6 e11¡ su domiciliq, contándos~ uri' día más por cada 

· tres legua~ de distancia, éste for!Jla oposición a la sentencia .f , 
notifica su oposición tanto al fiscal, como· a la parte c.ivil»; 

v Conside·rando, que el efecto que da a la o,posición el ~exto 
legal arriba indicado, pone las cosas en el estad<:> en· el ·cual se 
encontrabaH. antes de ser pronunciada la sentencia en -defecto,;. 
y hace posible, como consecuencia de ello, que sea váli'da la 
constituc.ión de una parte civil cuando se vaya a co.nocer del ' 
recu'rso de .oposición. que se haya intentado 'contra dicho fallo ; 
· Considerando, que de acuerdo con las razones expúestas·, · 
la sentencia impugnada, al fallar éomo lo ha hecfió, qo ha in- · 
currido en i as violaciones de textos legales Pf etendidas por el · 
recurrente, y ha Iiecho, al contrario, una correcta aplicación de 
la ley; ' . 

. 1 Por tales motivos, Primero:- rechaz.a el recurso de ca
sación irúet:puesto el treinta y uno de Agosto de mil novecien
\Os t reinta y siete, por el ,.., nombrado . Darío Rodríguez contra 
sentencia correccional del Juzgado de Primera Instancia dei 
Distrito Judicial de Santiago, dictada el 'veinti'seis· de Agosto 
d~l mi,smo· año, y Segunda:- condena la . parte recurrente al. 
pago de las costas. · ' 

\.~ - . \ 

. ',.' (Elrmados): J. Tomás. Mejía.-:-Jtiguel Ricwdo R.~Dr. 
T'. Franco Franco.~Abigaíl¡ Mt¡mtiís.-Eudaldo Troncoso dl( 
la C.-J. Vida! Velásquez. - Raf>Cqstro Rive.ra:.-:.Leoncio 'R'a
inos.;--J. Pétez ,Nolasco,.:_Eug. A. JNv_are:z, Secretario Generql. 

· . La pt'esente sentenGia ha s'ido dada y firmada por los Jue
ces que figuran éil. su encabezamiento, en la audienda pública 
del día , mes y año en él expresados 'y fué leída, firmada y pu- .. 
bli~ada por , mí, Secretario General, que ,certifico.-(Firmado:) 
Eu~. A. ALVAREZ. 

-·-. \ . 
DIOS, PATRIA /y LIBERTAD . . 

REPUBLICA DOMIIVICANA. · 

'' En Nomtire de la Repliblica, la Supre~a · Corte de Justicia, 
regula1rmente constjtuída en audiencia pútllica, en 'la Sala 
donde celebra sus aud i.emcias, €n Ciudad_ Trujillo, Capital. de la 
Repúblka, el dí~ veintiqos del mes de :Setiembr<;! d'e mil nove-

' "" 
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cientos treinta y ocho, año 95° de la Independencia y 76o· de 
la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Prim~r 
Sustituto de Presidenté; Abigaíl Montás, Eudaldo Troncoso de 

"la Co'ncba, Jairúe Vida! Velásquez, Rafael Castro Rivera, · 
oLeoncio Ramos, José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito 
Secretario General, ha dictado como Corte de Casación , la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Señora 
Mercedes Núñez, propietaria, domiciliada y residente en Ciu
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, contra sentencia del 

- . Tri~unal Superior de Tierras de facha siete de Diciembre del 
a,ño mil novecientos treinta y cinco, dictCJda en i·evisión de la 
Decisión número 1 (uno) de jurisdicción original acerca del 
solar número 10 (diez) de la manzana 554 .del Distrito Catas
tral número 1 (antiguo Distrito Catastral número 26), ciudad 
de Santo Domingo y Distrito Nacional, entqnces, y_ hoy Ciudad 
Tr.ujillo, i Distrito de Santo Domingo; ·y en la apelación inter
puesta por _la Resp. Logia La Fé, No. 7, lnc., frente a· la 
mencionada ' decisión de jurisdicCión original; · 

· , Visto el Mell}orial de Casación presentado por el Licen
ciado Juan B. Mejía, en su calidad de abogado de la parte 
recurrente y en representación de la misma, en el cual memo
rial se alegan las viol~ciones de las leyes -que más adelante se 
expondrán; · 

V.isto el Memorial de Defensa presentado por los Licencia- . 
dos Julio A. Jupiter M. y Leonte Guzmán Sánchez, en su · 
calidad de · abogados de la Res p. Logia La Fé, No. 7 ,. Inc., 
parte intimada; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Juan B. Mejía, abogado de la parte 

intimante, en su escrito d.e alegatos, ampliación y €Onclu
sione's; 

Oído el Licenciado Leonte Guzmán Sánchez, por si ·Y por 
el Licenciado Julio A. Jupiter M., abogados de la parte intima-
da, en sU · escrito de defensa y conclusiones; . 

Oído el Magistrado Procurador Ge~1eral de la RepúbUca, 
Licenciado Apolinar de Castro Peláez, en la iectura de su dic
tamen; 

La Suprema Cor.te de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, 'después de haber deliberado y .vistos los artículos 4 Y 
15 de la Ley de : Registro de Tierras; 63, 64 y 67 de los Regla
mentos para la conducción de los procedimientos del Tribunal 
d,e Tierras; 473 del· Código de Procedimiento,_del Civil, y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; · 
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en las 
·demás piezas presentadas por el abogado de la Señora Merce- . 
des Núñez en apoyo del recurso de casaCión de ésta, consta lo 
'que a continuación se expresa: a), que en fecha -cuatro de 
Julio del ai;.o mil novecientos · treinta, el Tribu.nal Superior de . 
Tierras concedió prioridad para el saneamiento y la adjudica
ción de títulos de propiedad de un solar de la Manzana No. 
554 del Disírito1 Catastral marcado entonces c;:on el número 
veintiseis y luego con el número uno, antigua Cfudad de Santo 
Domiago, hoy Ciudad Trujillo, y antiguo Distrito Nacional, hoy 
Dist rito de Santo Domingo; b), que practicada la mensura 
catastral del mencionado solar, hechas las citaciones del caso 
y llenadas las demás formalidádes indicadas gor ia Ley de 
Registro de Tierras, el Juez Licenciddo Salvadoc.Otero, Nolasco, 
actuando como Juez de Jurisdicción Original, dictó en fecha 

· treinta de Junio de mil novecientos treinta y cuatro, su Deci
sión número 1 (uno) cuyo dispositivo dice así: «10.- Que 
deoe rechazar, como en efecto rechaza, el pedimento de la 
sucesión del señor Juan B. Alfonseca.- 2o.-Oue debe recha
zar también el ·ped imento de la Respetable L9gia La¡. . Fé No. 
7 Inc. contra la colindante Mercedes Núñei.- 3o.-Que· debe 
ordenar y ordena la prolongadón de una .pared antigua .que 
existe en el lindero Este, en la colind¡mda con la propiedad 
del señor Juan Guerra, marcada en el plano levantado por el 
Agrimensor Público R. Lambertus S~ con un rumbo S- 24 23 
E-21. 75 metros, hasta encontrar la calle «Santa Ana», y par
'tiendo de este punto encontrando dicha prolongación, medir 
hacia la propiedad de la señora Mercedes Núñez los metros 
que dem.arca · el documento de la Respetable Logia La Fé No. 
7.- 4o.- Que <febe ordenar y 'ordena la clausura de. las ven
tanas construídas por la señora .Mercedes Núñez y que dan vista 
al patio de la Respetable Logia La Fé No. 7, por estar cons
truídas en contra de la Ley,_.:. 5o.- Que debe ordenar, como 
al efecto ordena, que el sólar a que esta sentencia se refie.re, 
.sea marcado con el número 10 (diez) definitivo, para que esa 
sea la designación legal Clel mismo en la Manzana No. 554 del 
Distrito Catastral No. 26, ciudad, común y provincia de Santo 
Domingo.- 6o.- Que debe reconocer, como en efecto reco
noce, que el solar mencionado y numerado de la M~nza:na ya 
dicha del Distrito Catastral No. 26, ciudad, común y provincia · 
de Santo Domingo y sus mejoras,, consistentes en un edificio 
de dos plantas, construído ·de cemento armado, y hacia la 
Avenida Bolívar, una verja · de cemento armado, hacia la colin
dancja con el señor Juan Guerra, y una ve~:ja también de 

. cemento o hierro que pertenece, en comunidad a la Logia y 

. ' 
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·al señor 'Juan Guerra, es cle la propiedad de la Respetable 
Logia La Fé No. 7, In c., sociedad masónica, incorporada de 
acuerdo con las leyes ·de la República Dominicana ~· domiciliada 
en esta ciudad de Santo Domingo, en la Avenida .Bolívar. . El 
solar ocupa .un área de 1388 metros 53 decímetros cuadrados 
y tiene estas colindaocias: al Norte, Avenida Bolívar; al Sur, 
calle Santa Ana; al Este, propied <ldes de Juan Guerra y Juan 
B. Alfo.nseca C.; y al Oste, propiedades de Auristela Addújar y· 
Mercedes Núñez.- 7o.--:- Sobre el inmueble descrito rio se ha 
e.ncontrado ni1igu na hipoteca, ni privilegio, pero sujeto, sin 
embargo, a cualquier gravám~n que pueda subsistir sobre él, 
de ·Jos mencionados en · et a rtículo 80 de la Ley de Registro de 
Tierras.~ 8-o.-Que debe ordenar y ordena la rectificación del 
plano catastral en conformidad con el informe de la Oficina de 
Mensuras Catastrales. Y por esfa sentencia, a cargo c)e. revisión 
y apelación, así se ordena, manda y firma»; c.) , que la Resp. 
Logia La Fé, Na. 7, lnc., tpor ministerio de abogado 'interpuso 
apelación contra la decisiór) en referencia, ,por instancia de 
fecha treinta de Julio de mil novecientos treinta y cuatro que 
contenía las siguientes conclusipnes: «La ResP.etable Logia L<t 
Fé No. 7~ Inc., p.or mediación del suscrito abogado, pide muí 
respetuosamente ' al Tribunal Superior de Tierras, .contra la 
señora Mercedes Núñe~. propietaria, domiciliada en esta ciu
dad, i los sucesores del hoi finado Don Juan Bautista Alfóriseca·· 
C.:-,to.- Admitirla como apelante de la decisión original de 
fecl;¡a 30 del mes de Junio de . 1934; rendida por el Juez Lic. 

·Salvador Otero Nolasco, sobre el solar No. · 10 definitivo de ' la 
Mazana No. 554 del Distrito ~atastral No; .26, ciudad, común i 
provincia de Santo Domingo, en cuanto esta decisión rech.aza 
la reclaq¡ación pOJ ella presenta<,! a co.ntra '!á señora Mercedes 
Núñez i ·en cuanto, no' obstante atribuírsel'e al solar por ella 
reclamado, de un area de 1388 metros. 53 decímetros cuadra
dos, la mensura del solar c1,1ya propiedad se le adjudica , 
siguiendo las indicaciones de dicho .fallo, no arroja sifJO un 
área de 1373 metros 44 decímetJ~OS· cuadrados, determinan'clo 

'· con precisión cuales · han de ser los punt9s de partid á para 
determinar los lados del. polígono que encierra el so lar recia~ 
mado;~ 2o.-Confirm,ar la mén.cionada senteocia respeto-a las 
demás pretericiones 9e la Respetable Logia La ·Fé, No. 7 Inc., 
las cuales fueron acojidas por el Juez original.__:. Todo bajo 
reserv.a»; d), que en fecha d'ooe de Abril de . mil noveciento's 
treinta y cin~o, el Magistradó Presidente del T.ribunal de .Tierras 
dictó auto por el ~ual fué fijada ,lá audiencia del· Tribun'al Su- · 
perior de Tierras del-día venticuatro .de Mayo del m il novecien,.. 
tos treinta y;dpco, a las 10 hs. de la ,mañana,, para conocer de 

¡ 
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la apelación arriba indicada, y se ordenó que fueran citadas las 
"partes, acompañadas" de sus !esügos, y que las pTimeras lleva

t:an las pruebas dqcumentales que desearan presentar; e), qJ.Ie 
en fecha veinticuatro de Mayo de mil novecientos treinta y 
d nco fué celebrada la preindicada auc;liencia; con la compa-

, recencia del Licenciad0 Leonte G11zmán Sánch~z, en represen
tación de la Res p. Logia La Fé, No. 7, Iqc.; del Licenciado 
J uan B. Mejía, en representación del Señor Enrique Núñez, 
y del Señor F1~ancisco 'A. Gómez, en representación de la 
Señora Auristela Andújar, y el Tribunal resolvió suspender 
aquella audiencia para volver a fijarla oportunamenté; f), que 
en fecha veinte de Julio de mil novecientos treinta y cinco, el 
Magistrado Presidente dictó nuevo auto por el cual se fijaba la 
a udiencia del quince de Agosto del mil novecientos treinta y 
.dnco, para - los mismos fines ,que ba,bía tenido la audiencia 
suspendida que inmediatamente · arriba es mencionada; · g), 
que en la nueva fecha así fijada tuvo efecto la audiencia 
.prevista·; que~a ella comparecieron ·el Licenciad0 Leont~ Guz.:. 
mán Sánchez, en representación de la Resp. Logia La Fé, No. 
7, lnc.; el Señor Francisco Gómez, etLrepresentación de la 
Señora Auristelá Andújar, y que el representante de l·a Resp. 
Lo!)ia La Fé, No. 7, Jnc., leyó y depósito un escrito así conce
bido: «Comó ampliación a los mediós en que fundamenta la 
Respetable .Logia La Fé. No. 7 Inc;:. ·su , recursó de apeladón 
contra la sentencia rendida por el Juez de Jurisd,icción Origi
nal, de 'fecha 30' de Junio del año 1934, 'ton ·motivo·· del sanea-
miento del solar No. 10 de la Manzana No. 554 del Distrito 
.Catastral No. 26, hoi , Distrito Nacional, llamainos vuestnr 
atención sobre los :documentos depositados en fecha 21 del 

r 'mes de Junio del año en curso, que ,corresponqen a 1-a ¡Men
sura del solar No. 29 dei Polígon9 No. 2 de - la Urbanización 
denominada «Mi.s Amores», ciudad de Santo pomingo, reali
zada el 26 de MaFzo del año 1919 por el Agrimensor Público 
Don Aristides García Mella._:_ El plqno corresponaiente al solar 
No. 9, incluído en el Polígono No. 2, marca con toda precisión 
la linea que separa. las propiedades de las .señoras Mercedes 
Núñez y Au'risi:ela Andújar de la Respetab'Íe Logia La Fé No. 7 
In c.-:- ·siguiendo las indicaciones · del plano del Agrimensor 
García ,Mella, el Agrimensor 1 comisionad-o pára: la mensura 
:catqst.ral del-hoi ·solar No·. 10, determinó, en el plano catastral 
conespondien te , la dirección de la línea sepáratoria de· las 
propiedades· dichas ~~ Ni ~n el plano del Agrimensor G,arcía 
Mellq, ni en el' deL Agrfmensor •comisionado, se observa d'iver
gencia alguna, ya · é¡ue po podía haberla, porque los linderos 
·de las propiedades eran bien conocidos»,; h), que en fecha 

,. 
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veinticinco de Setiembre de mil novecientos treinta y cinco, el 
Licenciado Juan B. Mejía elevó al Tribunal Superior de Tierras. ' 
una instancia pidiendo se. fijara una nueva · audiencia para 
producir en ella, a nomb re de la Señora Merceaes Núñez, 
«SUS alegatos contra las pretensiones del recurso de la suso
dicha Respetable Logia La Fé, No. 7, lnc., porque ni él ni su 
representada . habían comparecido a la audiencia' del quince de 
Agosto de mil novecientos treinta. y cinco, por . no haber sido 
invitados a ello ni haberlo sabido; i), que en fecha cinco de 
Octubre de mil novecientos treinta y cinco, el Tribunal Supe
rior de Tierras resolvió acojer la preindicada- i'ilstancia de la 
Señora Mercedes Núñez; fijar, como al efecto fijó, la audiencia 
del treinta y uno de Octubre de mil novecientos treintá y cinco, 
á las 10 hs. de la mañana; para los fines expresados en dicha 
instancia, y citar, como al efecto citó, a las partes en causa; 
para, que comparecieran a la mencionada audiencia; j), que el 
treinta y uno de Octubre de mil novecientos treinta y cinco se 
celebró la audiencia indicada; que a ella comparecieron los 
Licenciado.s Leonte Guzmán Sánchez y Juan B. Mejía, en sus 
respectivas repre_sentaciones ya expresadas, y que las otras 

. partes citadas no comparecieron; k), que en la mencionada 
audiencia, la Resp. Logia La Fé, No. 7, lnc. leyó y ratificó 
sus conclusiones contenidas en su acta de apelación transcrita 
en la sentencia impugnada en casación, y la Señora _Mercedes 
Núñez, o su abogado., leyó un escrito en el cua l contestaba lo'S 
argumentos de la parte contraria, y que. concluía así: «€JUe os 
plazca rechazar, por injusta e infundada, la apelación arriba 
referida de la Respetable Logia La Fé, No. 7»; 

Considerand.o, que en fecha siete de Diciembre de mil . 
novecientos treinta y cinco dictó el Tribunal Superior de 
Tierras ·· la sentencia impugnada cuyo dispositivo dice así: 
cdo.- Que debe admitir i admite como apelante contra la De
.cisión No. 1 dictada en Jurisdicción Original en fecha 30 de 
Junio de 1934 sobre el solar No. 10 de la Manzana No. 554 del 
Distrito Catastral No. 1 del~ Distrito Nacional,. a la «Respetable 
Logia La, Fé, No. 7, Inc.»;-2o~-Que debe acoj'er i acoje las 
conclusiones de dicha apelante, i, consecuencialmente, debe 
rechazar i rechaza, por infundadas, las conclusiones dé la parte 
intímada, señora Mercedes Núñez;_,._ 3o.-Que debe modificar, 
como modifica, el dispositivo de la Decisión apelada para que 
en lo sucesivo su texto se €x·prese así:- cc1o.-Que debe 
rechazar, como en efecto rechaza, el ped imerttó de la Sucesión 
del señor Jttan B. Alfonseca; - 2o.- ..,.Que debe declarar i de
ciara que el vértice Sur.,Este del cuadro de terreno que cons
tituye el solar objeto de esta sentencia, se \encuentra en el 

l 

,. 
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punto en é¡ue se cruzaq la linea de prol·ongación de la pared / 
· que div ide este solar en su lindero Este de la propiedad con-
. ti gua del señor Juan · Guerra (marcada en el plano levantado 
por el Agrimensor Público R. Lambertus S. con rumbo «S-24, 
23E-21. 75 metros») con la línea q~e forma el lado Norte dé 
la calle· Santana;- Que debe aprobar i aprueba la rectificación 
del Plano Catastral _practicada por la oficina correspondiente i 
la cual rectificación fué sonietida al Juez de Jurisdiq:ión Origi- · 
nal;-4o.-Que debe ordenar, como al efecto ordena, que el 
solar al cual esta Decisión se refiere,- sea marcado con el No. 
10 (diez), definitivo; para que esa sea la designación legal del ' 
mismo, en la Manzana No. 554 del Distrito Catastral No . 1 del 
Distrito Nacional, Ciudad de Santo Domingo;- So.-Que debe 
ordenar, como al efecto ordena, que el solar mencionado i 

· numerado de la Manzana ya dicha, del Distrito Catastral No. 1 
del Distrito Nacional, Ciudad de Santo Domingo, con sus me
joras consistentes en un edificio de dos plantas , constrUído de 
cemento armado, con verja hacia su frente en la Avenida Bolí
va r, sea rejistrado en favor de la «Respetable Logia La Fé, No. 
7, Inc.», s.o_ciedad masónica, incorporada de ¡¡cuerdo con las 
leyes de la · República Doii~;in.icana, domiciliada en esta ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nadonal.___: Dé acuerdo con el 
plano catastr,al reformado, este solar ocupa un ár~a de 1388 
metros cuadrados, 53 decímetros cuadrados, i tiene estas 
colindancias: al Norte, la Avenida Bolivar; al Sur, Calle Santa 
Ana; ~1 Este, propiedades de Juan Guerra i Juai'l B. Alfonseca 

· C.; i al Oste, propfedad~s de Auristela Andújar i Mercedes Nú
·ñ.ez;-6o.-El muro que separa este solar de la propiedad cgn 
tigua, perteneciente .al s·eñor Juan Guerra, se declara media
nero;- 7o.-Sob.re el iJimue.ble objeto de esta Decisión no se 
han enccmtrado ni hipotecas ni privilegios; pero, sin embargo, 
queda sujeto a cualquier gravamen de los derivados del art. 80 
de la Ley de Registro de Tierras».- Se ordena al Secretario 
.del T¡;ibunal de Tierras, que una vez irrevocable -esta Decisión, 
i después de recibidos por él los planos definitivos preparados 
por la Dirección General cte Mensuras Catastrales, según los 
términos de esta Decisión,· l~xpida el Decreto de Registro de 
Título correspondiente»; · 

Considerando, qrie contra esta sentencia ha interpuest9 
recurso cle casación la 'Señora Mercedes Núñez, quien funda 
dicho recurso en los siguientes medios: 10, Violación «del 
artículo 4 de la Ley de Registro d~ Tierras y de, los principios 

, q~e establecen la motivaci,ón jurídica de las sentencias»; 2o, 
VIOlación «del art. 15.de la Ley de Registro de Tierras y ·de los · 
Reglamentos paFa la condu'Cción de los procedimientos del 

i 

.• 
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Tribunal de Tierras»; 3o, Violación «del art. 473 del Código de 
Procedimiento Civil, en el aspecto que se refiere al alcance 
del efecto devolutivo de la ape lación: tantum devolutum cuan-
fu"! appelatum)); ( _ . 

Considerando, en cuanto al primer medio, que contra
riamente a lo que alega la parte recurrente, no e~iste contra
dicción alguna que pudiera equivaler a una falta de motivos, 
entre el dispositivo de · la sentencia impugnada y los motivos 
de la misma, o entre unos y otros de estos últimos; que nin
guna parte del disposi~vo es susceptible ele ser lógicamente 
interpretada como lo haée la parte intimante, en el sentido de 
que «Se decide ........ que el punto conteQcioso sobre el cual 
se debate el caso es la determinación precisa ele esos vértices», 
esto es, de los mismos vértices de los cuatro ángulos del polí-

' gono que encierra el solar del cual se · trataba; de los cuales 
dice un considerando del fallo impugúado que sobre ellos no 

-existe discusión «entre la Logia La Fé y 1la Sejiora Mercedes 
Núñez»; que la única parte de l dispositivo donde se determina 
un vértice (el sur- este) .del polígono en referencia, en nada 
se refiere a co,ntroversia alguna entre la Señora Mercedes Nú
ñez y la Resp. Logia La Fé No. 7 Jnc., y sí únicamente a la 

- colindancia de la propiedad de esta última con · la de terceras 
personas completamente distintas de la parte intfmante y age
nas al recurso de esta; · que un exam~¡:n completo de la senten
cia evidencia que los motivos de ésta conéuerdan perfectamen-· 
te con su dispositivo, y que por todo ello el primer medio 
debe ser rechazado; · ' 

Considerando, .en cuanto al segundo ·mepio, que como en 
la sentencia no consta, ni expresa ni implícitamente, que la 

,parte recurrente se haya op~esto ante el Tribunal Superior de 
Tierras a la admisión, como medio de prueba,- de l plano del 
finado agrimensor público Lic. Arístides García Mella, adnü
sión que hoy sirve de base al medio del cual ahora se trata, y 
como la parte recurrente no ha intentado siquiera probar que 
se opusjer:a a taL admisión, la alegación de las violaciones de 

· ley y de .reglamentos indicados en esta parte del recurso, cons
. tituyen hoy un medio nuevo, esto h, de a lgo no al€gado opor
tunamente; que no puede dar lugát a casac!óq; que por otra 

·parte, si es cierto que la inobservancia de los artículos 63 y 64 de 
los Reglamentos del 20 de Abril del 1921, daría·· lugar, de 
acuerdo con el artícu l0 66 de dichos reglamentos, a · la den e-

. gación de la solicitud tendiente a la presentación ' dev' nuevas 
prue9as, también es cierto que,, de anterdo con ju rispruden
cia de la Suprema Corte de Justici a, el · Tribunal Su]i>erior de 

· Tie(ras ,no es delegatorio dyl Poder. Legislativo para dictar Re-
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o-lamentos cuya violación de lugar a casación y no pueéle es
tablecer una caducidad que impida la presentacjón de nuevas 
prü ebas, sobre todo cuan,do el artículo 15 de la Ley de Registr,ó . 

, de Tierras no est¡:¡blece Iimitáciones; qut>, además, habiéndose 
deposit<ldo el acto y el plano ,de mensura _(le! · agrimensor 
García Mella el veintiuno de Junio, es decir; cuatro meses 
antes de la celebración de la última aúdiencia del Tripuúal 
Superior, es necesarió ~dmitir que la i·ectun~nte tuvo tiempo 
suficiente para tomar conocimiento de esas nuevas pruebas, 
y estuvo en actitud de discutir su inadmisión, final.idad . perse
guida por el Tribunal Superior de Tierras en el artífulo 67 del 
aludido Reglamento; que por todo lo dicho, el segundo medio 
debe tambien ser techazadci; .. 
' Considtfrando, respecto del tercero y último medio, que 
la lec.tu1;a de la instancia .por la cual apeló de la !sentencia de 
jurisdicción original la parte hoy intimada, evidencia que tal 
apelación fué c,ontra . todo l'o · decidido· en jurisdicción origfnal 
que no estaba de acuerdo «COn el pedimento de la-Respetable 

. Logia La Fé, No. 7, Inc. :contra la colindante Mercedes Nú
ñez»; que por otra parte, e;l artículo. 7 de la L~y d~ Registro 
de Tierras dispone qué el Tribunal Su_perior de Tierras «exa
minará y revisará -todos los fallos o sentencias que sean dicta
dos por los Jueces ._qüe más adelante en la presente se proveen; 

; y los fallos o sente_ncias que sean dictados por un solo Magis
trado del Tribunal Superior -d·e Tierras, éonfirmará 61' revocará 
cu<llquier fallo, sentencia, ord·en o decreto de éstos. o ha~á que 
se celebre un nuevo juicio, o practique de -nuevo cualquier 
otro pr,ocedimi'ento ·a que hubiere lugar . .. En- el caso de orde
narse un nuevo juicio, y siemp1'e que fuere posible, el Tribunal 
examinará y · determinará todas las CHestiones de derecho 
comprendidas en .el caso y qu e,· se consideren , esenciales al 
fallo definitivo -del proceso», por lo cual se evidencia que al 
e~tar apoderado el Tribunal S,uperior de Tierras de la revisión 
de toda sentencia; 'hélya :of no ap.elación de la misma, ni el 
ártíwlo 473 del Códjgo de 'Pr:ocedimiénto Civil ( ni la alegada 
má~ima "tantum {ievolutum cuanturri appellatum han podido 
ser violados .por la sen~encia-, por lo cual se debe; igualmente, · 
rechazar el tercero y últin1o medio; · 

Por tales motjvos, 1o,\ rechaia el recurso de casación in- -
te~puesto por la Señora Mercedes Núñez contra sentencia del 

· Tnbunal Superior de Tierras de· fecha siete de Diciembre de ' 
-rriiLnovecientos treinta y cinco, decisiÓn número 11no, acerca 
dt;l s?la: número diez (10) de '!a Manlíana número 5§4 del 
Dtstnto Catastral número uno (antiguo númeliO 26), de l¡:t 
actual Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo; 2o, ·conde-

;, 

• 
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na a la parte recurrente al pago de las costas, distrayendo 
éstas en provecho del abogado de la parte intimada, Lic. Lean 
te Guzmán Sánchez, quien afirma haberlas avanzado en su 
mayor parte. · 

( Firmados): J. Tomás Nejía.-Miguel .Ricardo R.
Abigaíl Montás.-:-Eudaldo Troncoso de la L..- J. Vida/ Ve!ás
quez.-Raf. Castro Rivera.-Ú!oncio Ramos.- J. Pérez No
/asco~ -Eug. A. Alvarez , Secretaría General. 

" La· presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
J ueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día , mes y año en él ex:opresadós y fué leída, firma
da y publicada por mí, Secretario General , que <;:ertitico. (Fir
mado): EUG. A! ALVAREZ. 

. / 

-. DIOS, PATRIA Y LlBERTAp. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de · 
la Repú!Xica, el dia veintidos del mes de Setiembre de mil 
novecientos treinta y ocho, año ~5· de la Independencia y 76• 

· de la ' Restauración,· integrada pór los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer 
Sustituto de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso de .la Concha, Jaime Vidal Velás~uez, Rafael Castro 
Rivera, Leoncio Ramos, José Pérez Nolasco, asistidos del 
infrascrito .Secretario General , ha dictado como Corte de Casa-
ción, la siguiente sentencia: . 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los Licencia
dos Julio Sánchez Gil hijo y José Diloné Rojas, a nombre del 
Señor Lu.is Manuel Félix Pérez, mayor de · edad, comerciante, 
domiciliado y residen.te en Las Lagunas, jurisdicción de Moca, 
contra sentencia d;el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Espaillat, de fecha diez y siete de Setiembre del mil 
novecientos treinta y ~iete, y por el Magistrado Proctuador 
Fiscal de ese Distrito Judicial contra la .misma, sentencia; 

Vistas las actas de los rec'ursos de casación levantadas en 
la Secretaría · del Juzgado, en fecha veinte de Setiembre del 
mil novecientos treinta y siete; 
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Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el .dictamen del Magistrado Procurador General de 

·.la República, Licenciado Apolinar de Castro Peláez; 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Cásación, después de haber deliberado y· vistos los artículos 
4o. , apartado 6) de la Orden Ejecutiva 302, de fecha 6 de Jynio 
de 1919; 1o. y 2o. de la Ley 266, de fecha 4 .de Noviembre dé 
192S; 200 y 20:l del Código de Procedjmie;nto Criminal; 5 y 

· 12 de la Ley No. 1014, de fecha 11 de Octubre de 1935; 454 
del Código de Procedimiento · .Civil; 311 del Código - Penal, 
reformado por la Ley 1079, de feéha 23 de Marzo de 1936; 
1o. y 36 de la Ley sobre Procedimiento de C<tsacióq; 
. Cónsiderando, que, en el presen~e caso, consta. lo que a 
continuación se exponen() que, por oficio de fecha cuatro de 
SetiembFe de mil novecientos . treinta y siete, dirigido al JY.a 
:gistrado Pro<;urador Fiscal · del Distrito Judicial de Espaillat 
¡por el Oficial Comandante de la 18va. Compañía del Ejército 
Nacional, Capitán Luis . E . . Féliz, de servicio en la ciudad de 
Moca, éste comunicó a dicho Magistrado lo- que sigue: «1o.) 
Para los fines de ley, se someten a la acción de la justici<.~ por 
órgano de ese qespacho a los nombrados Luis Manuel Félix, 
Rafael Núñez y Antonio Alvarez García, inculpados de tentativa 
de homicidio' en la persona de! ,Raso Julio César Fuertes de esta , 
organización. Hecho ocurrido en la sección de las Lagunas 
la noche del dia 2 de los ·corrientes- 2) Estos sujetos después 
de haber aturdido de una pedrada al Raso Julio César Fuertes, 
E. N. trataron de asesinarlos con el puñal descrito en el anexo 
(3) como también así lo comprueba el anexo (1)- 3) Los · 
individuos en refereBcia ·se encuentran ' deteni'dos en la Cárcel · 
Pública\ de esta Citidad, a su disposición)); B) que anexa a ese 

1 oficio, fué igualmente dirigida al mencionado Procurador 
Fiscal una-certificación firmada; con fecha tres de Setiembre 
de m il novecientos treinta y siete, por el Doctor Leonie Saladín 
M.,. ~riiner Teniente €C. M.) del Ejército Nacional, Médico 
~eg1sta y de la eárcel de la-susodicha ciudad de Moca, docu-
~n~nt0 en el cual se expi·esa .... .... : «actuando .a requeri-
miento del Oficial Comandante 18va. Co. E. N. certifico haber 
examinado al Rasó Julio C. Fuertes, E. N. con su residencia y 
domicilio ,en esta Fortaleza 18va. Co. E. N., constatando qué 
presenta una con'tusión en el borde dere.cho tercio Superior 
del. essernón, dos heridas incisas en ~a región del ftipogastrié 
lado izquierdo no penetrantes, producidas por armas cortan
te~, las cuales curaran entre los diez. primeros di as, salvo com
plicación»; C) 'que, apoderado del caso, el Magistradp Juez de 
Instrucción del indicado Distrito Judicial, dictó, en fecha trece 

"' 
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. de Setiembre de mil novecientos treinta y siete, una ordenanza 
mediante la cual, -:(por encontrarse· «frente a un caso de 
golpes "y heridas, del cual Corresponde conocer al Tribunal 
Correccionah )- resolvió: <<'a la vista pe las Leyes Nos. 2i y 
1014 del Congreso Nacional, declinar el presente proceso a 
cargo de los nombrados Luis Manuel Félix,_ Rafael Núñez y 
Antonio Alvarez García, al Magistrado Procürador Fiscal de 
este Distrjto Judicial, a fin de que a este Magistrado pl azca 
proceder de confo'rmidad con las leyes mencionadas»; D) que, 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Es
paillat, apoderado del caso a que se hace referencia, conoció . 
de éste en su audiencia del diez y siete de Setiembre de mil 
novecientos treinta y siete, en la _que el Licdo. Julio Sánchez 
(iil hijo, defensor de los prevenidos, pidió '-que se declinara el 
asuntp a la Alcaldía Comunal debido a que, por «lo leve del 
mismo», es de Ja competencia de dicho Tribunal, incidente 
este que, según consta en el acta de audiencia, fué rechazado, 
por el referido Juzgado; E) que, en esas condidones, . se pro
siguió -la vista de la causa, y, aquel mismo día, die~ y siete de 
Setiembre de mil novecientos." treinta y siete, fué dic~ada' la \ 
sentencia por la cual ese Juzgado dispuso: «10.) que debe 
condenar y condena al acusado Luis Manuel Féliz Pérez por 
su delito de golpes y heridas leves al agente del E. N. Júlio 
César· Fuertes, a sufrir la pena de un n'les d~ prisión correc
cional en· la1 cárcel pública de esta ciu.dad, al pago de una 
multa de quince pesos ~>ro, y al pago de los costos. Decla
rándose que en caso de insolvencia la multa será -pagada a 
razón de un· día de prisión correccional por cqqa peso no 
pagado, y 2o:) que debe descargar y déscarga a los nombrados 
Rafael Núñez y Antonio Alvarez García por falta de pruebas»; 

C.onsiderando, que, figura en el expediente del caso copia 
certificdda del acta redactada, el veinte de Setiembre de mil 
novecientos treinta y siete, por el Secretario del ~uzgado de 
Primera Instancia del Distrito J~o~dicia l de. Espaill at, acta que 
contiene la de'claración ·del recurso de casación hecha, ese 
mismo día, es decir en -tiempo háoH, 'ante dicho Secretario, 
por el ··inculpado Luis Manuel Félix Pérez, cé<;lu la No. 14091, 
serie 54;~que, del examen de esa acta, que ha realizado la 
Suprema Corte de Justicia, resu lta ,qué el recurso interpuesto 
se encuentra di.rijido contra la decisión que,, en fecha diez Y 
síéte de Setiembre de mil novecientos treinta y siete, ·rechazó · 
·el pedimento de declinatoria que ·presentó el susod icho incul
pado al -Juzgado a~quo, y, solamente como 'consecuencia 'de 
ello, C0Qtra el fallo que,.· ese mi.smo dia, dictó éste' sob.re el 
fondo del ~sunto; que, · en. efecto) Luis Manuel Félix Pére,?: 
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fu nda su recurso, de manera .exclusiva, en que la sen~encia ' 
impugnada ha incurrido eh la violpción de la Ley 1,079, Tefor·. 
matoria del artíc1:1 lo 311 de l Código Penal, porqu~, a pesar de· 
que esta Ley establece la comp"etencia de la Alca ldía Comunal' 

1 para el caso de q_ue se tráta,. el mencioHado Juzgado rechazó, 
pura y simplemente, el referido pedimentd de declinatoria, lo 
que hizo, además, prescindiendo del correspondiente dicta_men 
del rep resentante de l 'Mi'nisterio Público. irregularidad, esta _úl
tinÜ!, 'que es sefialada como otra flagrante -violación de la ley 
cometida por el Juez de Primera -I nstancia en ra susodicha 
decisión sobre la competenCia; · 

Consiqer-and'O, que~ por otra parte, contra las indicadas 
-decisiones del Juzgado de Primera Instancia d'e Espaillat, ha 
interpuesto, también, recúi·so de casación el Magistrado ' Pro
curador Fiscal del expresado, Distrito Jud icial, recurso cuyo 
alcance es general o total, porque, según lo expuesto en el 
acta de su declaración, se encuentra fundado e!lla simple in
conformidad ,de ese Magistrado con lo fa llado por . dicho 
Juzgado; 1 

· • 

En cuanto al recurso del prevenido; _ 
Considerando,, que, ante todo. debe ser determinado si 

. este recurso de casación, interpuesto como ha sido ya expre
'sado, es o no admisible; que, en efecto y en pFimer lugar, es 
cierto que ',el artículo 36 de la Le.y ·sobre Procedimiento de Ca
sación, ct·ispone que a las sentencias sobre la competencia no se 
apliCa -la regla que establece ese mismo texto legal con respec
to a las sentencias prepar?torias, segúri la cual, en lo que con.- . 
cierne· a estas últimas, el recurso de casación «no estará abier
to hasta después de la seHtenda definitiva», lo que ' significa 
'que aquellas pueden ser imp1:1gnadas, · mediante el expresado' 
.recurso, independientemente de la sentencia "sobre 'el fondo y 
aún cuando esta óQ. h~ya' sido dictada todavía; que; en segun.
do lqgar, no es menos cierto que el alcaHce d'e dicho principio 
se e1~cuentra dominado· y esclarecido por el art¡cu lo 1o. ·tle la 
prop1a Ley sobre Procedimien-to de Casación, texto que pres- . 
cribe, de manerq, general y absoluta, que «La Suprema Corte 
d~- Justicia decide, como Corte de C-asación, si la ley ha sido 
b1en o mal--aplicada en los fallos en· última instancia pronun

·Ciad'O,s por las Cortes· de Apelación y los Tribunales o Juzga
dos. inferiores . . .. )); que . así, cuando se tr'ata de séntenda que 
de.ctde una cuestiót~ d~ competencia

1 
es indispensable deter

nun,ar,· con relación a la admisibilidad del recurso de casación 
deducido contra ella, ~si ha sido dictada en _última instancia; 
q_~e, por ~o tanto, procede examinar, en la especie, si la deci
_slon .rendida pOI' ~1 Juzgado a-quo, en las condiciones ya indi-
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cadas, presenta ese carácter exijido por la ley; 
. · Considerando , que el artículo 200 del Código de Proce

dimiento Criminal, tal co mo existía en la República con 
anterioridad a la Orden .Ejecutiva No. 302, -disponía qu e «Po
drán ser impugnadas por la vía de la apelación, las sentencias 
que se pronuncien en materia correcciqnaln; y el artículo 202 
del mismo Código, prescribía que ((La facultad de apelar co
rrespona ·e: 1o. , a las partes procesadas o responsables . .. . »; 
que esos textos legales fueron derogados por el Gobiern o Mili 
tar, mediante la s usodicha Orden Ejecutiva 302, publicada en 
fecha seis de Junio de mil novecientos diez y nueve, la cual 
suprimió el recur~o· de apelación contra las sentencias que 
dictasen los Juzgados de Primera Instancia en materia correc
cional; que la Ley 266, del cuatro de Noviembre de mil nove
cientos veinticinco, para satisfacer una evidente necesidad 
juríd ica-social dominicana, derogó, por sus ártículos 1o. y 2o., 
tota l, clara y precisamente, aquella Orden- Ejecutiva y resta
bleció, de igual manera, las reglas fundamentales que entrañan 
los expresados artículos del Código de Procedimiento Cri

IDrninal; · . 
Considerando, que, en resumen, en virtud de la aludida 

Ley :.!66, existé, en la República, como existía antes de la refe
rida Ordel) Ejecutiva 302, con el sentido y el alcance que 
nunca há dejado de tener, en el país de origen de nuestra 
legislaCión sobre la materia, la regla general , inconfundible
mente expresada, de que toda sentencia dicta9a en materia 
correccional puede ser impugnada pot la vía de la a_pelación, 
recurso éste que tienen la facultad de ejercer, en primer tér
rnin.o, según la enunci';lción que hace el méncionado artícul o 
202, las partes prócesadas o responsables; que, en consecuen
cia, las sentenci as que deci<ten sobre la competencia, en ma
teria correcciona l, ·son apela bies, ·cte acuerdo con el estado de 
nuestra legislación a que ·se ha hecho réferencia; 

Considerando, que, además, el artículo 454 del Código de 
Procedimiento Civil dispone que: ((Cuando ·la . apela-ción verse 
sobre i.ncornpetencia, será admisible, aún cuando la sentencia 
que la motive esté caJificada en última instancia»; que esa 
regla legal tiene un alcance general y debe · ser aplicada a la 
materia éorreccioh al salvo las excepciones que el legislador 
hubiese esfablec'ido; · -

Considerando, que ninguna disposición legal puede ser 
señalada corno constitutiva de la situación .excepcional a que 
se acaba · de hacer referencia en el anterior considerando; q11e , 
especialmente, el artículo 12 de la Ley 1014, de fechá 11 de 
Noviembre de 1935, que se. ~ncontraba en vigor cuando fué 

\L=-------~~-------~----------------------~------------
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dictada la sentencia recurrida y no fwé derog~da sino po¡; lá 
, Ley ._No . 1426, de fecha siete de Diciemb,re de mil ndvecientos 

- treinta y siete, prescribía que: «No son susceptibles de apela-
' ción las sentenci as que condened a prisión correccional no 

máyor de tres me~es o a multa no mayor de cincuenta pesos, 
'· o ambas penas pronunciadas conjuntamente dentro de · esos . 

lírhi tes»; pero, como lo revelan tanto el texto que acaba de ser 
transái to como el fin mediante. és'te p.erseguidQ por el legisla
dor, dicha disposición es de carácter puramente excepcional 

r 

puesto que no es aplicable sino a las sentencias ~ictadas en 
materia correccional qtie condenen a las penas indicadas, y tal. 
no es el caso de las decisiones que se dicten sobre la compe
tencia, separadamente o nó. de la sentencia sobre el fondo del' 
asunto; que, por lo . t¡wto, procede declarar que en nada ,ha 
sido modificada, por el legisl ;odor· de' 1935, 11a situación l@gal 
que ha sido expuesta-, en los desarrollos que anteeeden eón 
relació n a la existencia y al ejercicio del recursó ·de apelación 
contra las sentencias que se pronuncien sobre la competencia; 

Considerando, que, por consiguiente, en la. especie que ha 
~ido sometida al examen de la Suprema Corte de Justicia en , 
.SIJS atribuciones de Cotte de Casació.n, debe ser expresado que 
la dedsión contra la cual ha recurrido a casación- el prevenido 
Luis Manuel Féliz Pérez no ha sido dictada en úl.tima instan
cia, pues, por ella rechazó el Juzgado a-quo, con1o se ha visto 
el pediment.o de declinatoria q.ue le presentó el 'referido . incul-

. pacto; fundándose éste para ello en.la incompetencia de dicho 
Tribunal para cono~er del caso a que se ·ha aludido en otra 
parte de esta sentenGia; qu~, en tal virtud, y .en mérito de lo 
dispuesto por el artículo 1o. de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación, el recurso que allora se examir:Ja 6}ebe ser decla
rado inadmisible; . . · ' 

En cu·anto al recurso del ]\1agistrado Procurador Fiscal; 
Considerand,o, que, el p7re~ente r~curso ha sido interpues-

. tq, como se ha expresado, de ma~H~ra general, es .decir, contra 
los dos faHos. pronunciados pór el Juzgado a~quo, en fecha 
diez y siete de Setiembre de mil novecientos treinta y siete, y 
tanto c0ntra el referido condenado Luis Manuel Félix Pérez, 
como contra los inculpados que fueron descargados por dicho 
tribunal, Rafael Núñez y Antonio Alvarez García; 

Considerando, ·que, en primer lugar, de acuerdo con lo _ 
que ha sido expuesto, la decisión 'por la cual el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Jüdicial de Espaillat sobre el 
~ncidente relativo a la competencia, no fué 1rendida en última 
mstancia; que, por otra parte, según lo establece el inciso 3o. 
del artículo 202, del Código de Procedimiento Criminal, puede 
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interponer recurso de apelación, en materia correccional, el 
Magjstrado Procurador Fiscal cerca del -Juzgado de Primera 
Instancia del cual emane la sentencia de que se trate; que, en 
el caso ocurrente, resulta del estudio realizado por la Suprema 
Corte de Justici a que el Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de Espaillat no atacó, p·or la vía de la apela
ción , el fallo sobre la competencia ahora impugnaqo por él en 
casación; que; ~n esas condiciones, su recurso debe ser decla
rado inadmisible;· 

Considerando, que, en segundo lugat"; el artículo 5o. de la. 
mencionada Ley 1014, prescribe que: «En caso de absolución, 
el prevenido será puesto en libertad no obstante apelación»;_ 
que ese texto establece, por consiguiente, que las sentencias 
que pronuncien el descargo, en materia correccional, son ape
fables por·el Ministerio Público, de acuerdo con las reglas que, 
sobre· el ejercicio de tal fac'ultad, existen ·en nuf'stra legislación 
procesal; 

Considerando, que, en la esp-ecie, como ha sido _ya dicho, 
los nombrados Rafael Núñez, Antonio Alvarez• García y Luis 
Manuel Féliz Pérez, fueron sometidos al Tribunal a-quo bajo la 
la inculpación de -haber cometido, conjuntamente,-eJ delito cte 
golpes y heridas, en las condiciones anotadas y en la pe-rsona 
del raso del Ejército Nacional, Julio César 'Fue1:te; que ese 
Juzgado, por su sentencia recurrida, descargó a los dos prime
ros y <:ondenó al segundo a sufrir la pena de tJn mes, de prisión 
correccional y a pagar una multa de quince pesos oro; que, en 
consecuencia, dicha sentencia, no podía ser considerada como 
dictada en última instancia, sino, al contrario como total
mente apelable, por el Ministerio Público, con· respecto . a los 
tres prevenidQ.,'> porque, en -las condiciones señaladas, así lo 

_- requieren la economía general de la Ley 1014, especialmente 
'el transcrito artículo" So., el fin perseguido por el legislador al 
votar dicho texto y lo expresa~o, en los desarrol·los que ante
ceden, con relación al caráct~r apelable de la decisión sobre 
la competencia que, con relación al pedimento 1 de los tres 
prevenidos, pronunció el mismo Juzgado a-q uo; 

. Considerando, que, en razón de lo que acaba de ser expues
to, y en virtud de lo establecido p,or el susodicho artículo 1o, de la 
Ley sobre Procedimiento de CasacióN, tat]Jbién debe ser decla
rado inadmisible el recurso deducido por el Magistrado Procu
·rador Fiscal' del Distrito J udicial:de Espail lat. contra el fallo conde
natorio pronunciado, en fecha diez y siete de Setiembre de 
mil novecientos treinta y siete, por .el Juzgado- de Primera 
Instancia de ese Distrito Judicial; - _ 

Por tales motivos, Primero:-' Declara inadmisible el 
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recurso de casación ,interpuesto por el nombrado Luis Manuel 
Féliz Pérez, contra la decisión por la cual el Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Espa>illat resolvió la 
cuestión de incompetencia que le. fué opuesta; Segundo:
Declara igualmente inadmisible el recurso de casación dedu
ddo por Magistrado PI'ocurador Fiscal de dicho Distrito Judi
cial, contra la decisión a qpe se acaba de hacer referencia así 
como contra el fa llo ,condenatorio dictado aquel mismo día, 
diez y siete de Setiembre d_e mil novecientos treinta y ·siete, 
por el expresado Juzgado y Tercero:- Declara las costas 
de oficio. 

~Firmados):- J. Tomás · Mejía. - Miguel .Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.-Abigaíl Montás. - Eudaldo Troncoso 
de la C.-J. Vida! V~lásquez.-Raf CasÚ'o· Rivera.~Leon

. cio Ramos. - J. Pérez Nolasco. - Eug. A: Alvarez, Secre
tario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
p(Iblica del día, mes y año en él expresados, y fué leída, fii·ma
da y publicada por mí, Secretario General, que certifi<;o.
(Firmado) : Euq. A. ALVAREZ. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLlf;A DOMINICANA. 

En Nombre de h Repúblic<l, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída' en audiencia. públi,ca, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo_, Capital de la 
República, el día veintiocho del mes de Setiembre de mil no
vecientos treinta' y ocho, año 95° de la Independencia y 76° de 
la · Restauración, i¡:¡J:egrada por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel R·icardo Román, 'Primer•Sus
tituto de Presidente; Dr. Tulio F_ranco FraÍ1co, S~gundo Susti.:
tuto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vidal Velásquez, Rafael Castro · 
Rivera, Leoncio Ramos, José Pérez Nolasco, asistidos del in
frascrito Secretario General, ha dictitdo como Corte de Casa
ción, la siguiente sentencia~ 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Señora 
E_melinda Paulina de Miranda, mayor de edad, casada, de ofi
CIOS domésticos, autol:izada por su legítimo esposo Señor Julio 

• 1 
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Miranda, mayor de edad, agricultor , provisto de la ·cédula 
personal de identidad No. 12055, Serie 31, expedida en Santia
go delos Caballeros el 9 de Noviembre de 1932, domiciliados 
J residentes ampos en El Papayo, jurisdicción de la común y 

. de la provincia de · Santiago, contra sentencia civil dictada 
• .contradictoriamente por la · Corte de Ap~lación de Santiago en 

fecha cuatro de Febrero' de mil novecientos trei'nta y seis, en 
favor de la Señora Agustina Flete;· , 

Visto· el Memorial de casación presentado por el Licencia
do Octavio Castillo Herrera, en su ealidad de abogado de ofi
cio de la parte recurrente, en el cual men)orial se alegan las 
violaciones de leyes q~1e más adelante se expondrán; 

Visto .el Memorial de Defensa presentado por el Licencia
do Juan Tomás · Lithgow, en su calidad de aboga~o de oficio 
de. la Señora Agustina Flete, mayor de edad, soltera, ocupada 
en sus quehaceres domésticos, domiciliada y residente en El 
Papayo, jurisdicción de la común y de la provincia de Santia
go, , parte intimada; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Manuel A'. Salaza.r, en representación 

del Lic. R. 
1
A. Jorge Rivas, nuevo abo'gado de oficio designado 

a la pa,rte intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y 
conclusiones; · _ 

Oído el Magistrado Procurador Gen~ral de la República 
interino, Licenciado Nicolás H. Pichardo, · en la lectura de su 
dictamen; . . 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de habér deliberado y vistos los artículos 
711, 718, 1134 y 1315 del Código Civil; 141 del Código de 
Procedimiento Civil y la Ley No. 97, promulgada el 20·de Mar
zo de 1931, que modifica el artíwlo 78 de la Ley de Organiza-
·dón Judicial· ·· · · · · ' - ' Considerando, que en el _ presente caso ·consta lo que a 
CQntinuación se expresa: a), que en fecha veintiocho de Abril 
del año mil novecientos treinta y cuatro, la Señora Emelinda 
P<¡~ulino de Miranda, autorizada por su esposo . el Señor Julio 
Miranda, emplazó· por ministerio de' alguacil a la Señora Agus
fina Flete con el objeto de que, en la octava franca más lós 
términos de la' distancia, Compareciera ante el Juzgado · de 
Priméra I.nstancia del Distrito Judicial de Santiago, en a tribu- , 
ciones civiles, para los fines así ·expresados en el acto de de
manda: «Atendido: que por acto de mi .¡mismo ministerio del 
16 de Abril del presente año, mi requeridora citó en concilia
ción a mi requerida; pero que esa tentativa <Je .conciliación 
resultó inútil pues. la expresada requerida ·ni siq~iera compa-
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reció a la aL;~diencia para la cual· fué citada, según- se eviden~ia 
por la ·constancia de no comparecencia expedida ' por el Se
cretario de la Alcaldía de la Segunda Circunscripción de la 
común de Santiago, cuya copia in extenso figura en cabeza · 
del presente acto;- Atendido: a que según sentencia de _la 
Corte M Apelación del Departamento_ de Santi_ago de , fecha 8 
de Julio de 1933, el procedimiento: anterior igual' a éste inten·
tado' por mi requeridora contra Agustina Flete, fué anul:J.do 
pprque la demanda de primera Instancia no satisfii<?_la forma
lidad prescrita con esa sanción por el artículo 65 del Cod. de 
Proc. Civil ;- Atendido: a ·que, por tanto, procede recomenzar-
se tales procedimientos;/ EN CONSECUENCIA: Atendido: a que · 
en fecha 9 de Febrero de 1931, por a<;to del Notario Público 
José María Vallejo, inscrito oajo el No. 8425 folio 41 del libro 
N. del Registro de la Propiedad Territorial' y transcrito bajo el 
No. 54 folios 394 y 395 del libro M-2 de Transcripciones, mi 

' requeridora compró al Señor Benito -; Flete López, propietario, 
de la sección de El Papayo, de ·la coíuún de Santiago, el -si
guient~ inmuebl~: Una porción de terreno que mide catorce y 
media tareas de superficie, radicado en El Papayo sección, de 
la cqmún de Santiago, que linda: al Norte, con Benito • Flete 
López; al Sur; con el camino de los Ciruelos;· al_Este, con Eu
genio Ortega, Fau~tino Ortega y Laura Flete, y al Oeste, con 
Rafael Paulino; Atendido: a que la Señora Agustina Flete po
see ilegal e inde_bldamente, esa porción de terreno; Atendido: 
a que la reivindicación es la sanción· del,, clerecho de propie
dad;- Atendido: a que nadie puede ·ser d~spojado de su , pro
pied ad . a nci ser por _una caus(J de utiJ'idad pública y justa 
indemnización, a falta de acuerdo en este sentido sobre el 
precio , o por las causas autorizadas por la ley previas las 
consiguientes acciones en justicia consagradas por sentencias 
de tribunales competentes;- ~tend i do: a que toda parte que 
,sucumba deberá condenarse al pago de las costas; Por tales 
motivos, por los que mi requeridora pueda reservarse para 

. hacer· valer en su oportunidad, y bajo las mas arnplias reser
vas de derecho para hacer valer en su oportunidad por parte 
?e ~1i expresada 'requeridora, Oiga la Señora Agustina Flete 

, pedtr y ser condenada al.-abandóno iiJmediato y et1 provecho 
de mi requeridora Emelinda Paulino dé Miranda, de la por
ción de terreno arriba descrita, previamente declarándose 
por la misma set'ltencia que ha de intervenir, . que ella, mi 
requeridora, es la úni<;;a propi~taria de esa porción de terreno; 
condenada Agust·ina Flete al pago de las indemnizaciones que 
fueren -d~ rigor, y además, al pago de las costf;!S.- Bajo todas 
reservas»; b), que en fecha 6 de Julio de mil nove~ientos 



52 o BOLETÍN JUDICIAL. 

treinta y cuatro, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago dictó, sobre la demanda arriba expresada, 
una sentencia con el siguiente dispositivo: «Falla: Primero:
Que debe ratificar y ratifica el defecto que fué debidamente 
pronunciado en 'la audiencia contra la Señora Agustina Flete 
por no haber comparecido apesar de haber sido legalmen te 
emplazada;- Segundo: Que debe declarar y declara que la 
única y lejítima propietaria del cuadro de terreno que a con
tinuación se describe, es la Señora Emelinda Paulino de Mi
randa por compra que le hiciere al Sr.tBenito Flete López, en 
fecha diez de Abril del año m'il novecientos veintinueve, por 
ante el Notari,o Público de los del númerq de esta común, ciu
dadano José Ma. Vallejo; A saber: Catorce tareas y media de 
terreno situadas en el «Papayo», sección de esta común, las 
cuales lindan: al Norte, con el vendedor; al Este, con Eugenio 
Ortega, Faustino Ortega y Laura Flete; al Sur, ·con el camino 
de los Ciruelos; .y, ar Oeste, con Rafael Paulino: En conse
cuencia, que debe condenar y condena a la . se-ñora Agustina 
Flete. al desalojo inmediato de la referidá propiedad en favor 
de su lejítima dueña Sra. Emelinda PaLII ino de Miranda; Orc)e
nando la ejecución provisional y sin fianza de la presente sen
tencia, por existir título a¡.Iténtico; Tercero: Que debe comisio
nar y comisiona para la notificación de la presente sentencia, 
al Alguacil Ordinario de este Juzgado, ciudadano César A. 
Herrera M., y Cuarto:- Que debe tondenar y condena a la 
Sra. Agustina Flete, al pago de las costas del procedim-iento, 
las cuales serán perseguidas por el Director del Registro Civil 
de esta común»; e), que en fecha diez y seis de Julio de mil 
novecientos treinta y cuatro, la Señora Agustina Flete hizo 
notificar a la parte contraria formal recurso ele oposición con
tra la sentencia supraindicada, fundándose en los motivos así 
expresados en el acto del alguaci l aCtuante: «Atendido: a que 
el Juez rn el examen ele las pruebas solamente -ha tenido 
en cuenta aquellas que le fueron sometiCJas por mi requerida 
y lejos dé ser mi requerida propietaria absoluta del cuadro de 
terreno que se dice ser propietaria , mi requeridora, por el 
contrario es la única propietaria del cuadro de terreno que se 
dice ser propiedad q_e mi requerida; Atendido: . a que mi re
que-ridora en su calidad de heredera de Benito Flete ha venido 
conservando la posesión de dicho cuadro de terreno y cual
quiera que se crea dueño del mismo debe probar la existenci? del 
acto de partición que haya autorizado la divisoria _entre here
clero.s; que en el caso 'de la especie, la Señora Emelinda Paulino 
de Míranda dice ser propietaria de un cuadro ele ~rreno com
¡:>rado al Señor Benito Flete López, ro-hered'ero en la sucesión 

\ 
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de Benito Flete como ló es mi requeridora ·y cuya venta rea
lizó, si tal acto existe, sin ningún documento que le justifique 
a él la ca lidad de único propietario del referido cuadro de 
terreno;- Atendido: a que toda parte que sucumba será con
denada en los costos; Por todas esas razones y por las demás 
que se oirán en su oportunidad, la Señora Agustina Flete pe
dirá al Juez contra la Sedora Emelinda Paulino de Miranda lo 
siguiente: 1o. que sea declarado bueno y válido el presente 
·recurso de oposición;. 2o. que sea revocada la sentencia arri
ba mencionada y por tanto, que se declare que la Señora 
Emelinda Pau lino de Miranda no es propietaria del terreno 
por ella reclamado, por estar la sucesión Flete en estad0 de 
indivisión y por último, que sea condenada al pago de las cos
tas.- Bajo toda reserva»; d), que en fecha diez y ocho de 
Setiembre del año milnovecientos treinta y cuatro, el Juzga-
do a-quo dictó, sobre er recurso arriba expresado, la sentencia 
cuyo dispositivo es el siguiente: «fal)a: Primero:- Que debe 
declara r y declara regular en la forma y justo en cmmto al 
fond o, el recurso de oposición interpuesto por la Señora Agus
tina Flete contra sentencia en defecto de es.te Tribunal, de te
cha seis del mes de Julio del corriente <;tño, cuyo dispositivo 
dice así: «falla:- Primero: que debe ratificar y (atifica el de
fecto que fué debidamente pronunci'!do en la audiencia con-
tra la Señora Agustina Flete por no haber comparecido a pesar 
de haber sido legalmen~e 'emplazada; Segundo: Que debe 
declarar y declara que la única y legítima- propietaria del cua-
dro de terreno que a continuac.Lón se , describe, es la Señora 
Emelinda Paulino de Miranda por compra que le hiciera al ~ 
Señor Beni to Flete López, en fecha diez de Abri l del año mil 
novecientoc;; vej¡}tinueve, por ante el Notario ,Público de los del 
í1úmero de esta común, ciudadano José l)'la. Vallejo; A_ saber: 
Cat0rce tareas y media de terreno sitt~adas en ' El Papayo, sec
ción de esta común, las cuales lindan:. al Nort~, con el vende
dor; a_! Este, con Eugenio Ortegª, Faustino Ortega y Laura 
Flete; al Sur, con el camino de Los Ciruelos; y, al Oeste, <;on 
Rafael Pau lino; En consecuencia·, que debe condenar y con
dena a la Señora Agustina Flete, al desalojo inmediato de la 
referida propiedad en favor de su lejítima dueña Sra. Emelin
da Pau!i no de Miranda; Ordenando la ejecución provisional y 
sin fianza de la presente sent.encia, por existir título auténtico; 
T.e.rcero: Que debe comisionar y comisiona para la notifica-

, non de la presente sentencia, al Alguacil Ordinario de este 
.Juzgado, ciudadano César A. Herrera M., y Cuarto: Que debe 
-condenar y condena a· la Sra. Agustina Flete, al pago de las 
costas del procedimiento, las cuales serán p~rseguidas por el · 

... 
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Director del Registro Civil de esta común»; En consecuencia, 
Que debe revocar y revoca en todas sus pa1:tes la t·eferida · sen
tencia; Declarando que la Señora Agustina Flete, en su calidad . 
de co-heredera de los bienes pertenecientes a su finado pad.re 
Benito Flete, tiene perfecto derecho a disfrutar coino lo hecho 
del cuadro de terreno de cuya reivindicación ha sido objeto 
por parte de la ~ra. Emelinda Paulino de Miranda, toda vez 
que el terreno ocHpado por la Señora Agust-in a Flete pertene
ce a la sucesión de su finado pad1~e Benito Flete, sucesión és
ta que se encuentra · en estado _de indivisión de bienes; y 
Segundo: Que debe condenar y condena a la Sra. Emelinda 
Paulina de Miranda, al pago de las costas, las cuales serán 
perseguidas por el Director del Registro Civil de esta Comun; 
e), que en fecha tres de Noviembre de mil novecientos treinta 
y cuatro la Señora Emelinda Paulina de Mirapda, autorizada 
por su esposo .el Señor Julio Miranda, notificó a la Señora 
Agustina Flete formal recurso de apelación contra el fallo CUY.O 
dispositivo ·queda transcrito inmeaiatamente arriba; f), que 1¡¡ 
parte intimada pidió en a\}diencia «Se ordenara por sentenc!a 
la comunicación de las piezas y d<Dcumentos de que hará uso, 
en la forma legal»; la mencionada parte contraria asintió, y la 
Corte de Apelación de Santiago, por sentencia de f~cha vein
titmo de Mayo - de mil novecientos treinta y cinco, ordenó la 
comunicacion 'de documentos pedida; g), que la comunicación 
ordenada fué realizada; y en fe,cha Ct¡atro de Febrero de mil 
novecientos treinta y seis, la Corte de Apelación de Santiago, 
por sentencia d(; dicha fecha fal ló de este modo: «Falla: Pri
mero: Que debe .rechazar y rechaza por infundado el recurso 

, d·e apelación intentado-por la Señora Emelinda Paulino de · 
Miranda, contra sentenc_ia dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia ·del Distrit0 Judicial d'e Santiago, en sus atribuciones 

,_ civiles, en fecba diez y ocho del mes de Setiembre 1del año mil 
novecientos treinta y cuatro; y eh consecuencia: debe mante
ner y mantiene dicha sentencia, cuyo 'disposHivo está ,..trans
crito en cabeza de la !'lresente; Segundo: Que debe conde
nar y Foñdena a la Señora Emelil)dq, · Paulino de Miranda, al 
pago de la multa de dos pésos que J?rescribe la .. ley; Tercero: 
Que debe condenar y condena a dicJ1a Señora Paulina .de Mi
randa, al pago de . las costas del pmcedimiento, disponi'en?o 
que dichas costas, más las sumas debidas al Fisco por dere
chos de sellos, registros e impuestos por la parte asistida ju
dícialmente, serán perseguidas por el Direttor del Registro, de 
acuerdq con la Ley»; · . 1 

Considerando, que contra esta sentencia de la Corte de 
Apelación de Santiago, ha interpuesto recurso . de casacióR la 

.. 
"1 
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Señora Emelinda •Paulina pe Miran-da, autorizada por su espo'
so Señor Julio Miranda; y que dicha Señora funda su recurso 
en los siguientes medios: Primero: «Vjolación de los arts. 718 
y 1315 del Código Civil»; Segundo: «Violación del art. 141 del 
Código de Procedimiento Civil combinado con el 1315 del 
Código Civil»; y Tercero: «Violación de los arts. 711 y 1134 del 
Código Civil y todas las reglas concernientes a los contratos de 
la venta»; ' 

Considerando, en cuanto al primer medio del recurso, que 
la Corte ·a-quo, al establecer en su sentencia que el certificado 
obtenido del Notario José María Vallejo por el Señor -Benito 
Flete López y presentado é invocado ante dicha Corte-como 
tambien lo h'a sido después ante la Suprema Corte de Justicia, 
en el presente recurso-por la Señora Emelinda Paulino de 
Miranda, expresa que tal certificado se expide «porque here-
deros de Benito Flete por ese .error material se pretenden --r 
dueños de él con perjuicio de. los verdaderos propietarios», 
con ello aceptó como pueba de la defunción del Señor Benito 
Flete, lo dicho en el mismo certificado presentado y alegado, 
sin reserva alguna, por la Señora -Emelinda Paulir¡o de Miran-
da, por lo cual quedó determinada la primera condición nece-
saria, consistente en la defunción del de cujus, pa'ra aceptar a 
la Señora Agustina Flete como hered.era del fin~do Benito. Fle-
te; que al decirse eri la misma sentencia que «según se ha 
establecido con los documentos ae la causa el Señor Benito 
Flete López, era hijo de Benito Flete, quien tenía además otros 
hijos, entre ellos la intimada Señora. Agustina Flete», · y al 

' leerse en el mismo recurso de casación _de la intimante, que 
«Agustina Flete no · ha probado más que su calidad de relación 
y filiación éon respecto a su padre Benito Flete, por el certifi
cado e;'{pedido el 31 de Julio de 1934 por el Oficial del Estado 
Civil H. Malagón», queda evidenciado que se hizo ante la Corte ~ 
a-quo, y esta la aceptó, la prueba de la segunda condición 
nec~saria, consistente en las relaciones de filiación, para reco
nocer a Agustina Flete como heredera, en grado hábil, del 

. ~nádo Benito Flete; qu~ al declararse en el mendonado fallo 
Impugnado en casación, que «los documentos de la causa 
evidencian como expresa el Juez» (de Primera Instancia) <<en 
su sentencia que el ·Señór Benito Flete, padre de Agustina 
Flete y de Benito Flete López, poseía un· cuadro de terreno 
propio en EI- Papayo, sección de esta común, que mide por la 
boca, en el camino de Los Ciruelos, dos cordeles, y por la boca 

_ del Norte; cordel 'y medio» etc. «propiedad que adquirió por 
compra al Señor Francisco Rosa, acto éste por el cual se esta
blece 'sin lugar a ninguna duda, que la Señora Agustina Flete, 



524 BOLETÍN JUDICIAL. 

hija legítima, como Benito Flete López, del Señor Benito Flete, 
tiene derecho, como coheredera legítima, a tomar su parte en 
la herencia dejada por su padre y es en vano que se preten
da por un certificado redactado once años después, por el 
tnismo Notario Vallejo, basandose en simples declaraciones, 
destruir los derechos creados por ese acto diciendo que al 
redactarlo hubo un errot· el cual consiste, en haber omitido el 
apellido materno del señor Benito Flete López, apreciando el 
Juez, que un certificado Notarial no puede destruir un acto 
cuando ese certificado hecho por declaraciones al Notario, 
tiende a constatar errores en el acto, errores que no justifica 
el certificado, máxime cuando . dicho certificado se expide 
rrporque herederos de Benito Flete por ese err,Jr material se 
pretendén dueños de él. con perjuicio de los verdaderos pro
pietarios~) y al decirse también en el mismo fallo impugnado 
«que siendo la· parcela reclamada propiedad del Señor Benito 
Flete, el Señor Benito Fle~e López, uno de los herederos de 
aqu.el , no podía por sí solo venderla como único y exclusivo 
propietario, y la compradora al encontrarse con la posesión de 
la Señora Agustina Flete, debió preferir una acción en garan
tía o rescisión de venta contra el vendedor a la acción de 
reinvindicación intentada», con cuanto queda dicho se demues
tni. que toda la prueba del derech<i de la Señora Agustina Flete 
y de la falta de derecho, en su acción, por parte de la Señora 
-Emelinda Paulino de Miranda, recurrente en casacióq, fué 
hecha ante la Corte a-quo y reconocida como suficiente por la 
misma; que en razón d~- todo lo expuesto, la sentencia impug
nada no ha incurrido en las violaciones apuntadas en el 
primer medio, el cual debe ser rechazado; 

Considerando, en cuanto .al segundo medio del recurso, que 
' . " lo que queda desarrollado respecto del primer medio demues-

' tra que lá Corte de Apelación de SantiagQ motivó de un modo 
suficiente su decisión, no soló respecto a la calidad de la Se
ñora Agustina Flete, sino también sobre el derecho de la misma 
frente a la parte hoy ·intimante en casación, quien no tenía una 
situación jurídica mejor que la de su causante Benito Flete 
López; que dicha Corte estableció, con los documentos de la 
causa, que el verdadero dueño · del terreno en discusión lo 
había sido el finado Señor Benito Flete, padre y causante de la 
Señora Agustina Flete·, y no · el señor Emilio Flete, aunque a 
.favor de éste último apareciera una declaración .del mismo ante 
el Notario Vallejo; contradicha y destruída por otra declaración 
de indéntic.a persona ante e) mismo Notario; que en el.lo están 
las razones por las cuales la Corte en referencia no tenía por 
qué entender que la Señora Agustina Flete tuviera necesidad-

\ 
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de probar su parentesco con el señor Emilio Flete, ya que de 
este no derivaba derecho alguno en la causa; esto, a ·mas de la 
circunstancia de que la sentencia no tenía para que dar moti
vos sobre·un simple argumentó no contenido en las concl-usio
nes; que por todo lo expresado, tampoco ha incurrido en las 
violaciones indicadas en el segundo medio la sentencia impug
nada, y dicho medio debe 1también ser rechazado; 

C<;msiderando, en cuanto al tercero y último medio, que 
«la propiedad de los bienes se adquiere y se trasmite por suce
cesión, por donación entre vivos o testamentaria, y por efecto 
de obligaciones», de acuerdo 

1 
con el artículo 711 del Código 

Civi l invocado por la recurrente en casación; pero., 'que la ,sen
tencia impugnada establece motivadamente que la Señora Agus
tina Flete adquirió «por sucesión» los derechos que le reconoce, 
sin que por ello desconozca los derechos de Benito Flete López 
como coheredero, que eran los únicos que éste pódía trasmitir 
a la parte recurrente en casación; y todo ello prueba que no 
existen, en el fallo contra el cual se recurre en casación, la 
pretend ida violacióQ del · artículo 711 arriba copiado; que, 
respecto de la alegada violación del artículo 1134 del Código 
Civi l, como tal· texto de ley sóhse refiere a la fuerza obligato:
ria que tienen «las convenciones legalmente formadas», «para 
aq uellos que las ·han hecho», y como en en el asunto conocido 
y fallado por la Corte . a-quo no apar·ece convención alguna 
celebrada entre las partes en causa, ni dicha Corte desconoce 
los derechos que, sólo como copartícipe, podía trasmitir 
Benito Flete López a la recurrente , el mencionado artículo 
1134 no ha sido violado por la sentencia; que . por análogos 
motivos y por la circunstancia de las compi·obaciones, hechas 
en la sentencia, sobre fa lta de derechos de parte del Señor 
Benito Flete López para vender íntegramente una propiedad 
que perten.ece a una sucesión indivisa, de la Cl;lal era parte la 

1 Seño ra Agustina Flete, a lo que se agrega__.que un pretendido 
causa-habiente no puede invocar mas derechos que los ·de 
su causante,. tampoco han sido violadas en el fallo impugnado 
«las reglas concernientes a los contratos de la venta» , postrera 
alegacion del tercero y última medio; que como consecuencia 
de lo expuesto, dicho tercero y último medio debe ser · recha-

. zado, lo mismo que los antedores; 
Considerando, que tanto la parfe intimante éomo . la inti

mada han obtenido el beneficio de la asistencia judicial prevista 
en el artículo 78 de la Ley de Organización Judiciai, reformado 
por la Ley No. 97, publkada en la Gaceta Oficial No. 4344; . 

Pór tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por la Señora Emelinda ' Paulino de Miranda, autoi-izada . 
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por su legítimo esposo Señor Julio Miranda, contra sentencia. 
de la Corte de Apelación de Santiago de fecha cuatro de 
Febrero. del mil novecientos treinta~y seis, dictada en favor de 
la Señora Agustina · Flete, y declara· los costos de oficio. 

(Firmados): J. Tomás Nejía.-Niguel Ricardo R.-Dr. T. 
Franco Franco.-Abigdí! Nontás.-Eudaldo Tronco~o · de la 
C:-J~ Vida! V..elásquez.-Raf.~ Castro Rivera.-Leoncio Ra
mos.- J. Pérez Nolasco.-Eug. A. Alvarez-Secretwio Ge
neral. 

La presente sentencia ha sido qada_ y firmada '. por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día , mes y año en él expresados y fué leída, firma
macla y publicada por mí, Secretario General, que certifico.
(Firmado):-EuG. A. ALVAREZ.-

DIOS, PATRIA Y ~ LJBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

En nombre de la República,- la Suprema Corte de Justi
cia regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de 
la República, el día veintiocho del mes de Seti~mbre de mil 
novecientos treinta y ocho, año 59° de la Independencia y 76o 
de la Restauración, integrada por los Jueces Licenciado Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Dr. Tulio Franco Fqmco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás; Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vida! Velázquez, Rafael Castro 
Rivera, Leoncio 'Ramos, José Pérez Nolasco, asistidos del in
frascrito Secretario General, ha dictado como Corte de Casa-
ción, la siguiente sentencia: . · 

, Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor Ma
nuel Joaquín Gómez, propietario, domiciliado y residente en la 
ciudad de La Vega, p·ortador ·de la cédula personal de ·identi
dad número 112, serie 47, contra sentencia civil del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha . 
catorce de diciembre de mil novecientos treint¡;¡ y seis, dictada 
en fav?r del Señor 'Félix Maúa Suriel (a) Pepe; . . . 

':1sto el Mem<,>rial de Casación presentad9 por el Licencia
- do Rector E. Sánchez Morcelo, abogado de la parte recurrente, 

en el cual se alegan las violaCiones de leyes que más adelante 
se ·expondrán; · 
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ciudad de La Vega, p·ortador ·de la cédula personal de ·identi
dad número 112, serie 47, contra sentencia civil del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha . 
catorce de diciembre de mil novecientos treint¡;¡ y seis, dictada 
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Oído al Magistrado Jue.?: Relator; 
Oído el Licenciado Manuel A. Salazar, en representación 

del Licenciado Héctor E. Sánchez Morcelo, abogado de la par
te intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y con(.:lu
siones; 

Oído el Licenciado Antqnio Germosén Mayi, : abogado de 
la parte intimada en su escrito de defensa y conclusiones; 

Oído el ~agistrado Procurador General de la· República, 
Lic. Apolinar de Castro Peláez, en la lectura de su dictamen; 

· La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte d.e 
Casación·, después de haber deliberado, -y vistos los artículos 
141 y 480 del Código dé Procedimiento Civil, y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, ' que en el presente caso consta lo que a 
continua~ión se expone: a), que el día primero de octubre 
del año mil novecientos treinta y -seis, el Señor Féljx María 
Suriel, agricultor, domiciliqdo y residente en Las Yayas, sec
ción rural de la Común de La Vega, por tador de la cédula 
personal de identidad No. 296, serie 47, notificó por ministerio 
de alguacil a l Señor Manuel Joaquín Gómez, de generales ya 
indicadas en otro. lugar de esta sentencia, que interponía. for
n'i al apelación de la sentencia rendida en defecto por la Alcal
día Comunal de La Vega en fecha siete del mes de Setiembre 
del año mil novecientos treinta y seis que c·ondenó a dicho Se
ñor Félix María Su riel (a) Pepe a pagar 'al mencionado Señor 
Manuel Joaqqín Gómez la suma de veinticinco pesos oro y al 
pago de los costos, «en calidad de daños y perjuicios contrac
tuales)), y que emplazaba a este último para comparecer ante 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega, a fin de que oyera pedir y ordenar la Fevocación de la 
sentencia impugnada y el descargo del apelante por los moti
vos expresados en dicha notificación y los demás que se harían 
valer; b), que en la audiencia celebrada por el Juzgado de Pri
mera Instancia en referencia para conocer del preil1dicado 
recurso, las p¡;¡rte,s concluyeron por órgano de sus respectivos 
abogados, en la forma · que en seguida se expresa: el apelante 
Señor Félix María Su riel (a) Pepe, de este mpdo <<Por todas 
las razones expuestas Honorable Magistrado, por varias de 
ellas, por alguna t'an sólo de ellas o por las que vuestra ilus
t~·ación jurídica puede muy bien suplir, el señor Félix Ma. Su
nel, de calidades expuestas en otra parte, por la humilde me
diación del abogado ~nfrascrito, concluye muy respetuósament'é 
P!?iéndoos: Primero: · Que sea admitido su recurso de apela
C!On contra sentencia de la Alcaldía de la común de La Vega, 
de fecha 7 del m,es de Septiembre año corriente, ,fa cual lo 
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condena a pagar la suma de $ 25.00 oro a favor del señor MI. _ 
·Joaquín Gómez, en calidad de daños y perjuicios contractua
les, más a los costos, por estar bien fundado su recurso.-
Segundo: Que en mérito de los Arts. citados, revoquéis dicha 
sentencia y sea descargado de las ·condenas que ella establece, 
por falta de prueba legal de la existencia de l contrato de arren
damiento invocado, y de su violación.- Tercero: Que sea 
condenado en costos el señor MI. Joaquín· Gómez los cuales 

·pide, el abogado infrascrito que sean distraídos en su provecho, 
por haberlos avanzado en su mayor parte.- ·y haréis Jusfi-
cia»; el intimado Señor Manuel Joaquín Gómez, .del modo si
guiente: «POR TALES RAZONES, las demás que supla el Juez, 
considerando que la omisión de las formalidades necesarias 
exigidas por la Ley 911 del Congreso Nacional, para el curso 
de cualquier escrito en justicia, hacen inexistente el pseu
do-avenir notificado por el abogadq de Felix María Suriel, 
Manuel Joaquín Gómez concluye principalmente solicitando al 
Juzgado de Primera Inst~ncia de La Vega declar?r por sen
tencia no recibible el pseudo-avenir, notjficado por el abogado 
de Felix María Suriel (a) PEPE en fecha 4 de Noviembre de 
1936 y por ende declarar no procedente este debate, cond~
nando en los costos del incidente al Sr. Félix María Suriel, 
distrayéndolos en provecho del abogado infrascrito por haber
los avanzado. - 2°.-' Y DE MANERA· SUBSIDIARIA: Que 
en el caso improbable de qu.e no se aprecie el anterior pedi
mento, se declare por sentencia, la cbnfirmación de la senten
cia dictada por la Alcaldí4 Comunal de La Vega a ·favor de· Ma
nuel Jo.aqu!n Gó"mez en fecha ....- siete de Septiembre de 1936, · 
condenando igualmente al Sr. Fé l~x María Suriel al pago de los 
costos y honorarios del procedimiento de esta .alzada, distraí: 
dos en provecho del abogado infrascrito quien los ha avanzado. 
3°.--;:- Que en el caso de que · el Juez -no con~idere suficiente
mente probado el derecho del Sr. Manuel Joaquín Gómez, 
mediante la .carta sometida , -se proc~da a ordenar un informati
vo testimonial como complemento de prueba, haciendo depo
ner como testigos a los señores Francisco Mende-z; Emenegildo 
García y Zoilo Hermóg~nes García, todos domiciliados en ·la 
ciudad de La Vega, reservando las costas hasta . la decisión fi" 
nal»; e}, queen fe.cha catorce de diciembre de mil novecien
tos treinta y. seis, el Juzgado a-quo dictó la sentencia de la 
cual s~ trata ahora, cuyo dispositivo es el.~iguiente:. ccFALLA:-;
Primero: · revocar la sentencia dictada por la Alcaldía de . esta 
común el día siete de Septiembre- del corriente año, objeto de 
este recurso de apelación, y, en con~e.~u ~ncia,, d.eclarar inad
misible por falta -de _f{Jndamento lf (lemanda del s~f.íor MA-
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NUEL JOAQUIN GOMEZ H. contra el s,eñor FELIX MARIA 
SURIEL (a) PEPE.- · SEGUNDO: Conden<;~r al señor Manuel 
Joaquín Gómez H. al pago de las costas, las cuales se declaran 
distraídas en provecho del abogado Antonio Germosén Mayí, 
quien afirma haberlas avanzado». · . 
· Considerando, que contra esta sentencia ha interpuesto 
recurso de casaci-ón el-señor Manuel Joaquín Gómez, quien 
invoca el siguiente y único medio: «Vjolación del Att. 141 
del Código de Procedimiento Civil y del principio universal de 
derecho que obliga a los Jueces a conocer de todos y cada 
uno de los pedimentos hécholes; so pena de incurrir en dene~ 
gación de justicia, ya que la sentencia que impugnamos no 
estatuye en su .dispositivo sobre la conclusión principal pre
sentada ni da los motívos que impulsaron al Juez a descono_
cerla»; 

Considerando, que la lectura de la-~ntencia impHgn;:tda, 
evidencia que de lo que se trata no es dé que el · Juez a-quo 
haya omitido dar motivos -para ·su fallo, sino de que omitió 
estatuir sobre los pedimentos que constituían las conclusiones 
principales presentadas en audiencia por el -iiltimado en apela- . 
. ción, Señor Manuel Joaquín Gómez; 

Considerando, .que dicha omisión de estatuir constituye 
. uno de los medios de revisión civil estable_cidos por el art. 480 
- del Código de P1:ocedimiento Civil, y nó uno de c a·sación tal 

como lo reconoce una reciente jurisprudencia ·de la Corte de 
Casación de.! país de origen de nuestro Código ya mencionado, 
y que a aquella víay nó á la que ha seguido debió recurrir el 
intimante en casación. · 

Por tales motivós, declara inadmisible el recurso de casa- _ 
ción interpuesfo por el Señor Manuel Joaquín' Gómez contra 
sentencia civil d,el Juzgado de Primera Instapcia del Distrito 

, Judicial de La Veg;a de fecha catorce de diciembre de mil 'no
vecientos treinta y seis, dictada en favor del Señor Félix Maria 
Suriel (a) Pepe, y condena á dicho intim~nte al yago de las 
costas , distrayéndolas en favor del Licdo. Antonio Germosén 
Mayí, abogado del intimado que afir'ma &haberlas avanzado en 
su mayor parte . . . 

(Firmados): J. Tomá_s Mejía. - Dr: T. Franco Franco.___.:.. 
Abif!ail Montás. - . Euda!do Troncoso de . la C.- 1¡. Vida! 
Ve!azquez. - Ra1. · Castro Riv.era.- Leoncio Ramos.- J. 
Pérez No/asco . ..:_ 'Eug. A. Alvarez, Secretario General. 

La presente senténcia ha sido déjda y firmada por los Jue
ces que figuran en · su encabezamiento, en la audiencia públi-

: 
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ca del día , mes y año en él expresados y fué leída, firmada y 
publica~a por mí, Secretario. General, que certifico.- (Firma
do): EuG. A. ALVAREZ. 

( -·-
DIOS,( PATR/¡4 Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala don
de ce~ebra sus audiencias, en .Ciudad Trujillo, Capital de la 
Repúbli~a, el día treinta del mes de Setiembre de mil nove
cientos treintiotho, año 95' de la Independencia y 76' de la 
Restauración, integrada por los Jueces Licenciados J,uan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Romá'n, Primer Sus
tituto de !;>residente; Dr. Tulio Franco Fran'co, Segundo Sus
tituto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, l;eoncio 
Ramos, José .Pére'z Nolasco, y por el Líe'. Pablo M. Paulino, 
actual Presidente de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santo Domingo llamado a con,1pletar la Corte en virtt.l:d de 
lo que dispone el artículo único de la Ley No. 709, asistidos 
del infrascrito Secretario General, ha dictado como Corte de 
Casación, la siguiente sentencia: 1 

Sobre el recur.so de casación interpuesto· por la Señora 
Mercedes Sánchez y Alardo, mayor de edad, propietaria, do
miciliada y residente en Ciudad Trujillo,. Distrito de Santo Do
mingo, contra senteDcia de la Corte de Apelaciónrdel Depar
tamento de .Santo Domingo dictada, en atribuciones civiles, 
en fecha veintitrés de .'Junio del año mil novecientos treinta y 
seis, en favor del Licenciado Valentín Giró; 

J Visto el Memorial de Casación presentado por el Licencia~ 
' ' do Federico Nina-hijo, abogado 'de la pa¡te recurrente, en el 

cual se alegan las violaciones de ley que más adelante se 
expondrán; · . 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Quírico Elpidio 'Perez, en nombre Y 

representación del Licenciado Federico Nina hijo, apogad'o de 
la part~ intimánte, en su escrito. de alegatos, ampliaCión y con
clusiones; 

Oído el Licenciado Valentín Giró, abogado de su propia 
causa como parte intimada, en sú escrito de réplica y conclu
siones; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
. 1 
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J Visto el Memorial de Casación presentado por el Licencia~ 
' ' do Federico Nina-hijo, abogado 'de la pa¡te recurrente, en el 

cual se alegan las violaciones de ley que más adelante se 
expondrán; · . 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Quírico Elpidio 'Perez, en nombre Y 

representación del Licenciado Federico Nina hijo, apogad'o de 
la part~ intimánte, en su escrito. de alegatos, ampliaCión y con
clusiones; 

Oído el Licenciado Valentín Giró, abogado de su propia 
causa como parte intimada, en sú escrito de réplica y conclu
siones; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
. 1 
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Licenciado, Apolinar de Castro Peláez, en la lectura de su dic
támen; 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación , después de haber deliberado y vistos los artículos 141 
del Código de Procedi miento Civil y 24 y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en el presente caso consta lo que á 
continuación se expresa: a), que en fecha 11 del mes de Fe
brero del año mil novecientos treinticinco, el Lic. Valentín 
Giró, pqr ministerio de a lguaci l, hi:có embargar real y_ efectiva
mente en perjuicio del Señor José Maríá Bonetti . Burgos los 
siguientes inmuebles ubicados en esta ciudad Tri.Jjillo, 1o. la 

. casa de mampostería No. 48 de la calle «Restauraci9n»; 2o.
La cas ita de madera.s No. 74 de la calle «Duarte», enclavada 
en el solar No. 41 de la manzana No . 230, expediente Catas
tral No. 25; 3o.- la casita de maderas· No. 2 manzana No . 
229, Expediente Catastral No. 26; 4o. la casa de mampostería 
No._23 de la calle «José Reyes» enclavada en el solar No. 2, 
manzana No. 229, Exped,iente Catastral No. 26, · y So. la casa 
de mampostería No. 23 de la calle «José Reyes» enclavada en 
el solar No. 7, manzana No. 433, Expediente Catastral No. 26; 
· b ), que el día veintiseis del mes de J u lío del año mil novecien
tos treinta y cinco, el Tribunal Superior de Tierras dictó una 
sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: «Se resuelve: Orde
nar . como al efecto ' se ordena al Secretario del Tribunal de 
Tierras, que al expedirse el Decreto de Registro correspondien
diente al solar No. 4 de la Manzana ' No. 230 del Distrito 
Catastral No. 1 del Distrito Nacional, se haga en favor del 
Licenciado Valentín,Giró, del domicilio y residencia de la ciu
dad de Santo Domingo, Distrito Nacional»; e), que el día ocho · 
del mes de agosto subsigu iente el Registrador de Títulos expi
dió: en favor del Licenciado Valentín Giró el siguiente certifica
do de Título- «CERTIFICADO DE TITULO NUM. 104.
Provincia o Distrito Nácional.- Común- Ciudad: ' Santo· 
Domingo.- Propietario: Valentín Giró.- Cargas y Graváme
nes:- Véase a l dorso.-'- Designación del inmueble: Decreto 
No. 250~ (dos mH quinientos do.shde~ 8 de Agosto del 1~35.
Solar numero 13 (trece), defimtJvo, de la Manzana numero 
2~0 (doscientos treinta) Distrito Catastral -número 1 (uno) del 
D1str~to Nacional" (Antiguo D. C. No. 26), ·ciudad de Santo 
Dommgo, Distrito Nacional.- Se declar~ a Valentín Giró, ma
yor de edad, casado, · domiciliado en la ciudad de Santo 
D.omingo, Distrito ·Nacional, investido con el derecho de pro
~Iedad de este Solar, con uná extensión superficial de: Una 
area veintiuna centiáreas, setentinue.ve decímetros\ cuadrados, 
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y con los siguientes linderos actuales: Al Norte: José María 
Bonetty B.; al ·Este: calle Duarte; al Sur, Calle La Noria; al 
Oeste, Fellito Gómez; de acuerdo con la certificación anexa 
del Director General de Mensuras Catastrales, e investido tam
bién con el deJ:echo de propiedad de las mejoras existentes en 
el mismo, consistentes en una casa de madera y zinc, actual
mente marcada con el núme~o 64 (sesenticuatro) de la calle 
Duarte, esquina La Noria.- Inscrito en la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito · Nacional., República Doh1inicana, hoy día 
8 del mes de Agosto del año 1935, a las 8 y 5 de la m:~ñana.:
Expedido e11 Santo Domingo, Distrito Nacional, República 
Dominicana, a los 8 dias del mes de Agosto del año 
1935.- Frdo. F. E. Ravelo de la Fuente; Secretario.- · 
Hay un s1ello que dice: Tribunal ·de Tierras-República 
Dominicana.- Tránscrito el día 12 de Agosto del 1935.
El Registrador de Títulos: (FdG.) Pedro P. Peguero»; d), que 
en fecha primero de Agosto del año mil novecientos treinta y 
cinco, intervino entre la Señora Mercedes Sánchez y Alardo, 
parte intimante en el presente recurso, y el Señor Ernesto 
Hungría, un contrato por·el cual la primera daba en arrenda
miento, y el segundo recíbía, la casa número 64 de. la calle 
Duarte, ' en Ciuda'd Trujillo; e), que el día diez y siete del mis
mo mes de Agosto de . rpil novecientos treinticinco, el Seüor 
Ernesto Hungría dirij ió al Lic. Valentín Giró la siguiente carta: 
«Muy Sr. Mío:- Tengo en mi poder su atenta del 15 del co
rriente, en la · cual me invita a·- pasar por su ofiCina con el fin 
de formalizar un contrato de la casita que ocupo en la calle 
Duarte No. ·64. aliado de mi colmado.- En ·contestación pue
do decirle que l::on fecha 1 del mes en curso he firmado un 
contrato con el Sr. Ismael Contreras, Apoderado de la Sra. 
Doña Mercedes Sánchez Alprdo, 'en el cual 'figura la mencio
nada casita, y p6r lo tanto le suplico pasar por la oficina d~ 
dicho Sr. Contreras y .tener un enten'dido a su deseo.-;- Tam
bién puedo decirle que después que resulte U~L el propietario 
de dicha casita, no tengo ningún inconveniente en formalizar 
un nuevo contrato con Ud. - Sin mas pot- el momento, quedo 
de Ud. attq: S. y amigo, (Fdo.) Ernesto Hungría»; f), que en 
fecha veinte de ese mismo mes .de Agosto de mil novecientos 
treinticinco el Lic. 'Valentín Giró, por ministerio de alguacil 
notificó a la senora ~rcedes Sánchez A\lardo y al señor Ernes
to Hungría un acto por el cual le decía·: «Que de conformidad 
con el título cuya copia se dá ·en cabeza de este aéto, mi re
queriente es el único propietario del solar 'y la ca~a No. 64 de 
la calle «Duarte», de e~ta ciudad, y que en consecuencia ella 
no podía dár en alquiler al señor Ernesto Hung~:ía la casa No. 
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64 como lo hizo, por contrato escrito de fecha priri1ero de este 
mismo mes, por un año, a vencer mes por mes, y a razón de 
treinta pesos mensuales. Y le he notificado . al señor Ernesto 
Hungría lo siguiente: Que no· siendo la señora Mercedes 
Sánchez Alardo propietaria de la casa No. 64 de la calle 
«Duarte»; el contrato en ref~rencia no tiene valor alguno en 
Jo que se refiere a la expresada casa, lo acepta para que surta 
Jos efectos del inquilinato con respecto a mi reqúeriente, única 
persona que podía darle endinquilinato esa casa, y en conse
cuencia, mi requeriente le notifica q!Je no debe pagar el im
porte ele .ese inquilinato, en otras manes que no sean las qe ,mi 
requerierite, quedando embargada en manos del señor Ernesto 
Hungría toda suma que por concepto de ese inquilinado debía 
pagar a. la señora .Mercedes Sáncl)ez Alardo, . bajo amenaza de 
hacerlo repetir el pago, y de daños y perjuicios, y costas, si 
desoyere esta intimación»; que por este 'mismo acto el se.
ñor Lic. Valentín Gir@ ~mplazó a la señora Mercedes, Sánchez 
Alardo,y al .Sr. Ernesto Hungría . así: «a co.mparecer en una . 
octava franca por ante el Juzgado de Primeia Instancia de est~ 
Distrito Judicial, Cá¡nara Civil y Comercial, a la audiencia que 
se celebrará al efecto, a fín de que la señora Mercedes Sánchez 
Ala¡¡do oiga pedir al Juez y éste declarar que ella no ten'ía 
calidad para celebrar el aludido coñtrato de inquilinato con el 
señor Ernesto Hungría; y este, oir que es en manos de mi 

, requeriente que debe pagar las mensualidades vencidas· y por · 
vencer hasta el vencimiento total del contrato intervenido en
tre él y la señora Mercedes Sáncpez Alardo; y oiga esta señora 
condenarse al pago de todas las costas, bajo reserva de pedir 
daños y pe1juicios contra el señor Ernesto Hungría y demás · 
condenaciones pertinentes , si no diese oídos a la intimación 
que se le hace de no p<1ga r ninguna mensualidad en manos 
de la señora Mercedes Sánc!Yez .Al é!rdo mientras esta demanda 
no quede totalmente definida»; g), que discutida la referida 
demanda, en fecha veintitres de diciembre'1de ese mismo año 
de mil novecientos tn!intici11co, la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia de este Distrito Judicial ·dic- , 
tó sentencia, cuyo dispositivo dice así: . «Primero: Que, acojien
do ias conclusiones presentadas en ;:~udiencia por la parte 
demandada 'Mer~edes Sánchez Al ardo y Ernesto Hungría, 
Debe: a) Rechazar, como al efecto Rechaza, por improceden
tes y mal fundadas , las conclusiones formuladas en audiencia. 
por el Licenciado Valentín Giró, pc¡.rte demandante, al tenor de' 
l?,s medios CGntenidos en el acto de 'emplazamiento introduc
tiyo de esta instancia; b) Condenar, como al efecto , condena,. a 
dicho Licenciado \:alentín Giró, parte demandante que sucum-

\ 
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be, al pago · de todas las costas causadas y por cau~arse en la 
presente instancia; e) Ordenar, corno al efecto ordena, que 
esas costas sean distraídas en provecho del Licenciado Federico 
Ni na hijo, quien afirnia haberl~s avanzado»; h ), que no con
forme con esta sentencia el Lic. Valentín Giró, en fech a siete 
del ~es de enero del año 1936, por ministerio de alguacil in
terpuso formal recurso de apelación contra la misma, y por 
el mismo acto citó y ep1plazó _a la señora Mercedes Sánchez , 
Alardo y al Sr. Ernesto Hungríá, para que en la octava franca 
legal comparecieran por ante la Corte de Apelación, para que: 
«Oiga la señora Mercedes Sánchez Alardo declarar que no tie
ne calidad, por no ser propietaria de la casa No. 64 de la calle 
« Duart~», para darla en inquilinato al serior Ernesto . Hungría 
y a este para que oiga pedir que las mensualidades, vencidas 
y por vencer hasta ~1 término del ·contrato, le sean entregadas 
a mi requeriente, con condenación en costos . a cargo d~ la 
señora Mercedes Sánchez Alardo; i), que en fecha trein ta de 
Noviembre del año mil novecientos treinta y cinco el T-ribunal 
Superior de Tierras, apoderado del cooocimiento de una ins- . 
tancia de revisión por fraude presentada por la Señora Mer
cedes Sánchez y Alardo, respecto de todo el procedimiento de 
saneamiento y registro del solar número 13 de la Manzana 
número 130 del Distrito" Catastral número uno, Ciudad de 
Santo Domingo entonces y hoy Ciudad Trujillo, había dictado 
una resolución cuyo dispositivo es el .siguiente: «Resuelve: Que 
debe rechazar y rechaza la instancia dirigida en fecha 23 de 
Agosto de 1935 al Tribunal Su.perior de Tierras por la Señora 
Mercedes Sánchez Alardo»; j), que en techa siete de Febrero 
de mil novecientoc;; treinta y seis, la Corte de Apelación del 
Departamento de Santo Domingo, apoderada del ·conocimiento 
del recurso de apelación intentado por el LicenGiado Valentín 
Giró contra el fallo llel Juzgado de ' Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo de fecha veintitres · de 
Diciembre de mil novecientos treinta y cinco en otro lugar 
mencionado, dictó una sentencia con el siguiente dispositivo: 
«Primero: que debe dar y dá constancia de la comparecencia \ 
del demandante señor Lic. Valentín G'iró y del demandado 
señor Ernesto Hungría; S,egundo: Que debe pronunciar y pro
nuncia defecto contra la señora Doña Mercedes· ,Sánchez 
Alardo,dernandada en la presente acción, y en consecuencia, 
acumula el beneficio del defecto a la causa y fija la audiencia 
del día martes tres del próximo mes de maí·zo, a · las nueve 
·horas de la mañamr para conocer :nuevamente de la causa; 
Tercero: Que debe comisionar y comisiona para la notificación 

, de la presente sentencia y de la nueva asignáción de la señora 
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Doña Mercedes Sánchez Alardo, al Alguacil de Estrados de 
esta Gorte, ciudadano Luis Arvelo, y Cuarto: .Que debe_reser
var y reserva las costas del procedimientO>>; k), que en la 
fech a fijada por la sentencia indicada inmediatamente arriba, 
no pudo discutirse el asunto del cual se trata, por h~ber habi
do un pedirüento de comunicación de documentos hecho por 
el abogado Lic. Federico NiHa hijo; y que fijada la audiencia 
del dieciseis de Abril de mil novecientos trei-ntiseis para la vis
ta del recurso de apelación eñ n~ferencia, las partes conClu
yeron en dicha auaiencia del modo que á continuación se le·e: 
el Licenciado Valentín Giró, representado por si mismo, en la 
siguiente forma: «Por las razones expuestas, y por las demas 
que os digneis suplir el abogado que suscribe, portador de la 
cédu la No. 880, serie 1, en su propia representación os ruega 
respectuosamente: Que en virtud de los artí'culos 544, 546, 547 
y 584 del Código Civil, 78 de la Ley de Registro de Tierras, 89 
de la Constitución y 130 del Código de Procedimiento Civil, y 
atendid~ a que la señora Mercedes Sáncliez Alardo no tiene 
poder del que suscribe, ni derecho legítimo para dar en alqui
ler la casa No. 64 <;fe la calle Duarte, y a· que hemos probad-o 
por nuestro título que le ha sido debidamente comunicado, que 
somos los propietarios de dich<i , casa, os digneis revocar_ la 
sentencia objeto de este recurso de apelación, y obrando por 

' propia autoridad, declareis que I<P. señora Mercedes Sánchez 
no tenía calidad para darla en inq-uilinato al señor Ernesto 
Hungría;' y respecto a este que ordeneis pagar en Huestras 
manos las mensualidades vencidas y por vencer hasta la eje
cusión de la sentencia que intervenga por ser esos alquileres 
frutos civiles que pertenecen al propietario; y además, que 
condeneis a la señora Mercedes Sánchez Alardo al pago de las 
costas de ambas instancias»; y el abogado,de la señora Merce
des Sánchez Alardo y de Ernesto Hungría, partes intin1adas 
en este re~urso, Licdo. Fed·erico Nina hijo, del modo siguien
te: «Por las .razones expuestas. Honorables Magistrados, y por 
las \más que supliréis en fnterés de la justicia ; y en acatamien
to oe las d.isposiciones de los arts. 1165 del Código Civil, 
y 130, 133 y 464 del Código de .P'rocedimie,nto Civi l, el 
Infrascrito abogado, actuando por quienes lleva dicho, os 
ruega mu{ respetuosamedte que os plazca fallar: Primero: Re
chazando2 por infundado, el recurso de apelación interpu~to 
por el senor Licenciado Valentín Giró contra sentencia dictada 
en fecha 23 de Diciembre de 1935, por la Cámara Civil y Co
mercial del JuzgadÓ de Primera Instancia del Distrito NaciomÓ, 
'hoy Distrito de Santo Domingo, en favor de los concluyentes;
Segundo: Confirmando, en todas sus partes·, la mencionada 
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sentencia; y Tercero: Condenado "al intimante, señor Licenciado 
Va letín Giró, al pago de las costas, y ordenanqo la distracción 
de las mismas en provecho del 'abogado infrascrito , quien . 
afirma haberlas avanzado en su totalid<!d»; 1), que ·en fecha 
veintitres de Junio del año mil novecientos treinta y seis, la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo dictó 
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: «Falla: Primero: 
Que debe Revocar y ·revoca la sentencia objeto de este recurso 
de fecha veintitres de Diciembre de mil novecientos trein ta y 
cinco; Segundo: Que debe declarar y declara que la Señora 
Mercedes Sánchez Alardo, no tenía ni tiene calidad, para .dar 
en inquilinato al Señor Ernesto Hungría, la casa No. 64 de la 
calle «Duarte» de e_sta ciudad; Tercero que debe condenar y 
condena al' señor Eri1esto Hungría a pagar al Lic. Valentín 
Giró, las mensualidades vencidas y por vencerse hasta la 
ejecución de esta sentencia; Cuarto: Que' debe condenar y con
dena a la señora Doña Mercedes Sánchez AI::J.rdo al pago de 
los . costos de ambas instancias»; 

Considerando, que contra esta -sentencia ha interpuesto 
recurso de casación la Señora Mercec:les Sánchez y Alardo, 
quien Jo funda en los sigu'ie'ntes medios: Primero: «Violación 
del Art. 1165 del Código Civil 1 en cuanto la ~orte a-quo ha 
reconocido interés en un tercero para impugnar o desvanecer 
los efectos de una convencién entre las partes contratantes»; 
Segundo: «Violación del Art. 141 del Código de Procedimiento 
Civil, en cuanto la Corte a-quo desnaturalizó . los l)echos de 
la causa»; Tercero: «Violacipn tambien del Art. 141 del Código 
de Procedimiento Civil, eri cuanto a la exposición de motivos 
generales ~ imprecisos», y Cuarto: «Violación de los , Arts. 
1184, 1315 y 1714 del Código Civil, en cuanto la Corte <!e 
Apelación a-quo, ha. impuesto a cargo del Señor Ernesto Hun

,gría, obligaciones que deben resultar de un Contrato ?e 
Arrendamiento que no ha exis tido entre dicho Señor y el LJC. 
Va)entín ~iró»; 

Considerando, ep cuanto al segundo medio de casación, · 
1 . qu~ la sentencia impugnada dice en su antepenúltimo «Con

siderando>? lo siguiente: «Que !·as disposidones contenidas en 
el artículo ?8 de la Ley de Tierras, se desprende que esta 
Corte est~ obligada a aceptar como suficiente prueba, de que 
Giró es propietario de la casa a.lquilada, los .certificados que e,l 
Tribunal de Tierras ha expedido a-su favor; que además consta 
en el expediente, que la Señora Mercedes Sáncpez Alardo se 
dirijió al Tribunal de Tierras en so.licitud de la propiedé:jd de la 
casa No. 64 y fué negada por el Tribunal Superior de Tierras 
eri fecha treinta ·de Npviembre de mil · novecientos treinta Y 
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cinco»; que en lo qu'e queqa copiado se encuentra uÍ1á de los 
fundamentos decisivos del fallo impug \lado; y que si se com
pa ra dicho «Considerando» con lá resolución del Tribunal Su
perior de Tierras que él menCiona, cj.el treinta de Noviembre 
de mi l novecientos treinta y cinco, se evidencia: 1 Primero, que 
lo pedido por la Señora Merc~des Sánchez- y Alardo, y recha
zado por · el Tribunal Superior de Tierras, no . fué que se le 
reconociera desde luego, .derechos de propiedad, sino la revi
sión, por fra,ude, del procedimiento de s::~neamiento y registro 
del solar número 13 de la. Manzana número 230 del Distrito 
Catastral número uno, y sus mejoras, con el objeto así expre
sado por la petidonaria al dicho Tribunal Superior: «.a fin· de · 
permiti r que mi derecho, contradictoriamente discutido, si así 
los juzgais ·pertinente, sea debidamente establecido sobre el 
solar y las mejoras que n e he venido refiriendo»; Segundo, 
que al decir el Tribunal Superior de · Tierras en el último Con
siderando de la resolución a la cual se alude, que «Si a ell a» 
(a la Señora Marcedes Sánchez y Al<:u·do) «le asiste algún de
recho o si ella tiene alguna acción· relativamente a esa casa 
que se encuentra por haberla trasladado; allí en el solar No. 4 
provisional, No. 13 definitivo de la misma Manzana No. 230, 
no es el derecho a obtener la revisión del procedimiento de sa
namiento y registro respecto de ese so lar y'sus mejoras ni la 
acción prevista por el artícu lo 70 de la Ley de Registro de Tie
rras», con tales expresiones se estaba dando el verdadei-o sen
tido del rechazo de la petición de revisión, indicándose clara
mente que tal rechazo se hacía porque la vía seguida por la 
peticionaria no era ~a p'rocedente, y nó porque . se le negara a 
la Señora Merce<ies SárÍchez y Al~rdo derechos y acciones 
cuya posible existencia respetaba en términ-os expresos, con 
las palabras «Si a ell a le 'asiste algún derecho o si ella tiene . 
alguna acción» . . . . «no es el derecho a obtener la revisión» 
etc. la reso!Úción en ' referencia; que como consecuencia de' 
cuanto queda expuesto, existe e.n la sentencia impugnada una 
una desnaturalización de hechos 'decisi os para 'la causa; ya 

1 
que la resolución del Tribunal Superior de Tierras citada por 
la mencionada sentencia: lejos de dejar defiilitivamente esta
blecido que la ~eñora Mercedes Sánchez y Alardo no tuvi'era 
derecho sobre la c'asa número 64 de la calle Duarte, en Ciüdad 
Trujillo, admitía la posibilidad de esos der~chos; que po.r todo 
ell_o .. la sentenci <:t ,impugnad·a ha violado el artículo 141 del 
Cod1go de Procedimiento , Civil, po.r desnaturalización de los 

·hechos de~isivos dé la causa; el Segundo Medio de la parte 
· . recurrente debe ser acojido, y el fallo e1i referencia debe ser 

casado; ~ · · 
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Considerando,. que al acojerse el segundo medio de casa
ción,, se hace imnecesario el exameú de los qemás medios; 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Corte de Apela
ción del Departamento de Santo Domingo, dictada en atribu
ciones civiles y en fecha veintitrés de Junio del año mil nove
cientos treinta y seis en favor del Licenciado Valentín Gi ró y 
en contra de la Señora Mercedes Sánchez y Alardo; envía el 
asunto ante la Corte de Apelación del Departamento de La 
Vega, y condena al Licenciado Valentín Giró, parte intimada al 
pago de las costas. 

(Firmados):-.!. Tomás Jl1ejía.-JI1!guel Ricardo R . ..:.._Dr. 
T. Franco Franco.-Abigaíl Nontás.-Leoncio Ramos.-}. 
Pérez No!asco.-Pablo M. Paulino.-Eug. A. Alv.arez, Secre-
tario General. ' 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue
ces que figuran en su en<:;abezamiento, en la audiencia pública 
del día, mes y año en él expresados y fué leída , firmada y pu- ' 
blicada por mí, Secretario General, que certifico.-(Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. • 

... 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de 11 República, la _Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día treinta del mes de Setied1bre de mil novecien-

. tos treinta y ocho, año 95° de -la Independencia y 76° de la Res
tauración, integrad'a por los Jueces Licenciados Juan Tomás 
Mejía, Presidente; Miguei .Ricardo Román, Primer Sustituto de 
Presidente; Dr. Tulio Fra .co Franco, Segundo Sustituto de 
Preside11_te; Licenciado~ Abigaíl Montás, Eudaldo Troncoso de 
la Concha, Rafael 'Castro Rivera, Leoncio Ramos, José Pérez' 
Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General, ha dictado 
como Corte de-CasaciÓn, la siguiente sentencia: · • 

Sobre el recurso d«:j casación interpuesto por el Senor 
Francisco Gómez, agricultor, domiciliado y residente en la 
sección del Cuey, Común y Provincia del Seybo, portador de 
la cédula personal de identidad No. 46, Serie 25, expedida •en 
el Seybo el 21 de Marzo de 1932, contra sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial del. Seybo, qe fecha · 
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veintiocho de Mayo del mil novecientos treinta y seis, .dictada 
en favor del Señor Nicolás Chahín; 

Visto el Memorial de- casación presentado por el Licen
ciado Francisco Elpidio Beras, ep su calidad de abogado de la 
parte recurrente y en representación de la misma, en el cual 
memorial se alegan las violaciones de las leyes que mas ade-
lante se expond rán; . 

Visto el Memorial de defensa presentado por1 el Licenciado 
Hcriberto Núñez en su calidad de abogado de la parte intima
da, Señor Nicolás Chahín; 

üído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Baldemaro Rijo, en representación del 

Licenciado Francisco Elpidio Beras, abogado de la parte i.riti
mante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones; 

Oído el Licenciado Miguel Campillo Pérez, en representa-
ción del Licenciado . Heriberto Nüñez, abogado de la parte · 
intimacia, en su escrito de defensa y conclusiones; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Apolinar de Castro Pe_láez, en la lectura de su. 

, dictamen; 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de. Corte de 

Casación, después de haber deliberado y visto los artículos 
1351, 1382, 1383, 1384 del Código Civil, 141 del Código 
de Procedi miento Civil, 3 del Código de Procedimiento 
Criminal, 24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia contra la cual se 
recurre se expone lo que sigue: A), que el Señor Francisco 
Gómez presentó querella, en fecha diez y siete de Marzo de mil 
novecientes treinta y cinco, contra el Señor Fabio Castillo, por 
el hecho de éste haber ordenado, a los Señores Pedro Encar
nación y Apolinar Encarnación, que cortaran maderas dentro 
~e la propiedad del querellante; B), que, en virtud de esa 
querella, dicho Fabio Castillo fué sometido al Tribunal Correc
cional del Distrito Judicial del Seybo, el cual, por su sentencia 
de fecha nueve de 

1 
Enero de mil novecientos treinta y seis, 

.«pronunció el descargo del prevenido Castillo, por no haber 
cometido el hecho que se le imputaba de haber ordenado el 
corte de maderas en la . propiedad de Francisco Gómez>>; C), 
que, por considerar Gómez al Señor Nicolás Chahín como 
civilmente responsable del perjuicio que le · ocasionó, en sus 
propiedades de Cuey, el hecho d~ ·haber el referido Castillo, 
Mayoral de Chahín, ordena.do a Pedro Encarnación Y-a Apoli
nar Encarnación que cortaran postes, para el arreglo de los 
P?treros que se encontraban bajo el cuidado de Castillo, en su · 
dicha calidad de Mayoral de Chahín, emplazó a éste último, 
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1 
mediante acto notificado el veinticuatro de Febrero de mil 
novecientos treinta y seis, por ante el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial del Seybo, . en sus atribuciones 
civiles; para que se oyera condenar a pagar al expresado 

· demandante la suma de $300.00 moneda americana, «a título 
de daños y perjuicios sufridos por él en razón del hecho civil
mente delictivo de que es responsable Chahín» y las costas del 
pr.ocedimiento, bajo reserva de pedir infonriativos y toda ot1'a 
medida de instrucción que se estimare pertinente; D) , que, 
previa constitución de abogado por ·el emplazado, tuvo efecto 
el conocimiento de la susodicha demanda, en la audiencia del 
día veintiuno de Abril de mil novecientos treinta y seis, que 
había sido fijadq para ello, audiencia en la cual fueron preseq
tadas las siguientes conclusiones: I) Por el Señor Francisco 
Gómez que, vistos los artículos 1384 del Código Civil y 130, 
133, 407 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, el 
Juzgado decidiera: «10. Condenar aL Señor Nicolás Chahín, 
mayor de edad, casado, hacendado, de este domicilio y resi
dencia, en su calidad de parte civilmente responsable, a 
pagarle la suma de TRESCIENTOS PESOS MONEDA AME
RIGANA, valor en el que él justiprecia los daños que ha expe
rimentado · en razón del corte de árbole practicado en su 
propiedad, a consecuencia de_ falta imputádale al señor Fabio 
Castillo, PREPOSE DEL- SENOR NICOLAS CHAHIN;-2o.
Que lo condenéis, además, aJ pago dé las costas con distrae• 
ciórt en provecho del abogado suscrito, por afirmar haberlas . 
avanzado en su mayor parte;-3o.-Que antes de hacer dere
cho, y reservando la facultad de contrainformativo al deman
dado, ordenéis la audi~ión de los Señores Pedro Encarnación, 
Apolinar Encarnación (a) Polín, Leovigildo Mercedes, Manuel 
Sención o Mercedes y . José Mejía, mayores de edad, agriculto
res, del domicilio y - residencia de la sección del Cuey, para 
que se hag? la prueba de los· hechos concluyentes y pertinentes 
que a continuación se articulan: a) que de la propieqad del 
señor Francisco .Gómez, fueron cortacJos, sip su anuencia, más 

· 'de 300 postes actuajmente empleados en los potreros de Ni
tolás Chahíl} en el ·cuey; b )_::_que esos postes así cortados !o 
fueron por una negligencia o inadvertencia del señor FabiO 
Castilld, Mayoral del señor Nicolás Chahín; e)- que los postes 
cortados ha,n sido usados en los potre1'os del . Señor Nicolás 
Chahín, bajo la vigilancia de Fabio Castilllo; 4o. Que en éste 
último caso, reservéis las costas para acumulari'a.s con lo de lo 
principal. . Sin perjuicio de cualquier otra .medida de instruc: 
ción que juzguéis deL caso»; yii), Por el Señor Nicolás Chahín 
que, en virtud de los artículos 135·1 y siguientes y 1384, párraf0 

1 
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3o. del Código Civil y 130 del Código de Procedimiento Civil, 
se rechazara, por improcedente y mal fundada, la demanda 
incoada y se condenara a Francisco Gómez a l pago de las 
costas de la instancia; E), que, en fecha veintiocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis, el Juzgado dictó sentencia por 
la que dispuso,: «1o . que debe rechazar y rechaza la demanda 
en daños y perjuicios interpuesta por el Señor Francisco Gó- · 
mez en fecha veinticuatro del mes de Febrero del año mil 
novecientos treinta y seis en c6ntra del Señor Nicolás Chahín, 
por considerarla improcedente y mal fundada;· 2o. que debe 
condenar y condena al Señor Francis~o Gómez, al pago de 
las costas del procedimiento»; 

Considerando, que contra la sentencia cuyo dispositivo 
acaba de ser transcrito ha interpuesto recurso de c<!_sación el 
Señor Francisco Gómez, quién lo funda en los dos medios que' 
a continuación se enumeran: 1o.) Violación del artículo 1351 y 
violación o falsa aplicación del principio de la autoridad de lo 
juzgadd en lo penal sobre lo civil, deducido del artículo 3 del 
Código de Procedimiento Criminal, y 2o .) Violación del artí
culo 141 del Código de Procedimiento Civil, por desnaturali-

·, zación del acto de emplazamiento y error e,n los motivos con 
influencia absoluta y total sobre el _dispositivo de la sentencia 
impugnada;_ 

En cuanto a los dos medios del recurso que la Suprema 
Corte de Justicia reune para el correspondiente examen debí': 
do a la estrecha relaoión qu.e existe entre ellos>. 

Considerando, que el intimante sostiene que el juzgado 
a-quo violó el articulo 141 del Código de Procedimiento Cfvil 
al de~naturalizar el acto de emplazamiento y cometió así, en 
los motives de la sentencia Tecurrida, un error que determinó 
su fallo, cuandp expresa, en la parte final del primer consi
. derando: «que posteriormente, y previo el preliminar de con
ciliación, el dia veinticuatro de Febrero del año. en curso, el 
señor Frandsco Gómez, demandó por ante esta jurisdicción al 
señor Nicolás Chahín, para que fuese condenado como persona 
civilmente responsable por el hecho come.tido por el señor 
Fabio Castillo de mandar a cortar maderas en la propiedad 
del demandante»; · 

Considerando, que como lo ha expresado la Suprema 
Corte de Justicia, en otra oportunidad, el poder de verificación 
que le ha sido conferido debe ejercerse, de acuerdo con el 
pedimento que sobre ello conteñga el recurso, cada vez. que 
un tribunal, después de habei- admitido como elemento de sus 
wmprobaciones, la existencia de conclusiones, actos o docu
mentos que figuren transtritos· en la sentencia de que se trate 
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o sean· señalados por ésta como base de lo decidido, se ponga 
en contradicción directa con lo que esos actos, conclusiones o 
~ocumentos establezcan de manera tiara; que, en efecto, la 
senten~ia que, aún so pretexto de interpretacióJJ, cometa la 
aludida desnaturalización, en las condiciones indicadas, 
incurrirá en un grave vicio sancionado por la casación de di-
·cho fallo; . 

Considerando, que procede examinar si, en el caso que 
se encuentra sometido al poder de verificación de la Suprema 
Corte de Justicia, existe la desnaturalización que el recur.so 
invoca; que, en el expediente del caso, figura el original del 
acto de emplazamiento a que se refiere la sentencia contra la 
cual se recurre, acto que fué notificado a Chahín, . en fecha 
veinticuatro de Febrero de mil noveciedtos treinta y seis, a 
requerimiento de Gómez y por el ministerio del Alguacil de 
Estrados del Juzgado de Primera lnstancia del Distrito Judi
cial del Seybo, Manuel R~món Pouerie; que el fundamento 
asignado por el emplazan te, en la demanda· de que se ttata, se . 
encuentra clara y precisamente expuesto en lbs motivos que 
se transcriben a c0ntinuación: rr Atázdido: a que por falta del 
St. Fabio Castillo, Mayoral y encargado del dicho Sr. Nicolás 
Chahín, en sus potreros de la Falda de Ambó, sección de 
Cuey, unos peones cortaron en la parcela de Caíía Azul, 
propiedad de mi requeriente, trescientos treinta y tres postes 
que fueren utilizados en mejoras al potrero ya dicho del Señor 
Chahín; Atendido: a que la acción inmediatamente relatada 
ha ~ausado notables perjuicios materiales a mi requeriente; 
Atendido: a que todo hecho del hombre que cause un daño a 
otro obliga a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo; Aten- -
dido: a que no solamente es uno responsable de su propio 
hecho sino del causado por las personas de quiene_s se debe 
responder; Atendido: a que el Señor Nicolás Chahín, es civil
mente responsable de los actos que causen perjuicios, y qu.e 
en el ejercicio de sus funciones como empleado de él sean 
causados por e~ Señor Fabio Castillo; Atendido: a que to~a 
parte que sucumba será condenada en las costas; Por tales 
motivos y razones y tos demás que serán expuestos en su 

, oportunidad, he emplazado al Señor Nicolás Chahín, para ' 
que, en el plazo de una octava franca, comparezca por ante el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, 
en sus atribuciones _ civiles, 1 el que celebra sus audiencias en 
los altos de la casa No. 1 de la calle La Cruz, de esta ciudad. 
del Seybo, para que allí, ante el Juez de lo Civil, oiga mi 
reqUeriente pedirle y aquel condenarlo: 1o. a pagar a mi reque
riei;Jte la suma de trescientos pesos moneda americana, a 
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título de daños y perjuicios süfridos por él en razón del hecho 
civilmente delictivo de que es respon~able el demandado Cha
hín; 2o. Oí rse condenar, además, al pago de todas las costas. 
Todo bajo reserva de pedir informativos y toda otra medida de 
instrucción que estime pertin~nte»; 

Considerando, que, por lo tanto, debe. ser declarado que 
ta demanda incoada , como se ha visto, por Francisco -Gómez, 
ante el J uzgado a-quo, en sus atr.ibuciones ' civiles, ti~ne 
como base el perjuicio que sufrió el referido demandante por 
la falta del Señor Fabio Castillo-, «Mayoral y encargado del 
dicho Señor Nicolás ChahÍI1>>, falta debido a la cual unos 

. peones cortaron, en la parcela de Cañada Azul, propiedad 
de Gómez, trescientos treinta y tres postes que fuero-n utiliza
dos en mejo ras del indicaao potrero del demandado; que, re
sulta de tal comprobacion, de acuerdo con lo alegado por el 
recurrente en casación, que el Juzgado a-quo ha desnaturali
zado el acto de emplazamiento a oue ·se hace referencia cuan
do afirma, como se IÚ expresado ya, que Gómez «demandó 
por ante esta jurisdicción ar Señor Nicolás Chahín 

1 
para que 

fuera condenado como persona ~ i vilmente responsable por el 
hecho cometido por el Señor Fabio Castillo, de mandar a cor
tar maderas en la propiedaddeldemandant~J); que, en efec- . 
to, en ningtna parte de la demanda de que se trata se indica, 
como fundamento de ésta, el mencionado hecho de que Cas -. 
tillo mandara a cortar maderas en la propiedad de Gómez, 
hecho al que ni siquiera se alude en el referido emplazamien
to; que, por 0tra parte, la palabra rrfaltaJJ, en su sentido jurídi
co, comprende tanto la falta delictuosa como la casi delictu9-
sa, y todo ello con el alCance que se encuentra señalado en 
los artículos 1382 y siguientes de'! Código Civil;_ y así concluyó 
Gómez, ante el Juez a-quo, precisando, como ba$e de su 
demanda, que la acción de los expresados peones se debió a 
la negligencia o inadvertencia de Castillo; que, por último, 
como de manera fundada lo expone el intimante, la desnatu
ralización en que incurrió el Juzgado de Primera Instancia del 

.Seybo, tuvo una infiuencta absoluta y total sobre lo dispuesto 
P?r el fallo impugnado, según se expondrá , con el correspon
diente desarrol lo, en la pr~sente sentencia; 

Considerando, ql!e es un principio fundamental de nues
tro derecho que las decisiones de los tribunales penales tienen, 
ante la jurisdicción civil, autoridad de la cosa juzgad~ con 
r~specto a toda persona; pero el alcance de este principio, que 
!Iene su base en la necesidad de orden público de que. no sean 
~~conciliables los fallos que emanen .de esas dos jtuisdiccio
nes, debe quedar, por consecuencia, limitado, de manera 
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estricta, a lo que ha sido necesa.ria y ciertamente juzgado por 
la jurisdicción penal; que así, dicha regla no podría_ aplicarse 
a los casos en que la causa de l perseguimiento penal y la de la 
demanda ante la jurisdicción civil no sean idénticas; 

Considerando, que .en la especie resulta, en resumen , del 
examen de los documentos del expeqiente a los cuales se re
:{ie re la senteQcia impugnada: a) que Francisco Gómez se que
relló, por ante el Comisario Municipa l. de la común. del Seybo, 
contra el non1brado Fabio Castillo, por. haber éste ordenado, a 
Pedro Encarnación y a Apolinar Encarnación, cortar la made
ra a que se ha hecho referencia y en ·las condiciones ya seña
ladas; b) que, sometida esa querella al Magistrado Procurador 
Fiscal.del Distrito Judicial del Seybo, éste apoderó de su co
nocimiento al Juzgado de Primera Instancia, en sus atribu
ciones correccionales; y e) que dicho Juzgado desca rgó, en 
fecha nueve de Enero de mi l novecientos treinta y seis, a 
Fabio Castillo por no haber cometido t; l hecho que se ·le impu
tó , esto es , el delito previsto por el artículo 445 del Código 
Pepa!; 

Considerando, que, por . otra parte, como ha qu edado 
establecido :por el estudio relativo al medio fundado en la des
naturalizacióp del acto de eínplazamientG, la causa de la de
manda incoada por Gómez,. ante la jurisdicción civil , no . fué 
el hecho invocado como base de la persecución penal de que 
Castillo fué objeto, siqo la falta qu.e, al entender de dicho 
demandante, existía a cargo de Chahín , en virtud del artículo 
1384 del Código Civil, debido especialmente, a que, por · ne
gligencia o inadvertencia de su -Mayora l, Castillo , fueron cor
tados los postes a que se ha hecho alusi<Jn; que, en esas 
condiciones, debe ser expresado que el fin perseguido por la 
referida demanda en nada es inconci liabl e -con lo que fué de
cidido por el Tribunal Correccional; 

Considerando, que, determinado como ha sido, que la 
acción de Gómez, ante la jurisdicción dvil, · no conlleva deseo" 
nacimiento alguno de la autoridad ·de lo fallado . correccional.: 
mente, el nueve de Enero de mil novecientos treinta y seis , es 
preciso reconocer, por consecuencia, que .el >Tribuna.! a-quo, 
al rechazar aquella demanda .en virtud de la autoridad de lo 
juzgado ·en lo penal sobre lo civil, hizo una falsa aplicadón del 
principio que entraña el artículo 1351 del' Código Civil, com2 

binadd con lo dispuesto por el artícu lo, 3 del Código de Pro
cedimiento .Criminal; 

Considerando, :que, en virtud de lo que ·ha· sido expuesto 
en la presente sentencia, procede acojer el recurso interpuesto 
por Francisco Gómez; · 
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Por tales motivo$, casa la sentencia dictada por el Juz:
gado de Primera Instancia -del Distrito Judkial ~d e l Seybo, de 
fecha veintiocho ~e Mayo del.mil novecientos treinta y seis, en 
favo r del Señor Nicolás Chahín y en contra del Señor Fran'"" 
cisco · Gómez; envía el asunto ante el Juzgado de Primera 
Instancia del . Distrito Judicial de San Pedr"o. de Macorís, y 

._ condena a la parte intimada al pago de las costas, distrayén
dolas en favor del Licenciado Francisco Elpidio Beras, quien 
declara haberlas avanzado en .su mayor parte. · 

(Firmados): J. Tomás Mejía.-Miguel Ricardo R.-Dr. T. 
Franco Franco. - Abigaíl Nontás._:_Eudaldo Trom;;oso ·de 
la C.- Raf Castro Rivera.-Leoncio Ramos.-}. Pérez No
lasco.~Eug. A. Alvarez, Secretario· General. · 

La .presente seBtenoia ha sido dada y firmada por .los jue..: 
ces que figura ri en su encabezamiento, en Ja audiencia públic~l 
del día, mes y año en . él expresados, y fué leída, firmada y 
publicada p'or mí, Secretario General, que certifico.-(Firma-
do): EuG. A. AL1V,AREZ. · · __ ____,,... . .._ __ _ 

DIOS, ,PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regul arme nte constituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, eu Ciudad Trujillo, Capital de 

' la República, ·el díéi treinta del mes de Setiembre de mil nove
cientos treinta y ocho, año 95° de la Independencia y 76° de 
la Restáuración, integrada por los Jueces' Liceilciado Miguel 
Ricardo Román, Primer Sustituto de Presidente, en funciones 
de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto 
de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Euda ldo Troncoso 
fie 1 ~ Concha, Leoncio Ramos, )osé Pérez Nolasco, Pablo M. 
Paulmo, actual Presidente de la Corte d'e Apelación del Depai·
tamento de . Santo Domingo llamado, a completar la Corte en 
virtud dé lo que dispone el artículo único de la Ley No. 709, 
asistidos del irífr.ascrito Secretario General, ha dictado como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 
· Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licenciado 
Ju~n. O. Velásquez, en nombre y representación ·de la Señora 
Fei_Icia Noemí González de Desangles, máyor de edad, propie
t~na_, y por el ·Señor .Luis · Desangles, mayor de edad, farma
ceutico; portador de la cédula· personal de identidad No. 3752, 
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se~ie 24, e'~ pedidaen fecha 14 de Junio de 1933, domici li ados 
y residentes en esta ciudad, ·contra sentencia ele la Corte de 
Apelación del Departamento de Santo Doiningo, de fecha diez 
de Julio de mil novecientos treinta y siete; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha diez y nueve de 
Julio del mil novecientos treinta y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído al Licenciado Juan O. Velásquez, por sí y en repre

sentación del Licenciado Julio F. Peynado, abogados dr. la 
parte recurrente, eri su escrito de alegatos, ampliación y con
clusiones; -

Oído al Li::enciado Francisco A. del Castillo, abogado de 
la parte int~rviniente , Señor Jesús B. del' Castillo, en su escrlto 
de intervención, ampliació1_1 y conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de 
la República, Licenciado Apolinar de Castro Peláez; 

La Suprema Corte tle Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
170, 344 y siguientes, 523 y 524 del Código de Procedimiento 
Civil; 1382 del Código Civil; 195, 455, 454 y 59 del Código de 
Procedimiento Criminal; Ley del 18 de Julio de 1912; artículo 
6; párrafo 12, · letra C. de la Constitución; 102 de la Ley de Or
g-anización Judicial; 27, ·apartado 5o. y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; , 

Considerando, que son hechos constantes en la especie: a), 
que el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo . Domingo, en atribuciones penales, dictó sentencia 
en fecha trece de Octubre de mil novecientos veinticua
tro, cuyo dispositivo dice así: «Falla 1o.:- Que debe absol
ver y. ab,suelve al nombrado Jesús B. del Castillo, cuyas 
generales constan, inculpado del delito ele heridas en la 
persona de Féli ){ María Gónzalez (a) Fellé, por falta de 
pruebas del hecho /que se le imputa; y 2o. Que debe con
denar y condena al nombrado Félix Ma. González (a) Fellé, 
cuyas gene1'ales constan, inculpado del delito de. herida volun
taria en la persona de Jesús B. del Castillo, a sufrir la pena de 
un año y un día de prisión correccional; trescientos pesos oro 
americano de multa; a pagar una indemnización en favor del 
señor Jesús B. deL Castill.o, en calidad de daños y perjuicios 
que sé justificará por estado, y al pago de los costos»; b), 

· que esta sentencia fué impugnada por via de casación, y la Su
prema Corte de Justicia rechazó el recurso interpuesto por el 
Señor Félix M a. González (a) Fellé, por sentencia del tres de 
Marzo de mil novecientos veintiseis, pero casó sil1 envió, única-
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mente en cuanto se refiere a la multa de trescientos pes.os, 
«que corresponde al porte de armas de fuego sin licencia»; e), 
que por acto del ministerial Manuel Emilio Pichardo Soler, de 
fecha trein ta de .Noviembre de mil . novecientos tréinta y seis, 
fueron notificados a la· Señora Felicia Noemí González de De-· 
sangles y a su esposo Luis Desangles, en su calidad de hija 
legítima del tinado Félix Ma. González (a) Fellé, la ~entencia 
del trece de Octubre de mil novecientos veinticuatro, la decla
ración deta llada de los daños y perjuicios sufridos por Jes~s B. 
del Casti llo, como~consecuencia de la herida recibida por causa 
de su autor y la constancia del depósito de los do.cumentos en 
Secretaría; d), que por acto del propio ministerial Pichardo 
Soler, de fecha · veintitres de Diciembre de mil novecientos 
treinta y seis; el Señor Jesús B. del Castillo, emplazó a la 
referida Señora González de Desangles, en su calidad de única 
hered'era del Señor Félix Ma. Gonzálei (a) Fellé, pa1=a que 
compareciera a la audiencia correccional del día trece de 
Enero de mil novecientos treinta y siete, ante la Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial ,de Santo 
Domingo, a los fines pertinentes a la prueba por estado de Ja 
indemnización acordada; e),¡ que en fecha veintidos de Febrero 
de mil novecientos treinta y siete, ese Tribunal dictó sentencia, 
cuyo dispositivo sel resume así: 1o.: evalúa en la suma de 
$3.840, 088. (tres rnil ochocientos cuarenta pesos con ochenta 
y ocho centavos), la indemnización justificada por estado, que 
debió pagar el Señor Félix Ma. González (a) Fel lé al Señor 
Jesús B. del Castillo al tenor de lo ordenado p0r la sentencia 
del trece de Octubre de mil novecientos veintietiatro; 2o.: 
Acuerda los intereses legales de esta suma a partir ciel día de 
la demanda; 3o.: por cuanto la Señora Felicia Noemí Gonzá lez 
de Desangles, ha sucumbido en esta litis, como demandada en 
calidad de heredera del finado Félix M a. González (a) Fe lié, 
habiéndose puesto ·en causa a su esposo Luis Desangles, le 
~ondena al . pago de los costos; f), que contra esa sentencia 
mt:~pusieron recurso de apelación, de modo principal, la 
Senara Felicia Noemí González de Desangles, debidamente 
autorizada ' por su esposo Luis Desangles, y de modo inciden- -
t~~ el Señor _J~s~s B. del Castillo; de acuerdo con la notifica-

1 
c1on de este ultimo a los primeros, en fecha primero de Marzo 
de _mil novecientos treinta y siete; g), que en fecha diez de 
Juho de mil novecientos treinta y siete,. la Corte de Apelación 
de Santo Domingo dictó sentencia, cuyo dispositivo dice así: 
«Falla: Primero: Que debe rechazar y rechaza el recurso de 
apelación interpuesto por la señora Felicia Noemí González de 
Desagles contra sentencia correccional del Juzgado de Primera 
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Instancia del Distrito . Judicial de Santo Domingo, Cámara 
Penal, de fecha veintidos de Febrero de mil novecientos treinta 
y siete, Segundo: Que debe acojer y acoje la apelación inci
dental interpuesta por el señor Jesús B. del Castillo y que en 
consecuencia debe reformar v reforma la mencionada senten
cia en la forma siguiente: a)- Que debe fijar y fija la suma de 
cinco mil pesos oro moneda americana ($5.000.00), como 
monto de la condenación en . daños y pe1juicios pronunciada 
en. su favor contra el señor Félix María González (a) Fellé, por 
Ia .sentencia del trece de Octubre de mil novecientos veinticua
tro : dictada en atribuciones correccionales por el JtJzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, por 
ser justa y legal y no haber sido contestada por la parte inti
mada de acqerdo eón el artículo 524. del Código de Procedi
miento Civil; b) Que debe acordar y acuerda los intereses 
legales sobre esa suma a partir d'el día de la demanda introduc
tiva de la instancia en liquidación; e) que debe condenar y 
condena a la señora Felicia Noemí González de Desangles, en 
su calidad de hija legítima del finado Félix María González (a) 
Fellé, debidamente autorizada por _su esposo, al pago de las 
costas»; 

Considerando, que contra esta sentencia interpuso recurso 
de casación la Señora Felicia Noemí González de Desangles; 
quien lo. funda en los siguientes medios: 1er. medio: Falta de 

'. motivos en la sentencia impugnada; 2do. medio: Violación de 
las reglas prescr.iptas a pena de nulidad por el Código .de Pro
cedimiento Civil, sobre la renovación de instanci,a y especial
mente-el artículo 344 de -dicho Código; 3er. medio: Violación 
del artículo '4-55 del Código de Procedimiento Criminal; 4to. 
medio:. Violación de los artículos 523 y 524 del Código de Pro
cedimiento Civil, del artículo .1382 del .Código Civil, de la Ley 
sobre idioma .oficial en la República, promulgada el 18 de Julio 
de 1912, del artículo 102 d'e la Ley de Organización Judicial y 
de las prescripcion~s legales que consagran el derecho de la 
defensa; Sto. medio: Violación de la cosa juzgada y de la cons-

1 
titución de la República en su artículo 6, párrafo 12, letra C., 

· y 6to. medio: Incompetencia ratione materzae de la jurisdicción 
correccional para conocer del asunto. fallado y violación del 
artículo 170 d~l Código de Procedimiento Civi l; . · 

Considerando, qúe en fecha ocho de Setiembre de mil 
novecientos treinta y siete, el Señor Jesús B. del Castillo, domi
ciliado y residente en Ciudad Trujillo, depositó en la _Seqetaría 
General de la Suprema Corte de Justicia, por mediación de su 
abogado Lic. Francisco A-· del Castillo, un escrito de interven
ción, por el cual se pedía esencialmente: 1o.: ql!le se uniera la 
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intervención a la acción pdncipal; 2o.: que se rechaz<!ra por 
improcedente e infundado en derecho el recur'so de casación 
interpuesto en fecha diez y nueve de Julio del año mil nov.e
cientos trei nta y siete, por la Señora Fel ici a Noemí González 
de Desangles, autorizada por su ' esposo Luis Desangles r contra 
sentencia de la Corte d·e Apelación de Santo Domingo, del día 
diez de Julio de mil novecientos treinta y siete, en vista de qúe 

, dicha sen tencia contiene una correcta aplicación del -derecho y 
una soberana· apreci1ación de los ,hechos, y 3o.: que se conde
nara a la Señora Fe licia . Noemí González de Desangles, al 
pago de lo <; co'stos;_ que previo dict~men del Magistrado Procu- r 
rador Genera l de la República, la Suprema Co'rte de Justicia, 
resolvió, en fec ha catorce de Septiembre de mil novecientos 
treinta y siete: que la demanda en intervención del Señor Je
sús B. del Castillo se una a la demanda principal , que es el . 
recurso de casación interpuesto po_r la S~ñora ' Felicia Noeh1í 
González de Desangles, contra sentencia de la Corte de Apela
ción de Santo Domi-ngo, de fecha · diez de Julio de mil· nove- \. 
,cientos treinta y siete; -' 

Considerando, que por el primer m.edio pretende la re~ 
currente, qu'e la ·Sentencia impugnada carece de motivos , en 
cuanto a los ped imentos formulados por ella ante la Corte 
a-quo: a) en el sentido de que se declarara que en el caso, se 
trataba de continuacjon de instancia iniciada coritra el Señor 
Félix Ma. Gonzárez, en mil novecientos veinticuatro, etc. y que 
se declarara inadmisible 'la citación del Señor Jesús B. ·del 
Castillo a la ya mencionada Felicia Noemí .González de Desan
gles y a su esposo Señor Luis Desangles, por no haber sido 
llenados los procedimientos de renovación de instancia, por
que dice: frente a estos · pedimentos, «la sentencia, a más 
de incur: ~ir en inexplicables incoherencias trata de motivar 
la cosa con la misma cosa que debe ser motivada, y Gomete 
con ello lo que se llama en lógica uña petición de principio»;, 
b) en lo que se refiere al tercer ordinal -de las conclusiones, 
por el cual se pedía que se declarara prescrita la acción del 
Señor Jesús B. del Castillo contra el finado Señor Félix Ma. 
González Q contra los apelantes, porque los consideran dos con
sagrados a este punto, «no contienen los motivos- que debían 
contener, sino verdaderos fallos, sin motiv0s, sobre los pedi
m~ntos y su alc~nce»; e) en cuanto; al cuarto ordinal de las 
mr~mas conclusiones, alusivas, a que se rechazara la deman~a 
por no haberla justificado legalmente, al no haberse observa-
do _al comuaicar los dbcumentos por la v'ía de Secretaría, el , • 
artrculo 523 del Código de Procedimiento Civil, X las leyes so-
bre Registro y traducCión de documentos y al haber variado 
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en ~u escrito de defensa en Primera· Instancia, las partidas no:. 
tificadas y a l no haber hecho pruebas de la verdad de estos, 
porque, «no se puede rechazar un derecho alegado, sin dar 
motivos que respondan· a la cuestión )>; d) ·que hay falta de mo
tivos y contradicción de motivos que equivale a lo mismo, en 
lo que respecta a la justificación de los daños morales; e) que 
finalmente, al no esta-r motivados los puntos del dispositivo que 
anteceden, tampoco lo está, como consecuencia, lo concer
niente a l pago de los costos pronin1ciada contra la Señora 
Felicia Noemí González de Desangles; 

Considerando, que contrariamente_ a lo · que pretende la 
recurrente, la Suprema Corte debe declarar , que la sentencia 

· impugnada contiene motivos suficientes en cuanto a los pe
dimentos formulados en los extremos 1 y 2 de sus · conclusio
nes, y que estos motivos, no co.nstituyen una petición de 
principios; porque en efecto, a lÓs pedimentos, de que se de- · 
clarara que en el caso se trataba de una continuación de ins
tancia, iniciada en mil novecientos veinticuatro contra Félix ~a. 
González, y que la eitación era inadmisible por no haberse llena
do los procedimientos de renovación de instancia, la Corte a-quo 
contestó esencialmente, que no es al Tribunal é:ivil a quien 
corres.ponde la ejecución de la parte de la sentencia que quedó 

. sin ejecutar,- alude a la sentencia correccional del trece de 
Octubre de mil novecientos veinticuatro,- y'que como se tra
ta de la ejecución de una sentencia' élefinitiva e irrevocable, el 
Señor Jesús B. del Castillo no tenía que llenar Jos procedimie~l
tos relativos a la renovación de instancla; estos motivos rés
ponden de manera precisa y pertinente, a esos pedimentos 
porque, por una parte, si bien los jueces están obligados a mo
tivar sus decisiones, los motivos no _.tienen a ,su vez que ser 
justificados por otros, o por amplios desenvolvimientos, que 
respondan de manera partiCular a cada' uno de los argumentos 
en que las partes apoyaren su defensa; por otra parte, no 
constituye ninguna petición de principios, porque la Corte, 
frente a los citados pedimentos, debía decir por qué no proce
día el procedimiento de renovación ·eje instancia. como lo hizo, 
Y. expresó en p;;¡rtes que preceden a los motivos extractados, 
las razones que la inducían a estimar, que la sentencia del · 
trece d.e .Octubre del mi l novecientos veinticuatro. ~ra definiti
va e irrevocable, y no importa que pueda haber b no erro:es 
en los motivos; b) que del mismo modo, la sentenCia recurnda 
dió motivos suficientes con relación al pedimento consignado 
en el ordinal tercero de sus conclusiones, porque al pe.djmen
to de la prescripción, dijo substancialmente, que en el presente 
caso no se está dentro de Jos artículos.4,54 y 455 sino del 459 
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del Código de Procedimiento Criminal , que establece, que las 
condenaciones. civiles pronunciadas en materiá criminal, co
rreccional o de simple policía, que hayan llegado a ser in·evo
cables, prescriben según las r eglas establecidas en el Código 
Civil, y agrega, la razc::mes que la inducían a estimar, la sen
tencia del trece de Octubre de mil novecientos veinticuatro, 
como defin itiva e irrevocable; c( que lo propio acontece con 
el ordinal 4o., porque el · examen de , la sentencia recurrida, 
ind uce a la Suprema Corte a admitir1 que hay motivos suficien
tes en cuanto a la comunicación prescrita en el artícu lo 523, 
y en lo que se refiere al registro y traducción de docume!ltos; 
además, la existencia de errores en los motivos, no importa, 
porq ue si la Ley ,impone a los jueces la obligación de dar las 
razones que los han decidido, sean estas buenas o malas, el 
voto de la Ley ha sido cumplido; la sentencia podrá haber in
currido en cualquier otro· vicio, mas no en ausenci~ de motivos; 
no se puede recurrir en casación contra los motivos de un fa
llo; el ) que lo mismo acontece con respecto a los daños mora
les, en relacióJI a los cuales la Corte dé motivos suficientes, sin 
incurrir en la contradicción alegada por los recurrentes; por-

. que, la adinisión de daños morales, cuando la sentencia del 
trece de Octubre de mil novecientos veinticuatro no se opu
siera a ello, de manera formal , no implica de ningún modo la 
c.on tin uació.n de la primitiva instancia ~e mil novecientos vein
ticuatro; no existe contradicción alguna en los motivos, porque 
es perfectamente conciliable, la condición · de definitiva e irre
vocable, en la sentencia del trece de Octubre de mil novecien
tos vein ticuatro, y que solo se trate de su ejecucion. es decir, 
ele la liquidación de . los daños y perjuicios, con el reconoci
miento de los daños morales, y la fijación de su correspon.:. 
diente reparación; este puntp se reduce pues, a un~1 cuestión 
de fondo y no de forma, que consiste en determinar, si la sen
tencia ya m-encionada, se" oponía a la apreciación de los daños 
morales; además. la contradicción ~i1 los motivos de .derecho, 
no es causa por sí misma ele casación, sea porque, entre los 
motivos, haya algunos que basten para justificar su dispositivo , 
o bien que éste pueda apoyarse en uria argumentación jurídica 
que la Suprema Corte supla, tomando como base los hechos 
_comprobados por la sentencia recurrida; por último. habiendo 
motivos suficientes, en .cuanto a los pedimentos anteriores, 
está igualmente motivada la condenacion en costos pronunCia
da contra la Señora Felicia Noemí González 9e Desangles; 

Considerando, que por el segundo medio pretende la re
curr~nte que la Corte de · Apelación de Santo Domingo, ha 
Vl?lado los artículos 344, 346., 347 y 349 del Código de Proce-

',, 
1 ' 

/ 

.. 
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' di miento Civil , sobre renovación: de instancia, ·al declarar que 
Jesús B. del Castillo , para obtener la liquidación de los daños 
y perjuicios que le fueron acOrdados por la sentencia del trece 
de Octubre de mil novecientos veinticuatro, no tenía que recu
rrir a tales procedimientos; 

Considerando, que, para la correcta decisión de este me
dio, es preciso determinar ante todo el carácter de la sentencia 
del trece de Octubre de mil novecientos veinticuatro, pues es 
evidente, que los procedimientos organizados por los textos an
tes citados, suponen necesariamente, la int'errupción de la ins
tancia; que, en cuanto al carácter de las sentencias que acuer
dan daños y perjuicios, a liquidar o justificar por -estado, la 
Suprema Co rte debe d~clarar, que estas sentencias, son defin i
tivas y no simplemente interlocutorias, cuando contengan jui
cio sobre la falta, el perjwicib y la relació1~ de causa a efecto; 

· porque, el Juez apoderado de la liquidación, no podría, sin 
desconocer o violar el principio de la cosa juzgada , rechazar 
la demanda, bien negando la .existencia de la falta , ora decla
rando la ausencia de todo perjuicio o la relación de causa a 
efecto; que naturalmente, estos postulados no se oponen a que 
los jueces den a su decisión, el carácter de interlocutoria, el 
cua.l supone simplemente un prejuicio, y a es.ta solución la con
duce, la autoridad de ld doctrina, trente a las manifiestas in
certidumbres de la jurisprudencia del país de origen; que la 
,sentencia del trece de Octubre de mil novecientos veinticuatro, 
condena al inculpado . Félix M a. González, entre otras cosas, 

, «a pagar · una indemnización en favor del Sr. Jesús B. del 
Castillo·, en calidad de daños y pe1juicios que se justificará por 

, estado»; que la redacci'ón de este dispositiv.o, claro y terminan
te, inapropiado a las decisiones interlocutorias, relacionado con 
~l hecho que dió orige¡¡t a los daños y perjuicios, implica·n ne
cesariamente, un juicio definitivo acerca de la indemnización, 
no obstante, el laconismo aparente · del motivo que le corres
ponde, al decir: «que todo hecho del hombre que causa ·a otro 
un daño, obliga a aquel por. cuya culpa sucedió a repararlo»·; 
porque, la falta, el perjuicio y · la relacióa de causa a efecto, ' 
quedaban jQzgados de .manera definitiva, al · reconóoer que 
Félix Ma. González (a) Fellé, er~ culpable de herida a Jesús 
B. del Castillo, que curó en más de veinte dias; a partir de esa 
sentencia, quedó pencjiente entre las partes, no una instancia, 
sino el procedimiento especial de liquidación de daños y per
juicios, org_an)zado por los 'artículos 523 y siguientes del Código 
de Procedimiento Civil, ya que el Juez de lo 'correccional, no 
p,udo o 1no quiso fijarlos, bien ·porque careCiese de elementos 
que le permitieran una inmediata evaluación, ora porque de.: 

" 
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seara, poner a las partes en aptitudes de discutir las diferentes 
partidas, para que el n?onto de la indemnización procurase · 
una justa reparación del daño ·causado.; por otra parte, 
comó ia muerte de Félix Ma. González (a) Fellé, · iocu
rrió después de intervenida la sentencia del trece de Octubre 
de mil novecientos veinticuatro, este hecho no implica la si-

. tuación jurídica que supone la · renovación de instai1cia, al 
· estar aquella extinguida por decisión definitiva; por con'siguien

te, este m·edio se desestima, ya que el dispositivo de la senten~ 
·cia recurrida, . en cuanto a este punto,- se justifica por las 
razpnes de puro derecho que anteceden y por los motivos re
gulares y exactos que contiene; 

CoBsiderando, que, por el tercer medio ' pretende la 
recurrente, que la Corte a-quo violó el articu lo 455 del Códi
go de Procedimiento Criminal , combinado, en lo que concierne 
al punto de partida dé la prescripción con la última parte del. 
artículo 454 del mismo Código, al declarar, que la prescrip
ción de la demand·a en daños y perjuicios del Señor Jesús B. 
del Castillo 1 está regida por el artículo 459 del Código de Pro
.cedimiento Criminal; 

Considerando, . que; la. Suprema Corte, ha admitido el 
carácter de'finitivo de la sentencia del tr.ece de Octubre de mil 
novecie~tos vein~icuatro, la . cual es además irrevocable, por 
haberse agotado 111fructuosamente todos los recursos

1 
contra 

ella, y es evidente que la prescripción no está regida por los 
artículos 454 y 455, sino por el 459 del Código de Procedimien
to Criminal; que dispone, que las condenaciones civiles im
puestas por las sentencias en materia criminal, correccional o 
dé simple pi!>licía, y qüe hayan llegado a ser irrevocables. pres.
cribirán según las reglas establecidas en el Código C:ivi!', la 
cual en ausenti~ de ' un texto especial, está amparada por. e~ 
~rtículo 2262 de ese Código; por'tanto, este medio, se deses
tima, del mismo modo que tos anteriores; · _ 

• 1 Considerando, que por el cuarto medio, se pret~nde, la 
VI?lación de los ·artículos 523 y 524 del Código de Procedi
miento Civil , d'el artículo 1382 del Código Civil, de la Ley· so
~.r~ el idioma oficial en la República, promulgada el 18 de Ju
h.o de 1912; del artículo 102 de la L~y de Organización Judi
Cial Y de las prescripciones legal·es que <;onsagr·an el derecho 
de defensa; . . , . 

Considerando, en cuanto a la violación d·et artículo 523 
,.. del Código de Procedimiento Civil, que si bien este texto legal 

pr~scribe, «que los documentos se comunicarán bajo recibo 
del abogado ·o ·por vía de Secretaria del Tribunal>), como en la 
especie, 'no se-ha comprobado que Jesús B. del Castillq omi-
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tiera la comunicación de determinados dowmentos, ni que co
municara otros distintos a los que se produjeron ante los Jueces 
del fondo, es preciso admilir. que no existe la alegada viola
ción del ya referido artículo; que la comunicación de un docu
mento en lengua extranjera, no puede caracterizar tal viola
ción, porque no implica de modo ~lguno la comunicación de 
documentos distintos; tal circunstancia, acaso podría cons
tituir . una violación al derecho de defensa, siempre que el 
demandado no hubiera estado· en ningun momento de la litis, 
en condiciones de conocer la traducción QticiaJ del docu-
mrn~; , 

Considerando, en cuanto a los artículos 524 del Código 
de Procedimiento · Civi l y 1382 del Código Civil. que ' contra
ría mente a lo que alega la recurrente, tampoco ha incurrido la 
Corte a-quo en las violaciones alegadas en este aspecto, por
que lo que la Corte ha dicho en verdad, es que la sentencia 
del trece de Octubre de mil novecientos veinticuatro, no · se 
oponía a la reparación éle los daños morales, ya que en el pro
pio Considerando undécimo, encontramos los motivos o razo
oes q!le a su juicio, justifiqban la ex-istencia de los daños 
morales; no hay vio~ación al artículo 1382 del Código Civil, 
porque la Corte a-quo no pronunció reparación de daños mo
rales en ausencia de toda prueba, sino que admitió los <<daños 
y perjuicios morales, para compensar los sufrimientos de la 
víctima y las preocupaciOnes naturales que estas clases de pe
ridas dejan a la víctima», por lo cual, la frase , «no es nece·sa
rio que estos daños sean justificados por la víctima», solo alu
de a la imposibilidad, de articular los daños morales por par
tidas individuales, en la misma forma que los .materiales; 
ademáS, los jueces del fondo, tienen un poder soberano para 
determinar la ·cifra de los daños y perjuicios a los cuales tiene 
derecho la parte lesionada por _un ·delito o cuasi-delito; no· 
hay violación del mismo mpdo, en cuanto a los intereses le_. 
gales, porque de acuerdo con el artícul0 1153 del Código Civil , 
los intereseses se deben a partir del dia de la demanda, que 
fué la forma en que la Corte los ·acordó; además, los intereses 

1 legales, como mero a<:cesorio, no tenían por qué figurar en el 
estado notificado, sino acaso en el emplazamiento o demanda 
introductiva de_ la instancia y en las conclusiones sentada~ en 
audiencia, como .efectivamente sucedió, ya que si . la Senora 
Felicia Noemí González de Desangles, hubiese hecho sus oter- · 
tas, el retraso en. el cumplimiento no habría existido; por otra · 
parte, se decide en la jurisprudencia del. pais de origen,, que 
el artículo 1153 del. Código Civil, no es aplicabl(! en maten a ~e 
daños y perjuicios, y que ellos pueden ser acordados a partir 
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de la demánda iiitroductiva de instancia, aún en ausencia de 
conclusiones forma les al respecto; 

Considerando, que , ninguno de los textos invocados, en · 
cuanto a la Ley que establece el castellano como ídioma oficial, 
(Ley del 18 de Julio de 1912), nt la disposición que prescriqe e 

traducir por intérpretes correspondientes, los documentos es
critos en id ioma exhaño de que ) deba conocer la autoridad · 
pública, señalan que los documentos en idioma extraño deben 
a pena de nulidad estar debidamente traducidos, cuando son 
comunicados al demandado por vía amigable o por Secretaría , 
con motivo de una litis, tal circunstantia, podría constituir en 
todo casó una violación al derecho de la defensa, c'omo con
traria a la lea ldad de los de!Jates, pero la Suprema Corte de 
Justicia, tomand o en consideración el procedimiento especial 
organ izado por los artícu11os 523 y 524 del Código de Procedi
mien to Civi l, en que es posible al demandádo, hasta el momen-
to de la sentencia, tomar· conocimiento o pedir comunicación r 
de los documentos empleados en apoyo de la liquid.ación para 
hacer sus ofertas, estima, que en este caso no existe tal vil;>lación 
al derecho de la defensa; de haber tenido interés en hacer s us 
ofer~as, la recurrente habría procurada conocer el único do
cumento producido en idioma extraño, o habría ofrecido una 

' Suma, con deducción de la partida comprobada por el referido 
documento, mas la conducta asumida. por la recurrente tiende 
a establecer que no mostró interés en conocer, ni ese ni los 
otros documentos comunicados, ya que se proponía contestar 
la demanda desde puntos de vista más amplios, q!J.e tendían a ¡, 
anonadar las pretensiones de Jesús B. del Castillo; por consi-
guiente, este medio se rechaza; · 

Considerando, que por el quinto medio se pretende la vio
lación del principio de la autoridad de la cosa jU'zgada y de la 
Constitución de la República en su artículo 6, párrafo 12, letra 
C, porque la Corte· á-quq acordó indemnización por daños 
morales no justificados, no obstante haber exigido la sentencia 
tantas veces mencionada del tr.ece ·de Octubre de .mil novecien- · 
tos veinticuatro, su justificación por estado; 
. . Considerando, que conforme a las reglas que rigen la 
hqmdación e ry daños y perjuicios; cuando el demandado no 
hace ofertas, en contestación al estado que ·te ha sido notifica
?o, debe ser condenado al )monto de la declaración, si ésta es; 
JUsta y fundada en pruebas legales, o a la .suma que ·· el Tribu .. 
nal tiene derecho de fijar, después de haberse .edificado por 
!o~ !9edios ordinarios; - que, una condenación a daños y per
JUICIOS, a justificar por estado, no .se opone en principio, al 
reconocimiento de daños morales, porque, auque ·estos no son 
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susceptibles de ser detalLados por partidas, pueden ser apre
ciados por los Jueces del fondo, y la solución contraria con
du.ciría, en desconocimiento de la letra y del espíritu del ar
tículo 1382 y siguientes del Código Civil, a una reparación 
pardal del daño causado; en estos _ casos, los daños morales 
deben ser objeto de una partida del estado notificado, como 
ocurrió en la especie, en que los daños materiales tenían un 
monto de $3.840.088 (tres mil ochocientos cuarenta pesos con 
ochenta y ocho centavos moneda americana), mientras la tota
lidad del estado, incluyendo daños morales ascendía a 
$5.000.00 (cinco mil pesos moneda americana); que si es cier
to, que la sentenci(! recurrida, contiene estas expresiones «no 
es necesario por lo tanto que estos daños (alude a Jos daños 
morales) sean justificados por la víctima de t.¡n delito», cuando 
en verdad, justificados, es decir, establecidos, probados, deben 
serlo siempre, no es menos cierto, que la Corte a-quo, ha 
querido decir, que a los jueces corresponde apreciar si el da
ño .causado da lugar~ para emplear sus propias expresiones; 
«a perjuicios morales»; la prueba evidente de que tal ha sido 
el pensamiento·' de la Corte a-quo, la da el hecho de que el 
propio Considerando undécimo de su sentencia, contiene los 
motivos que justifican o establecen, en el caso, la existencia de 
los daños morales; en consecuencia; este medio también se 
rechaza; 

Considerando, que por el sexto y último medio, se pre
tende, la incompetencia de la jurisdicción penal para conocer 

. del asunto fallado, y l.a violación del · artículo 170 del Código de 
Procedimieqto Civil, porque la Corte a-quo, no obstante reco
nocer, según la recurrente, que se trataba de ejecución de la· 
sentencia del trece de Octubre del mil novecientos veinticua
tro; mantuvo sin embargo la competencia de la jurisdicción 
represiva para liquidar los referidos daños y perjuicios; 

Considerando, que, · cuan'do un Tribunal Correccional 
acuerda daños y perjuicios, a justificar por estado, correspon
de a este mismo Tribunal, fijar el monto de la indemnizació~l, 
porque este procedimiento especial, derivado de la sentencia 
que acuerda tales daños y perjuicios, . no puede considerarse 
como una dificultad de ejecución, que -excluya a este respec-

' to, la competencia de los Tribunaies r~presivos; que, cuando 
los jueces recurren al procedimiento organizado por .I0s art~cu

' los 523 y siguientes del Código d~ Procedimiento -Civil, entien
den reservarse fijar el monto de esos daños y perjuiciós, .a. fin 
de ap,ortar a la sentencia que los acuerda de maner,a defi111t1va, 
su complerr;tento ne~esari.o y suficiente; que si bien la se~lten
cia recuuida declara en uno de_ sus conside¡_:_andos, «que no es 

1 
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otra cosa que la ejecución de la sentencia ·del trecé de Octu
bre de mil novecientos veinticuatrO>>; «quedando únicamente 
lo concernien te a ejecución de la indemnización>>, y en otra 
parte, «la sentencia se hizo definitiva e irrevocable, quedando 
tan solo una simple ejecución>>, es preciso convenir, · que esas 
frases, contenidas en los motivos referentes a la prescripción y 
a la renovación de instancia, constituyen en todo caso, meros 
erro res en los motivos de derecho, insuficientes para fundar 
la casación, ya que su disposjtivo se justifica por otros moti
vos regulares y exactos y porlos que la Suprema Corte sUple · 
en las precedentes consideraciones; por tanto, el sexto y últi-. 
mo medio, se desestima como los anteriores; 

Pos tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el Lic. Juan O. Velásquez, en rtombre y representa
ción de los Señores Felicia Noemí González de Desangles y 
Luis Desangles, contra sentenCia de la Corte de Apelación del 
Departamento de Sdnto Domingo,¡ de te-cha diez de Julio de 
mil novecien tos treinta y siete; y condena a dichos recurrentes 
al pago de las costas. 

(Firmados): Miguel Rica!<do R.-Dr. T. Franco Fran
co. - Abigai! Nontás.- Eudaido Troncoso de la C . .::_Leoncio 
Ramos.-.!. Pérez Nolasco._;_Pablo M. Paulino.- Eug. A. 
Alvarez, Secretario General. 

' 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue-

ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 
del día, mes y año en él ewresados y fué leída, firmada y pu
blicada por mí. Secretario General, que certifico.-( Firmado:) 
EuM. A. ALVAREZ. 

. > • 

DIOS. PATRIA Y tlBÉRT AD . . 
REPUBLICA DOMINICANA. , 

En Nombre de la República, 1-a Suprema Corte de Justieia, 
regularmente constituída en audiencia pública, - en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de 
la República, ·el día treinta del mes de Setiembre del mil no
vecientos treinta y oc~o, año 95° de la Independencia y 76° de la 
Re~!'luración; integrada por los Jueces Licenciados Jüan Tomás 
MeJia, Presidente; Miguel Ricardo Román, .Primer Sustituto 
de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segumlo Sus.tituto de 
Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Troncoso de 
la Concha, Rafael Castro Rivera, Leon.cio Ramos, José Pérez 
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Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General, ha dictado 
1 como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de' casación interpuesto por el Lic. R. A. 
Jorge Rivas, en nombre y representación del Señor José Píla
des Domínguez, parte civil constituída en 'la causa correccio
nal seguida al nombrado Eliseo D. Domínguez, ·contra senten
cia de la Corte .de Apelación del Departamento de Santiago, de 

' fecha diez de Marzo del fllil novecientos treinta y ocho; 
Vista el acta del recurso de casa ción levantada en la Se

cretaría de la Corte de Apelación, en. fecha catorc~ de Marzo 
del mil novecientos treinta y ocho; 

Oído el ·Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador- Genera l de 

· la República, Lic. Ap6oflnar de Castro Peláez; 
La Suprema Cort~ de Justicia, en funciori'es de C,orte de ' 

Casación, después de haber deliberado, y vistos los artír.ulo~ 
186 del Código de Procedimiento Criminal y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; · 1 • · 

Considerando, que SQn hechos consta·ntes en la especie: 
'a), que el' día veintitres de Setiembre de n)il novecientos treinta 
, y siete, el Señor José Pílades Domínguez, ;:tgricu ltor; residente 
y domiciliado en Pontezuela J\rriba, común d'e Santiago, pre-
sentó querella contra el nombrado Eliseo D. Domínguez, por 
haberle hecho grávida a su hija Cecilia del Pilar Domínguez; 
b), que el Juzgado de Primera. Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago, apoderado del caso, dictó senteúcia, en fecha 
treinta de Setiembre de mil novecientos treinta y siete , c1,1yo 
dispositivo se resume · así: descarga al inculpado Eliseo D. 
Domínguez del delito 'de gravidez de la jovén Cecilia del Pilar 
Domínguez, por insuficiencia de pruebas, y declara los costos 
de oficio; e), que contra esta sentencia interpusieron re
curso de apelación, tanto el Magistrado Proquador Fiscal del 
Distrito Judicial de Santiago como el Señor José Pílades Do
míngue.z, parte civil consl.'ituída; d), que el día diez de .Diciem
bre de mil novecientos treinta y si'ete, la Corte de Apelación de 
Santiago,. dictó sentencia· cuyo dispositivo dice así: 1o.: · pro
nuncia el defecto contra Eliseo D. Domínguez por no haberr 
comparecidp, a pesar de haber sido legalmente citado; 2o.: 
acoge los recursos de apelación interpue!itos por el Magistrado 
Procurador Fis~al del Distrito· Júdicial, . de Santiago y por el · 
Señor ' José Píl ádes Domínguez contra 'la sentencia anterio~
mente extractada; 3o.: revoca la sentencia y obrando por prop t~ 
autoridad, condena .a Eliseo D. Domínguez, a sufrir la pena 
de un año de prisión correccional, en la cárcel públiGa de la 
ciudad de Santiago, a pagar u~a multa de cien pes'os oro; una 
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indemnización de doscientos pesos oro, en favor de José P. 
Domínguez, parte civil constituida y costos, por el delito de 
gravidez de la joven Cecilia del Pilar Domínguez; mayor de 
diez y seis y menor de diez y ocho años, hecho previsto y sanci9-
nado por el artículo 355 del Código _Penal; dispone que en 
caso de insolvencia , tanto la multa como las costas sean com
pensadas con prisión a razón de un día pór cada peso; e), que 
esta sentencia fué notificada a requerimiento del Magistrado 
Procurador ,General de la Corte ,de Apelacióp · de Santiago, el 
quince de Diciem bre de mil novecientos treinta y siete, y en el 
original, el Alguacil Juan Pichardo Valerio, hizo constar Jo si~ 
guiente: «Me declara el Señor Elíseo Dominguez, residente en 
Pon tezuela, que hace formal oposición a la sentencia qlle le 
acabo de notificar en esta fecha, cuya copia tiene en sus ma- · 
nos. Doy fé: El Alguacil: Juan .Pichardo V. :_ Treinta palabras 
escritas. al margen valen.- Doy fé: El Alguacil: fdo.: Juan 
Pichardo V.- ,fdo. Elíseo Domínguez»; f), que en la audien-

, cia fijada por la Corte, para conocer del recurso de oposición, 
. el Lic. Ramón A. Jorge· Rivas, abogado constituido por la . 
parte civil, concluyó antes de toda discusión sobre el fondo, en 
el sentidÓ de que se declarara «inexistente a su respecto. el 
recurso de oposición interpuesto por el referido Señor Eliseo 
Domíngue·z; contra sentencia en .defecto dictada por esta Cor-
te, el día d i~z de Diciembre de mil novecientos treinta y siete, en 
razón de no há'bérsele notificado como lo prescribe el artículo 
186 del Código de Procedimiento, Criminal, y que en conse
cuencia· !o condenéis al pago de los costos d.e este incidente, 
declarándolos distraídos, a tavor del infrascrito abogado, quien 
afirma haberlos · avanzado)); g), que el abogado constituido 
por el inculpado solicitó esencialmente, que. 'se rechazara la 
e.xc~pción prop'uesta por José P: Dominguez, parte civil cons
tJtllida; h), que la Corte de Apelación· de Santiago, dictó sen
tencia en 'fecha diez de Marzo de mil novecientos treinta y ocho, 
~u~o dispositivo dice así: 1o.: «Que ,debe rechazar y rechaza el 
u:cidente propuesto por el Señor José P. Domínguez, parte ci
VIl constituida; y 2o.: que · debe condenar y condena a dicha 
parte civil , al pago de las costas de este incidente; i) , que con
tra esta sentencia recurrió a" casación el Señor José Pílades 
Domínguez; . 

. Considerando, que el artículo 186 del Código de Procedi
miento Criminal, dispone lo siguiente: «La condena por defectg 
se tendrá como .' no pronunciada, si dentro de los cinco di as 
de la notificación que de ella se haya hecho al inculpado o en· 
s~ dom.icilio, contándbse un día más por cada tres leguas de 
distancia, éste forma oposición a la ejecución de la sentencia 
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' · y noti-fica su oposició.n tanto al fiscal, ·como a la parte civil»; 
Considerando, que es de principio, que este texto no so

mete la declaración de oposición a n inguna forma especial, y 
que al prescribir la notificación del recurso. ha querido única
mente que la persona a la , cual se dirige sea debidamente 
·informada y colocada en condiciones de contradecirla; así, se 
admite en el país de origen de nuestra legislación, que si la 
notificación puede ser hecha por ~cto de alguacil , ·esta manera 
de . proceder no es indispensable; · 

Considerango, que por aplicación de este principio, la 
Suprema Corte admite, qu·e l,a declaración del t·ecurso consig
nada en el .original de la sentencia en defecto , hecha a reque
rimiento del Ministerio Público , surte efecto aún con respecto 
a la parte civil constituida, siempre que de los hechos compro
bados por los jueces dei -fondo, ,resulte que la parte civil tenía 
conocimiento de ella y estuvo en condiciones de defenderse; 
esta solución la justifica, la circunstancia de que tal notifica
cación hace correr el plazo de oposición, aún con respecto a 
los intereses civiles, y no es justo conferir a la parte civil este 
b:epeficio, sin imponerle el efecto correlativo del mismo; ade
más, la parte civi l que· no ha . querido tomar la iniciativa de 
notificar la sentencia en defecto , tendrá evidente interés en 
tomar informes con el Ministerio Público, sobre si ésta noti
ficación ha· sido o no efectuada, pues sólo así podría conocer 
la expiración del plazo pr~scrito por el artícu lo '186 del Código 
de' Procedimiento Criminal, y, .en esta oportunidad será en te
rada así mismo de la declaración del recurso consignado en 
el original; , · 

Considerando, que en la especie, Eliseo 'Domínguez hizo 
la declaració,n de su recurso al Alguacil Juan Pichardo Va l e~ 
rio , cuando este le notificó la sentencia e,n defecto el quince 
de .Diciembre de mil novecientos treinta y siete; a requeri
miento del Magistrado Procurador General, y la hizo en térmi-

. nos tan generales, que no es posible concebir que quisiera , 
, limitarla a la acción pública o a los intereses civiles solamente; 

ad,emás José Pílades Domínguez fué citado por el Ministerio 
Público a comparecer a la audiencia del día diez de Marzo de 
mil novecientos treinta y ocho, en· que la Cort'e conoció de la 
oposición, y en su presencia Elíseo Domíng;uez ratificó su 
rec4r~o, pero aquel propuso la inexistencia del mismo, en 
.CI:Iápto se refiere a la parte civil, en razón de no habérsele no 
tificado, .co mo lo prescribe el artículo 186 del Código de Pro
cedimiento Criminal; que sentadas esas circunstancias, debi
damente comprobadas, la Suprema Corte admite la validez de 
l.a Of><?Sición aún con respecto a la parte civil, porque fué ad-

\ . 
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vertida y estuvo en condiciones de ·defenderse'; por consiguien
te, procede rechazar el prese!lte recurso, pues aunq_ue la 
sentencia recurrida contiene algunos motivos erróneos; su 
dispositivo se justifica por otros regulares y exaétos, además 
de las razones jurídicas que proceden, que la Suprema Corte 
puede y debe suplir; . · 

Por tales motivos, Primero:- rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el Lic. R. A. Jorge Rivas, en nombre y 
representación del Señor José Pílades Domínguc.z, parte civil 
constituída en · la ca·usa' seguida ' al nombrado Elíseo Domín
guez, contra sentencia de la Corte de Apelacion del Departa
mento de Santiago, de fecha diez de Marzo del mil novecientos 
trein ta y ocho, y Sequn{lo:- condena a la parte recurrente al_ 
pago de las costas. 

(Firmados):- J. Tomás Mejía. - llfiquel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.-Abiqaíl Jlfontás.-Eudáldd Troncoso . . . 
de la C.-Ra(. Castro Rivera.-Leoncio Ramos.- J. Pérez 
Nolasco.-Euq. A. Alvarez, Secretario General.- , 

La presente SGntencia ha sido dada y firmada por -los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día , mes y año en él expre~ados , y fué leída, firma
da y publicada por mí, Secretario General, que certifico.- · 
(Firmaao): EuG. A. ALVAREZ. 

\ 
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